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celebrada el miércoles, 13 de junio de 1984 

ORDEN DEL DIA 

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposiciones de Ley remitidos por el Congreso de los Diputa- 

- De la Comisión de Sanidad y Seguridad Social en relación con el proyecto de Ley General para la defensa 
de consumidores y usuarios (.Boletín Oficial de las Cortes Generales*, Senado, Serie 11, número 134, de 
11 de junio de 1984). 

- De la Comisión de Justicia en relación con el.proyecto de Ley de reforma urqente de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil (*Boletín Oficial de las Cortes Generales*, Senado, Serie 11, número 128, de 11 de junio de 
1984). 

dos: 

S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las diez v cinco de la mañana. 
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El serior Hernández Gil presentu el provecto. El senor Sujo 
Funlo defiende unu propuestu de veto del Grupo de Senu- 
dores Nacionalistas Vascos. Paru turno en  contru intervie- 
ne el señor Trapero Garciu. E n  turno de portavoces hacen 
uso de la palabra los señores Bajo Fanlo. Sala i Cunudell. 
García Rovo v Luna González. 

Se rechaza la propuestu de veto. 

El señor Bajo Fado  defiende el voto purticulur (eriiniendu 
número 180) del Grupo de Senadores Nacionalistus Vus- 
cos. Para turno en contra interviene e1 señor Trapero Gar- 
cía. 

Se rechaza la enmienda. 
Página 

Capítulo1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3570 



SENADO 
3558 - 

3 DE JUNIO DE 1984.-NüM. 7 1 

El  señor Andréir i Abelló (don Carlos) defiende la erimierida 
número 18. Para turno en contra interviene el señor Lunu 
González El señor Bajo Funlo defiende el voto particirlar 
niitnero 6 (enmienda numero 182) del Grupo de Senado- 
res Nacionalistas Vascos. El  señor Andréu i Abellri (don 
Carlos) defiende la enrnienda número 69. El seilor García 
Rovo defiende un voto particular (enmiendu número 73). 
El  señor Alvarez Ruiz de Vitiaspre defiende la enmienda 
niímero 119. Para un  turno en contra hace uso de lu pula- 
hra el señor Trapero García. 

Se rechazan las enmiendas del Grupo de Catalirilu al  Seria- 
do. 

Se rechaza la errrnierida del Grupo de Senadores Nacionalis- 

Se rechaza la erirnienda del Grupo Parlamentario Popular. 

Se rechaza otra enmienda del Grupo de Senadores Nacioria- 

tas Vascos. 

listas vascos. 

Se uprwbari los artículos 1.0 y 2.0 
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E l  señor Mateos Otero defiende las enmiendas 121 125 del 
Grupo Par1anie)itario Popular. El  señor Andréir i Ahelld 
(don Curlos) defiende las enmiendas tiiímeros 21 y 22, del 
Grupo de Cutulcrña al Senado. El  señor Garcia Royo de- 
fiende varias enmietidus. E l  señor Ferriández-Piñur ? Afán 
de Ribera defiende la enrnienda niímeiu 5. El señot Bulo 
Fanlo defiende dos enmiendas, niítneros 185 .v 186. Para 
u n  turno en contra hace uso de la palabra el setior Her- 
nández Gil. E n  turno de portuvoces hacen irso de lu pala- 
bra los setiores Fernández-Piñar v Afún de Riheru y Her- 
nández Gil. 

Se  rechazan los votos particulares del Grupo Parlarnenturio 
Popular. 

Se rechazan las enrniendus del Grupo de Cutulirtiu al Seria- 
do. 

Se rechazan los votos particulares del señor Garcia Royo. 

Se rechazan las enmiendas del Grupo de Senadores Nacio- 

Se rechaza u n  voto particular del Grupo Parlamrritario Mix- 

El señor Secretario da lectura de una enmienda transaccio- 

nalistas Vascos. 

to. 

nal al artículo 5.0 
Se aprueba la enmienda transaccional. 
Se  aprueba el artículo 3.0 

Se  aprueba el resto del texto del dictamen. 
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Capítulo 111.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3577 
El señor García Royo defiende unas enmiendas. El señor 

Luna Gontdlez interviene para una cuestión de orden. Le 
contesta el señor Vicepresidente (Lizón Giner). El señor 
Bajo Fanlo defiende varias enmiendas. El  señor Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ribera defiende dos enmiendas. El se 

ñor Andréir i Abellci (dori Carlos) defiende tres enmietidus. 
El  señor Alvarez Ririz de Vinaspre defiende varias eri- 
miendas. Para un  turno en contra hace LISO de la paluhru 
el señor Castro Uria. E l  señor Bajo Fado defiende dos re- 
servas de voto. El señor Alvarez Ririz de Vitiaspre defiende 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a i  urticir- 
lo 10. Para u n  turno en contra interviene el setior Litrici 
Gon:úlez. Eti turno de portavoces hacen uso de la paluhru 
los señores Fernúndez-Pinar \ J  Afciri de Riheru. Alvarc  
Ririz de Viñuspre v Lirria Gon;úlez. 

Se rechazari varias etiiriieridus del Grupo Puriaiiienturio Po- 
pulur. 

Se rechazan varias enniirtidas del señor Gurcíu Rovo. 
Se rechazan vurias etiniiendas del serior Bajo Funlo. 

Se rechazan las eriiniendas del Grirpo Catalirriu al Senado. 

S e  rechazan las eritriieridus del Grirpo Purluineiiturio Mixto. 

Se upriieba el artículo 7.0 

Se uprrreba el artícirlo 8.1) 

Se aprueba el artículo 9.0 

Se aprueba el artiiulo /O. 
Se upriieha el articulo 11 .  

Se upriieha el artícirlo 12. 
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El señor Fertráridez-Piiiur \ '  Afúri de Ribera defiende dos ei i -  

iriiendas. El seilor García Rovo defiende vurius eiiiiiierr- 

das. El setior Hens Tienda defiende ciratro ciiiniendus del 
Grupo Popirlar. El señor Bajo Fatilo defiende dos eirniieir- 
das del Grupo de Senadores  vasco.^. El  serior Aiidriir i 
AhellLi (don Carlos) defiende dos ewniendus de l  Grupo de 
Cataluña al Senudo. Pura 1111 turno en cotitru hure liso  di^ 
la palabra el s&r Trapero Gurciu. E n  turtio de portuvo- 
ces hacen uso de lu pulabra los señores Bajo Fanlo y Tru- 
pero Garcia. 

Se rechazan dos enmierida.s del seilor Ferrtúridez-Piriur \ '  

Afán de Ribera. 
Se recliazan las enmiendas del señor Garciu Ro.vo. 
Se rechazan las enmiendas del señor Hens Tiendu. 

Se rechazan las etirnieridas del .cetior Bajo Fado. 
Se rechazan las enmiendas del senor Andrtiir i Ahelld (tloii 

Carlos). 

Se aprueba el artículo 13. 
Se aprueba el articulo 14. 

Se aprueba el artículo 15. 

Se aprueban los artículos 16 v 17. 
Se suspende la sesión. 
Eran las dos y diez de la tarde. 
Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y cinco de la tarde. 
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El señor Garciu Rovo retira la entniendu número 102. El se- 
tior Bujo F a d o  defiende las enmiendas 203 v 204. En rur- 
no en contra interviene el señor Castro üría. 

Se rechazan las enmiendas del Grupo de Senadores Nacio- 

S e  upritebu el Capitiilo V. 

nulisras Vascos. 
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El señor Secrerurio (Garniride Alix) da lectrtru de una en- 

iiiieridu truiisuccioriul u1 a r t i c ~ I o  20. E /  señor Andréu i 
Ahelló (don Curlos) reriru las erimiendus riiirneros 19 35 
y defietide las riiirneros 36 y 37. El señor Bajo F a d o  de- 
ficiidc varias enriiiendus del Grupo de Senudores Nucioriu- 
listus Vascos. El setior Pardo Gómez defiende las enrnien- 
dus iiiíineros 148 y 151, del Gricpo Popiclur. El señor Gar- 
cíu Rovo defiende vurius erimiendus. Puru i i i i  turno eii 

contra huce uso de la puluhru el señor Trapero Garciu. El 
srñor Fernáiirlez-Piñur y Afán de Ribera defiende dos en- 
iirirndus. Paru un turno en  contru iiilerviene el señor Tru- 
pero Gurciu. E n  tirrtio de portuvoces hacen itso de la pulu- 
hru lo.\ señores Ferririndez-Pitiar y A fun de Riheru, Hens 
Tieiidu y Truprro Gurciu. 

Sc rechuzuri los vot0.s purticirlures del seNor í;urcYu R o ~ u  

Sr  rechu:uri lis eriiriieridus del setior Bulo Fuiilo. 
.Sc ridiucuii los voto-i purticulures del Griipo Cutulitñu u1 Se- 

Sc rechucuii Ius eniiiieiidus del Grupo Mixro. 

Sc rccliucuii las eiiiiiieiidus del Griipo Popiilur. 

.Sc upriiehu el urtícitlo 20. 
S e  upriicbu el urtíciilo 21. 

Sc upriiehu el urticirlo 22. 

irU<lo. 
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El .\eñor Aiidr@ii i Ahelki defieirde iwrius eiiiiririidus del Grii- 
po de C'utuliriiu u1 Seiiudo. Puru i i i r  titrrio rii coiitru hace 
tiso de la paluhru el sriior Truprro Gurciu. El  señor Bujo 
Fuiilo defiriide l a s  etiiiiietidus tiiiriieros 207 \ *  208. del Gru- 
p o  de Seriadores Nucioriulistus Vuscos. El seiior Garciu 
Royo retira i i i iu  eiiiiiieiidu. Para 1 1 1 1  tiiriio eii coirtru iiiter- 
i ~ i o i e  el seiior Trupero Gurciii. 

S e  rechucuii los \wto.s purticiiliires del (;riipo de (iituliiiiu al 
Ser 1udo. 

S r  rcchuzuii dos eiiiirieiidus del Griipo de Seiiudores Nacio- 
i i u lista s Vu.scos. 

Si, rcchuzu la eiinrieiidu riríiiii,ro 158, del Griipo Popiilur. 
Se uprirehu el urticiilo 23. 
Sc upritehu el urticiilo 24. 
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El señor Ciirriarúii Curiu1eju.s defiende i i i i u s  eiiiiiieiidus del 
C;ri i p v  Popi da r. El soior H c i  r.s Tici idu de f iendu lu eiii i r ie i 1- 

da número 160. Se da por decaída una enmienda del se- 
pior Castro Cordobet El señor Zavala Alcibar-Jáuregui da 
por defendido un voto particular. Se da por decaido un 
voto particular del señor Castro Cordobez El señor An- 
drért i Abelló (don Carlos) defiende un voto particular (en- 
mienda número 31) del Grupo de Cataluña al Senado. El  
señor Garcia Rovo retira la enmienda número 111. El  se- 
ñor Fernandez-Piñar v Afán de Riberu defiende un voío 
purticitlar (enmienda número 12). Paru turno en contru 
huce uso de la palabra el señor Luna González. En tiirno 
de portavoces intervienen los señores Bujo Fanlo. Fernán- 
dez-Pitiur v Afán de Riberu v Luna González. 

Se rechaza la enmienda niimero 160. 

Se rechazan las enmiendas números 164, 167, 168 v 169. del 

Se rechazu la enmienda niínrero 27, del Grupo de Senudores 

Se rechuzu la enmienda riiimero 12, del Grupo Mixto. 
Se rechuzu la enmienda riiírriero 44, del Grupo de Catului?u 

Se uprueburi los artículos 25, 26, 27 ,v 29. 
Se upriiebu el articulo 28. 

Se upriiehu el urticitlo 30. 

Se uprireba el urtícirlo 31. 

Grupo Popular. 

Nacionalistas Vuscos. 

u1 Senudo. 
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El señor AndrLiri i Ahelló (doii Carlos) defieride las eriniien- 
dus riiiiiieros 45. 47 J! 49. El  señor Agudo Calleju defiende 
varias eiiiiriendus. Se consideru decaídu una eriiiiienda del 
setior Castro Cordohe:, El señor Bajo Fanlo defiende la 
eiiiiiieiidu iiiíiiiero 21 1. El señor G'urcíu Royo retira UHU 

eiiiiiiriidu. Puru i i i i  riirnv en coiitru lime l iso de la paluhru 
rl sriior Liiiiu Goiixíle:. 

Se rechuziri los voto.s particiilares del Grirpo Catuliiriu u1 Se- 
1 icctlo. 

Se rechucuii lus eiiiiiieiidus del Grupo Popiilur. 
Se uprirebu lo eiiiiiieiitlu iiríiiwro 211. 
Sr uprirrhuir lodos los uriiciilos del Capititlo I X .  

Página 

. . . . . . . .  Capitulo X .  . . . . . . . . . .  3611 

El serior Bujo Fuiilo defiende iurius eiiiirieiidus del Griipo de 
Seiiudores Nuc~ioiialistus Vu.scos. El señor Andrt'ii i Ahello 
(doii í'urlos) defiende Ius eiiirrieiidas del Gritpo Cutulriñu 
u1 Seiiudo. El serior Gurcíu Royo da por retiradas s u s  eir- 
iiiieiidus. El sciior Ferriáiidez- Piñar J' Afáii de Riberu de- 
fieiidr la ririiiieiidu riiiiiirro 13, del Grupo Mixto. El señor 
Liiiiu Goiizále: i'oiisiri)re i i i i  titriio eti contra. Eii tiirno de 
portavoces huceii liso de la pulabra los señores Bajo Fan- 
lo. Frriiúride>Piñar ,v Afán de Ribera y Lirnu Goiizález. 

SP rec~liuzaii las eriiiiieiidas del Grupo de Seriadores Nucio- 

Sr rechuzari las eiiiiiieiidas del Grupo de Cataliiiia al Senu- 

iiu1i.sta.s Vascos. 

do. 
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Se rechaza la enmienda número 13, del Grupo Mixto. 
Se aprueba el Capítulo X. 
El señor García Rovo retira una enmieridu yire proponía 

u tia Disposición Ira mi to  riu. 

El señor Bajo Fado defiende varias erimiendas proponiendo 
u n  nuevo urticulo. Paru turno en contra interviene el se- 
ñor Trapero Garcíu. 

Se rechazan las entnieridus propuestas 
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3615 Disposiciones finales y derogatorias . . . . . . 
El senor Bajo F a d o  defiende el resto de S L I S  enriiiendus. E1 

señor Andréu i Abelló (don Curlos) defiende ir11 voto parti- 
cirlar del Grupo Catalrrñu al  Senudo. El señor Alvnrez 
Ruiz de Viñaspre defiende rrna eritniendu del Grupo Pop~r- 
lar. El señor Ferriúndez-Piñar v Afári de Ribera defiende 
dos enmiendas del Grupo Mixto. Para turno ei i  contru iii- 
terviene el seiior Luna Gotizález. 

Se rechazan las eriiiiiendas del Grupo de Cutaliuiu u1 Seiiu- 

Se  rechazan las enmiendas del Grupo de Senadores Nucio- 

Se rechazun las eiirriiendus del Grupo Mixto. 

Se rechaza una enmienda tiel Grupo Popular. 
Se aprueba el resto del texto del dictanien. 

do. 

nalistus Vascos. 

Página 

De la Comisión de Justicia en relación con 
el proyecto de Ley de reforma urgente de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l . .  . . . . . . . . . 

El senor Garcia-Oliva Pére; expone el dictutnen. Segrtidu- 
niente interviene el señor Ministro dc Jirsticiu (Ledesina 
Burtret). A continuación hace uso de la pulabru el serior 
Raniís Rebassa. interviene, para una crtesrión de orden, el 
señor Aguilera Berrnridez. Se iiiuesrran de acrierdo los de- 
más senores portuvoces. El señor Presidente, después de 
hablar con los dernás iniernbros de la Mesa, coiiiunicu a la 
Cámaru la decisión adoptada en orden al desarrollo del 
debate, mintiendo los señores Senadores. 

3617 

Se suspende la sesión. 
Eran las ocho y treirrtu v cinco de lu tarde 

Se reanuda la sesiún a las diez y cinco de la niuriunu. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- DE LA COMISION DE SANIDAD Y SEGURIDAD SO- 
CIAL EN RELACION CON EL PROYECTO DE LEY 

GENERAL PARA LA DEFENSA DE CONSUMIDO- 
RES Y USUARIOS 

El señor PRESIDENTE: Vamos a discutir, en primer 
lugar, conforme a la modificación efectuada a propuesta 
del Grupo Socialista, el proyecto de Ley General para la 
Defensa de Consumidores y Usuarios. 

El Presidente de la Comisión tiene la palabra. 

El senor DE ARMAS GARCIA: En nombre de la Comi- 
sión, el Senador Hernández Gil actuará como relator. 

El scnor HERNANDEZ GIL: Scnor Presidente, scnoras 
y señores Senadores, me corresponde relatar a SS. SS. el 
trámite en el Senado sobre el informe de la Ponencia y cl 
dictamen de la Comisión, del proyecto de Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 

Este provecto tuvo su entrada en la Cámara el dia 16 
de mavo, con un periodo de enmiendas que finalizó el 29 
de mayo, habiendosc ampliado un día. En el plazo rcgla- 
mentario se presentaron 232 enmiendas de los diferentes 
Grupos Parlamentarios v señorías, incluido un veto del 
Grupo de Nacionalistas Vascos. 

La Ponencia estuvo constituida por cinco miembros. 
los Senadores Alvarcz Ruiz de Vitiaspre, Castro Uría. 
Ilcns Tienda, Luna Gonzálcz v Trapero Garcia. Se reunió 
la Ponencia el 1 de junio y fueron admitidas 28 cnmicn- 
das en total. El informe fue publicado el 6 de junio en el 
«Boletín Oficial del Senadon. 

La Comisión se reunió en Pleno clc nianana y tarde cl  6 
de junio, y fueron admitidas diez enmiendas de los dis- 
tintos Grupos y señorías. Se mantienen para el Pleno 
como votos particulares 176 enmiendas. 
Los debates. tanto cn Ponencia como en Comisión lue- 

ron llevados con gran cortesia y en un ambiente de cola- 
boración y diálogo. 

De acuerdo, asimismo, con el  articulo 120 del Regla- 
nicnto. cn lo relativo a la Exposición de motivos, hrcvc- 
mente he de scnalar que la presente Lcv desarrolla el 
articulo 51 de la Constitución cspanola de 1978, donde se 
establece que los Poderes públicos garantizarán la delen- 
sa de los consumidores y usuarios, protegiendo mediante 
procedimientos eficaces la seguridad, la salud y los legi- 
timos intereses económicos de los mismos; asimismo 
promoverán su inlormación y cducacion, fomentarán sus 
organizaciones y las oirán en las cuestiones que puedan 
afectarlas. 

El carácter intcrdisciplinario o pluridisciplinario dcl 
cunjunto normativo que sin contornos precisos tiene por 
objeto la protección del comiimidor, según expresa la 
sentencia del Tribunal Constitucional 71í1982, de 30 de 
noviembre, significa que la Ley quc se presenta a SS. S S .  
no viene a sustituir ni a limitar las actuaciones y dcsa- 
rrollos normativos derivados de otros ámbitos compctcn- 
ciales. 

Este proyecto de Ley, por último, persigue dos grandes 
objetivos: establecer sobre bases firmes y directas los 
procedimientos elicaces para la defensa dc los consumi- 
dores y usuarios y declarar los principios, criterios, dcrc- 
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chos y obligaciones que configuran la defensa de los con- 
sumidores y usuarios, que deben ser respetados por to- 
dos, que han de ser tenidos en cuenta en las actuaciones 
y desarrollos normativos derivados de otros ámbitos 
competenciales y que vinculan a todos los Poderes públi- 
cos, en definitiva, el cumplimiento y aplicación de lo 
previsto en los artículos 51 y 43 de nuestra Constitución. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Entramos a continuación en la propuesta de veto pre- 

sentada por el Grupo de  Senadores Nacionalistas Vascos. 
Tiene la palabra el senor Bajo Fanlo, portavoz del Grupo, 
por tiempo de quince minutos, para defender su propues- 
ta de veto. ' 

El señor GARCIA ROYO: Perdón, senor Presidente, 
aunque se convoca a la defensa del veto, nosotros enten- 
díamos que tras la presentación del dictamen iba a haber 
unos turnos en que el Grupo Parlamentario Popular algo 
tenia que decir. 

El senor PRESIDENTE: No, señor Senador, porque se 
sustituye la discusión de totalidad por la propuesta de 
veto en el Reglamento. Entonces, hav turno de portavo- 
ces. 

El señor GARCIA ROYO: Senor Presidente, cs que no- 
sotros vamos a tener dos conductas distintas: en el veto y 
con relación al dictamen. Por eso yo rogaría a la Presi- 
dencia que se debatiera primero el dictamen y posterior- 
mente se diera paso al veto. 

El scnor PRESIDENTE: No. señor Garcia Royo, por- 
que si el veto prospera hubiera sido inútil la discusión 
del dictamen. 

El senor GARCIA ROYO: Entonces haremos reserva en 
turno de portavoces. 

El señor PRESIDENTE: Bien. El señor Bajo Fanlo tie- 
ne la palabra. 

El señor BAJO FANLO: Senor Presidente, setiorias. Es- 
te proyecto de Ley para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios me da la impresión de que el Grupo Socialista 
en esta Cámara lo considera un poco como la hermana 
pobre de las Leyes que en estos últimos días nos están 
llegando del Congreso de los Diputados. M e  explicaré. 

Aun cuando este proyecto de Lcv, quc a nuestro modo 
de ver es importante y es un proyecto que n o  se ha trami- 
tado por el procedimiento de urgencia, la verdad es que 
se ha llevado a marchas forzadas, hasta el punto de que 
habiendo solicitado ampliación al plazo de presentación 
de enmiendas, no se concedió más que un solo día, como 
ya se ha dicho, cosa que no ha ocurrido con otros provec- 
tos que tenemos entre manos en estos momentos. 

Por ello, se terminó el plazo el día 29 del mes pasado. 
El día 1 de este mes se reunía la Comisión para nombrar 

Ponencia, y esta a su vez se reunía ese mismo día para 
elaborar el dictamen. A lo largo del día 6 y teniendo que 
cambiar de  Sala, porque en la que habíamos iniciado a 
la mañana s u  discusión, a la tarde había que dedicarla a 
otros menesteres al parecer más importantes, se discutie- 
ron en Comisión las enmiendas que no habían sido admi- 
tidas por la Ponencia, que como era de esperar ... 

El senor PRESIDENTE: Señor Bajo Fanlo, ¿por qué no 
se ciñe a la cuestión, que es el veto? 

El señor BAJO FANLO: Perdón, señor Presidente, me 
parece que estoy cinéndome a la cuestión. 

El senor PRESIDENTE: N o  se está ciñendo tm ahsolu- 
to a la cuestión. 

El senor BAJO FANLO: Entiendo, senor Presidente, 
que son muchas cuestiones previas. 

El señor PRESIDENTE: S u  senoría está exponiendo 
cómo se ha tramitado, etcktera, lo que no tiene nada quc 
ver con el veto. Le ruego, por tanto, que se cina a la 
cuestión. 

El señor BAJO FANLO: Muchas gracias, senor Presi- 
dente. En fin, sigo pensando que incluso al privarme de 
hacer una exposición que vo entiendo, a pesar de la in- 
terpretación del senor Presidente, que estaba dentro de 
la cuestión, sigo pensando objetivamente que este 
provecto no ha llevado la tramitación que debia haber 
llevado, y ,  por tanto, se nos ha privado de haber prcpara- 
do nuestras enmiendas con cl debido tiempo para haccr 
una defensa quc nosotros entendiamos que debia haber 
tenido una mayor prolundidad que la que me parece va a 
tener. 

En f in ,  pido disculpas il la Cámara, pido disculpas a 
S S .  SS. ,  por haberme permitido este pequcno dcsahogo. 
que efectivamente lo tenia dentro dcsde avcr. cuando se 
me dijo que se iba a cambiar el orden del día. 

Entrando en nuestra propuesta de veto. tengo que de- 
cir que la misma tiene dos justificantrs principales. En 
primer lugar, el vacio v las debilidades que en nuestra 
opinión tiene el provecto de Ley que nos ocupa y ,  en 
segundo lugar, la innecesaria inclusión del Capítulo X. 
dedicado a las competencias. 

Despuks de haber estudiado con todo detenimiento es- 
te proyecto de Lev me da la impresión de que surge prin- 
cipalmente como consecuencia de los desgraciados acon- 
tecimientos acaecidos a raiz del n o  se si bien llamado 
sindrome tóxico del aceite de colza. Por ello, nos parece 
que se centra excesivam ente en la problemática de la 
salud pública en relación con el consumo que, estando 
todos de  acuerdo en que debe ser prioritario, no por ello 
hay que impedir que otros aspectos, también muy impor- 
tantes para la defensa del consumidor y usuario, sean 
tratados en su debida dimensión; aspectos que, en algu- 
nos casos, incluso ni siquicra se contemplan. 

Szbernos que, dada la amplitud del conjunto normati- 
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va que, interrelacionado, constituye el derecho del consu- 
mo, es muy difícil tocar todos sus componentes. Por eso, 
vamos a fijarnos en los más significativos y en el papel 
que a los mismos se les asigna en este proyecto de Ley, y 
con ello trataremos + argumentar la acusación que ha- 
cíamos al principio de vacíos y debilidades existentes en 
el provecto. 

Simplificando la cuestión y como punto de partida, 
pensamos que puede ser válida como hipótesis de trabajo 
contemplar la siguiente formulación. De un lado, el dere- 
cho de, los consumidores como reconocimiento de sus in- 
tereses legítimos a la salud y seguridad, el derecho a no 
ser defraudados, el derecho a resultar indemnes tras una 
agresión de la que sean objeto, y los derechos que podc- 
mos calificar como instrumentales o previos a posibles 
situaciones, como puede ser el derecho a la informacion, 
a la educación, a la asociación por la defensa de sus inte- 
reses, etcétera. 

De otro lado podemos contemplar los medios para ha- 
cer eficaces tales derechos. Uno, a travcis de la jurisdic- 
ción, si puede conseguirse un procedimiento que sea ope- 
rativo; dos, mediante la tutela pública o bien mediante 
la participación de los mismos consumidores, bajo fór- 
mulas que la procuren. 

Todo esto ha de ser puesto en relación con el distinto 
papel que juegan los diversos Poderes públicos reconoci- 
dos en la Constitución. 

Sin entrar ahora en la formulación de los derechos que 
se le reconocen al consumidor, formulación cuya peculia- 
ridad respecto de la Comunidad Económica Europea se 
manifiesta en el proyecto, cabe indicar que quedan al 
margen de la misma las cuestiones medioambientales, 
como si éstas fueran cuestiones que sólo interesan a las 
Administraciones o, mejor dicho, que son ellas las únicas 
interesadas en tutelar. 

Si esta cuestión ya supone un cierto enfoque adminis- 
trativista del proyecto, la inspiración del mismo, como 
hemos indicado antes, sobre la base del síndrome tóxico, 
viene a acentuar esta característica, al quedar en primer 
plano la problemática de la salud pública por la vía del 
consumo que, dada su importancia, justifica la excepcio- 
nal concentración de poder que en ocasiones posibilita a 
favor de la Administración. 

La anterior afirmación, si bien en ningún caso supone 
una crítica para el proyecto, sí revela, en cambio. que, en 
la tensión que existe entre los principios de oportunidad 
y de legalidad, ha salido victorioso en este caso el prime- 
ro. es decir, el principio de oportunidad. 

En este proyecto de Ley el compromiso de los deberes 
públicos de garantizar la defensa del consumidor y usua- 
rio por procedimientos eficaces, establecido en el artícu- 
lo 51 de la Constitución, se entiende como eficaz funda- 
mentalmente al Poder ejecutivo, en detrimento del papel 
que deben jugar tanto el Poder legislativo como el Poder 
judicial. El primero, limitado por la deslegalización ope- 
rada por la Ley en determinadas materias, cuyo conteni- 
do debiera ajustarse al principio de legalidad, y el Judi- 
cial por la vía de la suplantación de potestades sanciona- 
doras y la nula agilización del proceso civil, para solven- 

tar las cuestiones derivadas de la eficaz protección de 
otros derechos del consumidor. 

En este sentido cabe señalar que esa eficaz protección 
ha de hacerse no sólo por la vía de la reforma de las 
Leyes de Enjuiciamiento, cuya regulación, como es ob- 
vio, no corresponde a este texto, sino también mediante 
la innovación del mismo sistema, siquiera previéndose la 
posibilidad de establecer procesos simplificados, acordes 
con la naturaleza y el contenido de esas determinadas 
agresiones que sufre el consumidor. Posibilidad que de- 
biera haberse contemplado como compromiso político de 
los Poderes públicos, bien sea como Disposición final, 
adicional o transitoria en el texto del provecto, y en aras 
de la eficacia que el artículo 52 de la Constitución espa- 
ñola proclama. 

Este es el primer problema a destacar del proyecto y 
que ha supuesto una desilusión para la Comunidad Autó- 
noma vasca, Comunidad empeñada, desde hace tiempo, 
en la defensa del consumidor. Y decimos desilusión por- 
que los aspectos fundamentales del Derecho privado que 
contemplarían la competencia exclusiva contenida en el 
punto 27 del articulo 10 de nuestro Estatuto de Gucrnica 
para una completa y eficaz protección del consumidor 
han sido insuficientemente desarrolladas, y en perjuicio 
de estos contenidos más propios de un tratamiento regla- 
mentario son desarrollados exhaustivamente. 

Todo ello supone que la sistemática de la Ley es abso- 
lutamente ajena al ámbito de gplicación que para ella v 
las demás Leyes emanadas de las instancias centrales ha 
disenado el Título VI11 de la Constitución, segun mate- 
rias y con arreglo a los diferentes niveles de competcn- 
cias. 

Así, se da la circunstancia de que en cada previsión de 
la Ley ha de valorarse en forma prioritaria la naturaleza 
de su contenido; cl nivel de competencias de las distintas 
Comunidades Autónomas y la existencia de otras normas 
autónomas preferentes o de valor supletorio de esta Ley. 

La Comunidad Autónoma vasca tiene, como es sabido 
por todos, una norma de aplicación preferente: su propio 
Estatuto. Y respecto de las materias que en el mismo no 
se contemplan por estar reservadas al Estado, deberá 
aplicar las normas reguladas por el mismo. De ahí que, 
como es lógico, pretendamos la mayor amplitud y clari- 
dad en todas las Leyes. Y a este proyecto se le echa en 
falta una más completa regulación de las situaciones que 
puedan afectar a los intereses económicos del consumi- 
dor . 

N o  ignoramos que en el artículo 10 se establecen dctcr- 
minadas prácticas fraudulentas que quedan excluidas v 
que resultan nulas. En primer lugar ha de considerarse, 
uno, que por su interminación en múltiples ocasiones 
exigiría el previo pronunciamiento del Juez con los pro- 
blemas que esto supone, y segundo, y más grave, que sólo 
se aplica a las condiciones generales. Esto es, las que una 
empresa aplica en todos sus contratos pudiendo, por tan- 
to, no hacerlo aparte de los mismos, supuesto que es 
perfectamente posible. 

Queda igualmente pendiente la cuestión de la garantía 
en los bienes de naturaleza duradera que puede no cxis- 
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tir, de  hecho, en muchas ocasiones, porque tal garantía, 
aunque se impone según el artículo 11.2 del proyecto, 
puede resultar vacía de contenido al no establecerse en la 
Ley un plazo mínimo de duración. 

Por otro lado, y como antes hemos apuntado, el carác- 
ter deslegalizador. Vamos a señalar aquí dos procedi- 
mientos de distinta naturaleza que contiene el texto y 
que han sufrido el fenómeno deslegalizador: el procedi- 
miento sancionador que debiera regularse de acuerdo 
con los postulados de seguridad jurídica que contiene la 
Constitución, y que lejos de hacerse se adapta al conteni- 
do del Real Decreto 1945/1983, del 22 de junio, en el que 
las garantías del expedientado administrativo quedan 
notablemente socavadas, y ello no en beneficio del consu- 
midor,  que pudiera ser disculpable, sino como venta.ja o 
privilegio de la Administración. 

El otro procedimiento al que aludíamos era el arbitral; 
para paliar la falta de agilidad de la vía .judicial que 
constitucionalmente se ofrece al consumidor, se le brinda 
la posibilidad de acudir al cauce arbitral, pero, curiosa- 
mente, no se regula en la Lev el sistema a establecer 
como corresponde al Poder legislativo, sino que se deja 
para que lo haga, en un futuro, el Gobierno, con los in- 
convenientes de diferente índole que esto puede acarrear. 
Adcmás se fomenta, de un lado, el acudir al citado cauce 
a travks de las oficinas de información, asociaciones de 
consumidores, etcétera; y,  por otro lado. no  se reconocen 
los derechos a la compensación en la demora del cobro 
de la indemnización, que puede ser fijada como se esta- 
blece cuando se recurre a la vía judicial con lo que, de 
hecho, se está desaconsejando el repetido cauce arbitral. 

Asimismo, se le atribuvc al citado cauce facultades eje- 
cutivas, pero no  se dice en que forma se podrán ejercer 
esas tacultadcs. es decir, cómo se han de hacer ejecutivos 
los laudos. con lo que se siguen aumentando los inconve- 
nientes para acudir a esta vía. 

En cuanto a los aspectos compctencialcs que se in- 
cluvcn en el capitulo 10, v que apuntábamos como se- 
gunda .justificación a nuestra propuesta de veto. hablare- 
mos más extensamente en la defensa de nuestra enmicn- 
da de supresión del citado capítulo. De todas formas, 
queremos dejar constancia, va desde ahora, de que, se- 
gún nuestro criterio, nos encontramos ante un proyecto 
de Ley e n  el que, como e n  tantos otros, se trata de  mini- 
mizar las comp2tencias de las Comunidades Autónomas, 
sobre todo de aquellas que tienen reconocidas por sus 
Estatutos competencias exclusivas en materias de ciecta 
importancia. como puede ser la defensa del consumidor 
y usuario. 

Nuevamente, se pretende ((loapizar. de manera sola- 
pada, ignorando prácticamente la configuración del Es- 
tado de  las Autonomías. El Partido Socialista vuelve a 
mostrarnos su falta de sentido autonomista. Además, pa- 
rece que se olvida de que una Ley ordinaria no puede 
modificar el sistema de competencias establecido por 
normas de rango superior. Es sintomático que mientras a 
todos los poderes públicos, Administración central, Co- 
munidades Autónomas y Corporaciones locales, se les re- 
conoce en el proyecto el derecho y la obligación de pro- 

mover y desarrollar la protección y defensa de los consu- 
midores y usuarios, únicamente se dote de  amplias facul- 
tades con carácter especial, tanto a la Administración 
central, en el artículo 39, como a las Corporaciones loca- 
les, en el artículo 41, dando la sensación de que se quiere 
puentear a las Comunidades Autónomas, no establecien- 
do reserva más que en caso de la potestad reglamentaria 
a favor de  aquellas autonomías que gozan de  las mismas 
facultades en idéntica competencia que la que se atri- 
buye a la Administración central; sin embargo, el artícu- 
lo 40, que se refiere a las Comunidades Autónomas, care- 
ce de contenido estando, a nuestro modo de ver, viciado 
de inconstitucionalidad formal. 

Por todo ello, y aun cuando sea una alusión por mi 
parte. como soy un hombre de fe y creo en los milagros, 
espero que en una especie de impulso recapacitador y 
autonómico, SS. SS. se sientan movidos a votar afirmati- 
vamente esta propuesta de veto. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Bajo. 
Para turno en contra, tiene la palabra el Senador Tra- 

pero. 

El senor TRAPERO GARCIA: Senor Presidente,, seño- 
rías, después de haber escuchado atentamente la inter- 
vención del Senador Bajo y de analizar, detalladamente 
también, todas las argumentaciones que él ha dado para 
tratar de oponerse a este proyecto de Ley, la realidad es 
que parece que, en el fondo, no hay más que una razón 
evidente de desconfianza, por parte de este Grupo de 
Senadores, hacia el contenido competencial. hacia la de- 
limitación de competencias de este provecto de Lev. Por- 
que en  realidad. dadas las observaciones quc se han he- 
cho a la preocupación por los efectos producidos por el 
síndrome tóxico, que es evidente en todos nosotros, no  lo 
vamos a negar. pero que no condiciona esta Lev, porque 
hay que aclarar que la Lev viene directamente como con- 
secuencia v desarrollo del artículo 51 de la Constitución. 
artículo que se incluvó directamente en  esta Cámara y 
que se definio la defensa de los consumidores, a propues- 
ta precisamente del Senado, v que, como consecuencia 
de  ese mandato constitucional, sale directamente esta 
Ley de Defensa de los Consurnidores. 

Parece que tampoco son las razones de fondo para opo- 
nerse a este proyecto de Lev la no mención al cuidado 
del medio ambiente que, entre otras cosas, no es una 
enmienda presentada directamente por el Grupo de Se- 
nadores Nacionalistas Vascos, sino por el Grupo de Sena- 
dores Catalanes. 

Parece que, en el fondo, lo que se está poniendo en tela 
de juicio es el contenido competencial de esta Ley. Por 
tanto, vamos a entrar a analizar claramente este punto. 

Partimos de que, desde la última sentencia del Tribu- 
nal Constitucional, sentencia de 30 de noviembre de 1982 
sobre el Estatuto de los Consumidores del País Vasco, 
parece que queda claro para todos los Grupos que la 
defensa de los consurnidores es una materia interdiscipli- 
naria o. como dice el Tribunal Constitucional, pluridisci- 
plinaria. Por tanto, rechazamos desde aquí que haya as- 
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pectos en esta Ley que no se tocan. Evidentemente, no se 
pueden tocar todos los aspectos de defensa de  los consu- 
midores en esta Ley porque, como veremos más adelan- 
te, hay otra serie de Leyes que tienen que complementar 
esta defensa de los consumidores, como la Ley regulado- 
ra de las condiciones generales de  la contratación, la Ley 
de Comercio Interior, la Ley General de Sanidad y otras 
muchas Leyes donde también están comprendidos temas 
que afectan a los consumidores. Como el propio Tribunal 
Ci>nstitucional ha dicho, el tema del consumo no se aguta 
en esta Ley. 

Pero, ateniéndonos a la delimitación competencial. por 
parte del representante de los Senadores Nacionalistas 
Vascos se nos dice que la Comunidad Autónoma que i.1 
representa tiene Competencias exclusivas sobre las mate- 
rias de consumo, v así es, efectivamente. Pero hav que 
leer también el artículo 149, donde se contemplan corno 
materias exclusivas del Estado la legislación civil, la le- 
gislacion mercantil, la penal, la procesal, las bases de la 
coordinación sanitaria, la sanidad alimentaria v ,  por su- 
puesto, esta Ley toca muchos de estos temas, que son 
competencia exclusiva del Estado v que, por tanto, van a 
ser aplicables en todas las Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, desputis de las tres sentencias del Tri- 
bunal Constitucional-que ha habido con respecto al tema 
que afecta a esta Ley, la sentencia de las bases y coordi- 
nación de la Sanidad, el registro alimentario sobre el 
Estatuto de los Consumidores del País Vasco, el 30 de 
noviembre de 1982, lo que sí queda claro es que las com- 
petencias que puede legislar el Estado, y que legisla en 
esta Ley, son precisamente las que afectan a los artículos 
declarados inconstitucionales directamente o anulados 
por el Tribunal Constitucional en esa sentencia, y son los 
artículos 5 .  6, 12, 15, 18, 21 y 32 del Estatuto de los 
consumidores del País Vasco. 

Pero no sdamente  están las competencias que se con- 
templan en el artículo 149, que son competencias exclu- 
sivas del Estado, sino que el propio Tribunal Constitucio- 
nal, en  esta sentencia, dice que los límites a las compc- 
tencias autonómicas sobre defeasa de los consumidores 
están, primero, en la garantía de la uniformidad de las 
condiciones básicas en el ejercicio de los derechos; se- 
gundo, en la unidad de mercado libre y circulación de 
bienes en el territorio; tercero, en la unidad económica; 
cuarto, en la unidad jurídica; quinto, en la uniformidad 
de las condiciones de la vida más allá del territoriu de la 
Comunidad, y sexto, en la aceptación de intereses que 
excedan el ámbito autonómico. 

Nos encontrarnos en esta situación, y yo quiero acla- 
rarle al Senador Bajo que la defensa de los consumidores 
no figura ni en el artículo 148 de la Constitución ni el el 
artículo 149, figura únicamente en los Estatutos, y ha- 
bríh que estar a lo que se contempla en el artículo 149.3, 
que es lo que ha motivado que se contemple en los dife- 
rentes Estatutos con un nivel competencial diferente. 

Así ,  repasando los diferentes Estatutos que tienen com- 
petencia exclusiva, vemos a la Comunidad Autonoma 
vasca, la catalana, la gallega, la valenciana y la Ley de 
Amejoramiento de Navarra. Tiene competencia ejecutiva 

y de  desarrollo legislativo únicamente Aragón, y el resto 
de las Comunidades Autónomas no tienen más que com- 
petencias de ejecución. 

Esta Ley intenta servir para todas las Comunidades 
Autónomas, por tanto, estamos haciendo una Ley Gene- 
ral que tendrá un ámbito de aplicación diferente en cada 
Comunidad Autónoma en función de las competencias 
que tenga cada Comunidad. Dicho así, en las Comunida- 
des Autónomas que tengan competencia exclusiva serán 
de aplicación los artículos en los cuales una reserva de 
Ley a favor del Estado por la propia sentencia del Tribu- 
nal Constitucional. Pero en las que tienen competencia 
exclusiva, excepto en el caso del Pais Vasco, pero no tie- 
nen desarrollado un Estatuto de los Consumidores o una 
Ley similiar, esta Ley tendrá un carácter supletorio en 
todos sus artículos. 

En tercer lugar, la Ley es plenamente vigente en todas 
las Comunidades Autónomas que no tienen esta compe- 
tencia exclusiva. Por tanto, tenemos una Ley General pa- 
ra todas las Comunidades Autónomas con diferentes ni- 
veles de aplicación, según el nivel de competencias que 
cada una de estas Comunidades tenga. 

Por otra parte. el señor Bajo v su Grupo tendrán que 
comprender que también hay razones de sentido común, 
razones no jurídicamente pero si de sentido común. (Qué 
regulación se podría hacer de los alimentos con 17 nor- 
mas diferentes? (Qué es lo que tendríamos que hacer si 
tuviéramos 17 normas, una por cada.Comunidad Autóno- 
ma,  con distintos registros, y 17 normas distintas de :ti, 
quetado en cada una de las Comunidades Autónomas? 
Con esto dejamos aclarado para el representante del Gru- 
po de Senadores Nacionalistas Vascos el tema competen- 
cial. 

A continuación vamos a pasar, brevemente, a explicar 
las razones para que haya una Ley General de Defensa dc 
los consumidores, las razones por las cuales se ha hecho 
esta Ley que es absolutamente necesaria. 

En primer lugar, todos constatamos que en la actuali- 
dad hay una fuerte tendencia a la producción en masa, a 
la concentración en el mercado a travtis de la constitu- 
ción de monopolios y de oligopolios que, por otra parte, 
se están introduciendo constantemente nuevas técnicas 
de mercado y que hay un desarrollo muy importante de 
los medios de comunicación que nos llevan de una forma 
indefectible a un desequilibrio entre los derechos del 
vendedor y los del consumidor, que es lo que hace nece- 
saria una Ley como esta que compense los desequilibrios 
que existen, fomentando, sobre todo, la intervención de 
los Poderes públicos en este campo y la organización de 
los consumidores para la defensa de sus intereses. 

Las razones que justifican la existencia de esta Ley son 
fundamentalmente que hay una desigualdad manifiesta 
entre los consumidores y los grbpos económicos que se 
presentan en el campo de la producción; que el consumi- 
dor no aparece articulado, ni conjuntado, si no aislado y ,  
por tanto, sin mecanismos suficientes de información y 
defensa, y que el consumidor, en general, no es experto y ,  
por tanto, se siente desasistido. 

Estas razones han motivado el que a través de esta Lcy 
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se hava estructurado lo que Galbraith llamaba hace va 
vcinti thtos anos la teoría del poder compensador, la nc- 
ccsidad de que desde el Estado se origine un poder com- 
pensador para que aquellos que en el mercado están en 
situación de inferioridad, tengan mecanismos para resta- 
blecer las condiciones de igualdad. 

Frente a la acusación que hacía el señor Bajo de dcfec- 
tos en la tramitación, quiero decir que esta es una Ley 
para la que previamente se ha pedido opinihn, y se ha 
debatido como anteproyecto con las Corporaciones loca- 
les, con las Comunidades Autónomas, con las asociacio- 
iies de consumidores, con los sectores alkctados v que, 
posteriormente. ha entrado en las Cortes Generales. Es 
una Lev que ha merecido el que se le hava prestado por 
todos los grupos una atencihn especial. v consecuencia de 
ello una activa participación en la redacción a traves de 
las diversas enmiendas que se han introducido en el 
provecto. 

Yo  quiero aquí recordar que  en el Congreso se han 
iiitroducido 125 enmiendas de todos los Grupos Parla- 
mentarios v que en el Senado se han introducido otras 
42. Por tanto, se puede considerar que es una Lcv en la 
que prácticamciitc todos los Grupos Parlamentarios han 
colaborado y yo  creo que se ha conseguido una buena 
Ley dc Defensa de los Consumidores y Usuarios, en dcfi- 
iiitiva una Ley innovadora y progresista que es lo que 
creo quc todos los Grupos Parlamentarios intentamos. 

El scnor PRESIDENTE: ¿Turno de portavoces? ( P u l -  

El señor Andreu tiene la palabra. 
W l . )  

El señor ANDREU I ABELLO (don Carles): Scvioi. Pre- 
sidentc. iba a tomar la palabra don Ramón Sala. pero 
está ausente. Y o  le pediría que pospusiera su intervcn- 
ción porque ha salido un  momento. 

El scnor PRESIDENTE: Mandaremos aviso al señor 
Sala v que tome la palabra el señor Ba,jo. 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente. scñorias. se 
nos dice ( y  parece que toda la contestación a nuestra 
propuesta de veto se desenvuelve priricipalmentc por ra- 
u n e s  de tipo competcncial v así se nos ha dicho al ini- 
ciar su intcrvcncióri por parte del portavoz del Grupo 
Socialista) que parece que toda nuestra defensa de esta 
propuesta de veto está fundamentada sólo en razones de 
desconfianza al desarrollo competcncial, v cvidentemcn- 
te nosotros. como es lógico, apovamos nuestra propuesta 
clc veto principalmente n o  sólo en esa desconfianza, sino 
en razones q u e  creemos que son muv importantes v que, 
desde luego, pensamos que afectan a ese desarrollo com- 
pctcncial; pero me parece que han olvidado algo que 
realmente es muy importante. 
Yo creo que me he referido muv poco precisamente a 

ese desarrollo v he dicho que lo iba ii dejar para hacerlo 
en  la defensa de nuestra enmienda de supresión del Capi- 
tulo X. Y o  pienso que hc hablado, a mi modo de ver. de 
cosas que son realmente importanles. H e  hablado de 

que, a nuestro modo de entender, este proyecto tiene un 
enfoque administrativista, he hablado de  que existe un 
detrimento del papel que deben jugar tanto el Poder le- 
gislativo como el judicial; he hablado de establecer pro- 
cesos de simplificación acordes con la naturaleza y el 
contenido de esas determinadas agresiones que sufre el 
consumidor; he hablado de aspectos fundamentales del 
Derecho privado insuficientemente desarrollos, a nuestro 
modo de ver; he hablado de que se echa en falta en este 
proyecto una más completa regulación de la situación 
que pueda afectar a los intereses económicos del consu- 
midor; he hablado de unas indeterminaciones en múlti- 
ples ocasiones; he hablado de esa falta de garantía en los 
bienes de naturaleza duradera. Yo  creo que he hablado 
de niuchos aspectos generales y ,  desde luego, yo no he 
visto que en la contestación que se me ha dado se hayan 
rebatido nuestros argumen tos. 

En lo rc!erent,c! a ia contestación (que efectivamente 
pienso que se tia centrado principalmente en esa descon- 
fianza por nuestra parte del desarrollo competcncial) es 
cierto y sabemos que desde luego esta Ley tiene temas de 
competencia de Estado. Por ello pienso que en todas las 
enmiendas que hemos tratado de introducir v en aquk- 
Ilas que heinos intentado negociar con el Partido que 
sustenta al Gobierno, en ningún caso hemos pietendido 
abarcar aspectos o competencias que puedan pertenecer 
al Estado, sino que simplemente lo que hemos pretendi- 
do ha sido salvaguardar dentro de esta Lev aquellas com- 
petencias que nosotros entendemos que lógicamente co- 
rresponden como materia exclusiva a la Comunidad Au- 
tónoma vasca. En consecuencia, no si. porque existe esa 
reticencia por parte del Partido Socialista, Partido que 
sustenta al Gobierno, en no querer hacer dentro de la Lcv 
esa salvaguarda que, desde luego, pienso que en ningún 
caso podía afectar a las competencias que corresponden 
al Estado. 

Por esta razón, nosotros seguimos manteniendo la tesis 
de que el actual provecto de Ley recorta las competcn- 
cias que cn esta materia nos confiere el Estatuto de Guer- 
nica, esto nos preocupa y ,  por ello, creemos que estarnos 
en la obligación de manifestarlo. Nos preocupa más en 
estos momentos cuando todavía hace unos días v tras la 
entrevista mantenida por el Presidente del Gobierno Cen- 
tral con nuestro Lendakari se manifestaba la buena vo- 
luntad por ambas partes de intentar lograr entre otros 
objetivos el desarrollo de nuestro Estatuto de Autono- 
mia. v considero que. cuando se pueden dar los primeros 
pasos para ir consiguiendo ese acercamiento, en lugar de 
dar esos pasos lo que se hace es poner trabas para que no 
podamos llegar a ese entendimiento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Bajo. 
El señor Sala tiene la palabra. 

El senor SALA 1 CANADELL: Señor Presidente, seno- 
rías, nuestro Grupo Parlamentario, Cataluña al Senado, 
ha presentado 37 enmiendas al proyecto de  Ley General 
para la Defensa de los Consumidores v Usuarios con la 
voluntad de introducir mejoras en algunos de sus artícu- 
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los, así como suprimir otros por considerarlos innecesa- 
rios y confusos. Asimismo, hemos presentado modifica- 
ciones que inciden en concretar que materias son compe- 
tencia de las Comunidades Autónomas. Algunas de  estas 
enmiendas han sido y a  asumidas por el Grupo Socialista 
en Comisión. Por tanto, vamos a defender el resto como 
votos particulares aquí en el Pleno con referencia a cada 
uno de  los artículos que correspondan. Hemos presenta- 
do  estas enmiendas con el máximo interks y responsabili- 
dad, y esta es la razón por la que nos vamos a oponer al 
veto. 

Nuestro Grupo es consciente de la necesidad de una 
Ley que regule los derechos de los consumidores v usua- 
rios, y que esta Ley contemple al máximo las posibilida- 
des y garantías para que los ciudadanos no se sientan 
engañados por fraudes, especulaciones v talsedades. De 
ahí nuestra voluntad en aportar las moditicaciones que 
creemos positivas para ello. Pero no querría dejar de un 
lado una preocupación que por su importantia v cvidcn- 
cia no se puede eludir, v es la siguiente. En todo el conte- 
nido de la Ley gravita siempre la voluntad v la orienta- 
ción de que la objetividad de la misma está en la protec- 
ción contra los riesgos que pueden afectar a la salud, la 
seguridad y los intereses tanto econbmicos como sociales 
de los ciudadanos, partiendo de la base de productos 
elaborados por empresas que generalmente funcionan en 
la legalidad, que son revisados v analizados sus produc- 
tos, comprobado su etiquetaje, las condiciones higicnico- 
sanitarias, en fin, todos los requisitos exigibles a una 
empresa con licencia fiscal, con su plantilla laboral, su 
ubicación v su número de registro sanitario. En definiti- 
va, una empresa legal. 

El Senador que les habla, concretándose al tema del 
consumo alimentario, que tantas consecuencias fatales 
ha producido en nuestro país como puede ser, por ejem- 
plo, el caso del aceite de colza v otros fraudes, quiere 
dejar bien patente una anormalidad que flota en cl 
quehacer cotidiano: la clandestinidad en la elaboración, 
comercialización v venta de muchos productos alimcnta- 
rios. 

Es realmente sorprendente la cantidad de industrias 
sumergidas que existen en el ramo alimentario, que por 
no constar su existencia, por no pagar licencia fiscal, por 
no cotizar a la Seguridad Social, por no tener identifica- 
ción sanitaria, por no disponer de los requisitos legales, 
trabajan en la más pura clandestinidad e inmunidad, por 
cuanto la Administración considera que no existen v ,  en 
consecuencia, no son generalmente objeto de inspección 
y se les ignora, realmente. 

Señorías, esto es igual que si a un conductor se Ic pilla 
por carretera, y por no tener carnct de conducir, para el 
inspector de policía no existe y n o  le puede multar. Esta 
es una cosa que gravita en el aire y que tiene que constar. 

Lo que ocurre con las industrias clandestinas del ramo 
de  la alimentación es que nadie las controla, nadie las 
inspecciona, nadie las  sanciona y así nos va en la defensa 
del consumidor. Esto, además, es una competencia des- 
leal que fomenta una producción clandestina y peligrosa, 
ya que muchas empresas que están en marcha no  tienen 

ni  remotamente los requisitos necesarios, los llamados 
artesanos. Produce risa que la sociedad aprecie Ínás la 
zalidad de un producto que está elaborado por los que 
tienen menos normas de sanidad v de control. 

La Industria, con mavusculas, debe poseer una serie de 
condiciones tkcnico-sanitarias v de control que la asis- 
tan. Toda industria legalmente constituida, recibe tnen- 
sualmcnte a los inspectores que toman muestras y toda 
:lase de datos de etiquetaje, ctcctera. Por ello, cuando sc 
les habla de que hay una producción clandestina diccii 
que para ellos no existe, lo cual es un inclumplirniento 
de todas las normas que el legislador está elaborando. 
Incluso radiotelevisión está haciendo propaganda de mu- 
chos pequeiios artesanos que sin ningún control sanitario 
ni de otro tipo están elaborando unos productos a los que 
se da  más importancia por su trascendencia de tipo po- 
pular, pero esto es un peligro evidente para la salud dc 
los ciudadanos y ,  por tanto, pediría que esta Ley lucra 
aplicada en su totalidad y que el ciudadano cspanol t i i -  

viera las garatías tccnico-sanitarias necesarias en los 
productos de alimentación. 

Puede haber artesanos en todas las artes y en todas las 
cosas, pero en el ramo de la alimcntacibn estos artesanos 
tienen que ser controlados. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Sala. 
Tiene la palabra el señor García Royo. 

El señor GARCIA ROYO: Senor Presidente, señoras y 
señores Senadores, cumple al Grupo Parlanicntario Po- 
pular cubrir este turno dc portavoces para explicar las 
razones por las que nos vamos a abstencr en  la votación. 

En primer lugar, quiero reiterar desde esta tribuna la 
cxcesiva aceleración que produce la llegada de los textos 
legales, que cuando recibimos su publicacibn, en tcrnii- 
nos vinculantes o desplazatorios, para la cuenta de los 
plazos, por ejemplo, de presentación dc enmiendas, 
siempre los recibimos con una ccleración que nos coarta 
para ello, si no  nos los impide. Por este motivo querría. 
señor Presidente, una vez más pedir -y creo que este 

momento el Grupo está elaborando un documento para 
que esto no ocurra- que, al menos, hava un período dc 
carencia mientras el texto legal procedente del Congresc 
se nos remite a los componentes de esta Cámara, en vir. 
tud del cual el tiempo que se nos da  sea efectivamcntc 
ú t i l .  

El señor PRESIDENTE: Señor Senador, el tiempo es e l  
que establece el Reglamento. 

El señor GARCIA ROYO: Pero como llegan tarde las 
notificaciones, señor Presidente, nos merma tiempo, por- 
que el correo juega contra nosotros. 

El senor PRESIDENTE: Procuraremos arreglarlo. se- 
nor Senador. De todas formas, habida cuenta del número 
de enmiendas que tiene esta proyecto de Ley, si no llega 
a ir acelerado ... 
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El señor GARCIA ROYO: Muchas gracias, señor Prcsi- 
dentc. 

Una segunda razón por la que el Grupo Parlamentario 
se va a abstcncr es que no es biieno el tcxto legal de una 
Ley general que procede de una exigencia del artículo 51 
de la Constituci6n. y de algo que no se ha dicho aquí quc 
es que también el artículo 53 del Capítulo IV de la Cons- 
titución, como principio inspirador nos lo remite. Elccti- 
vamentc, el texto es lo que ha querido hacerse v digo esto 
porque ha habido argumentos en el veto y ahora vamos a 
cambiar de conducta v nos vamos a abstcncr en lo refe- 
rente a ese veto, porque efectivamente los principios ins- 
piradorcs del articulo 51, del Capitulo 111, y los del arti- 
culo 53. del Capítulo íV de la Constitución, muchas veces 
sc leen inuv poco. 

Es curioso que ,  tratandosc de un principio concreto, 
como es uno de los principios rectores de politica social v 
económica, nos remita al Capitulo iv que trata de las 
garantías de las libertades y derechos tundametitalcs. Es- 
ta es la conducta en la que va a ir este segundo punto que 
exponemos e n  este turno. 

Entendemos que el texto incide e n  el ordenamiento 
iuridico espanol (va era hora que nos de.jiramos clc nor- 
mas que se habian dictado por el a ñ o  1981. inclusive. cori 
el debido respecto, una normas interpretativas del Tribu- 
nal Constitucional) y que es bueno que tengamos una Ley 
General para la deterisa del consuniidot, pero no  enten- 
dcnios que a la concepción de esta Lcv hava abundado 
un casuismo que, una y mil vccc~s ya lo hemos diclio, los 
que estamos de alguna manera colaboramos, aunque in- 
directamente. cori la AdministraciOn de la Justicia. Esto 
csti  prcnado de casuisnio, pero menos mal que por el 
Capitulo X parece ser que el Gobierno socialista va a 
tener oportunidada de lormular unos reglamentos que 
clcsarrollen la Lcv General, y ahi es donde se va a ver si 
el texto legal va a tener un correcto desarrollo a lo largo 
de los 41 artículos y cuatro Disposiciones linalcs, de los 
cuales el que mas preocupa al Grupo Vasco es el Capitulo 
X que hace rclcrencia a la competencias. 

Nosotros tcncnios le en que el Grupo Socialista lo haga 
así, pc-rquc, de otro modo, v siendo vía reglamentaria a 
la que la Cámara no va a tener acceso, esperamos que 
sirva una apelación y que  ese Reglamento, de alguna 
manera. complete bien el espíritu contenido en  esta Lev 
General. 

En cuarto lugar, la confusión que se ha hecho de rior- 
nias de derecho y obligaciones del empresario y del con- 
sumidor. Se nos dice muchas veces -y cfectivamentc lo 
admitimos- que el empresario n o  pocas veces deja de 
ser consumidor, pero hay una excesiva protección al con- 
sumidor --conste. dicho en términos de institución juri- 
dica-, y ,  en cambio, no se habla tanto del empresario, 
tundamentalmente del pequeño v del mcdiano, que es la 
obsesión de nuestro Grupo Parlamentario, porque hay 
que protegerle en este momento y sería bueno que si el 
colectivo del consumo cs el destinatario final de  estas 
normas, tambikn hay empresarios a los que habia que 
haber protegido de alguna manera en esta Lev. 

Entendemos, por f in ,  que la vk ja  tendencia de los de- 

rechos autonómicos -ya lo he dicho antes de pasada- 
reconocida en el Capítulo X, que inspira el criterio del 
veto, se haga con el desarrollo reglamentario y que aun- 
que se está dotando a la Administración de excesivo po- 
der, el Grupo Parlamentario Popular no va en este mo- 
mento a regatear posturas. 

Ciertamente que el Grupo Socialista en Comisión y en 
Ponencia ha tenido una plausible apcrtura al extremo 
que ha permitido que por vía dc enmiendas hayamos 
mejorado este texto legal, y no precisamente con instras- 
cendcncias de comas, puntos o situaciones semánticas 
sino con determinaciones, calificaciones, puntuaciones, 
por lo que entendemos va a resultar un texto legal mejor. 

Por otra parte, el Grupo Popular va a abstenerse sin 
perjuicio de reconocer que es  un paso en el derecho del 
consumo, pero que vinculamos. y desde aquí cmplaza- 
nios al Gobierno a que, ya que tiene todas las facultades 
que en el Capítulo X se reserva, haga un reglamento v un 
desarrollo digno de esta Ley en beneficio del consumidor, 
tan frustrado v tan indefenso, tan indocumentado o t2n  
desinformado para que se pueda contemplar todo ello. 

El senbr PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Lu- 
na. 

El señor L U N A  GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, en este turno,  
en nombre del Grupo Socialista, y o  quiero, en primer 
lugar, agradecer la posición constructiva que ha adopta- 
do el Grupo de la Minoria Catalana, manifestando desde 
esta tribuna que la Ley, aunque me,iorable, es útil para el 
íin para el cual ha sido diseñada. Quiero también hacer 
una breve refcrcricia a la posición de abstención por mo- 
tivos del correo, a que hacía referencia el señor García 
Royo en nombre del Grupo Popular -que luego tratati. 
niás en coricrct-, cuando habla de la excesiva protcc- 
cióti al consumidor, como ha dicho desde esta tribuna y 
centrarme lundamentalmcntc en lo que ha sido la posi- 
ción contraria a la Ley. es decir, la posición del Grupo 
Parlamentario Nacionalista Vasco. 

Se ha dicho que en la Ley ha primado el principio de 
oportunidad trente al principio de legalidad; que la Lev 
tiene un excesivo enfoque administrativista, v que en la 
Ley se opera demasiado con la figura de la deslegaliza- 
ción. y yo creo que esto son alirmaciones que no se co- 
rresponden con la realidad de la Lev y que,  desde luego, 
no se corresponden tampoco en la medida en que ni si- 
quiera el Grupo Parlamentario que ha hecho estas afir- 
maciones desde esta tribuna ha presentado enmiendas a 
la misma que tiendan a corregir estos hipotéticos defec- 
tos. 

Decía mi companero de Grupo anteriormente que el 
motivo fundamental del veto es el tema competencial, v 
asi lo pensamos. Nosotros creemos que no se ha operado 
una deslegalización como, por otra parte, se proponía en 
enmiendas de algunos Grupos Parlamentarios, en concre- 
to de la Minoria Catalana, que proponía la incorporación 
sin más del Decreto sancionador 1945/1983, que el señor 
Bajo ha citado en esta tribuna y nosotros, sin embargo. 
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no hemos aceptado estas enmiendas, legalizando los 
principales tipos sancionadores desde la propia Lcy, sin 
una remisión concreta a un Decreto que podría scr consi- 
derado por la doctrina como reglamento autónomo en 
materia sancionadora y,  por tanto, de dudosa constitu- 
cionalidad. 

Nosotros no creemos, en consecuencia. que esto sea 
primar el principio de oportunidad. S i n  embargo, algu- 
nos que manifiestan estas cosas desde esta tribuna debe- 
rían ser coherentes con las enmiendas que presentan a 
continuación porque, por ejemplo, hay una enmienda al 
artículo 10 que es copia literal del artículo 13 del Estatu- 
to de Consumidores Vascos, sólo que con un pequcho 
matiz: donde para la Comunidad Autónoma vasca sc 
piensa que lo que debe hacer la Administración es con- 
trolar los servicios posventa, aquí se nos propone que 
para todo el Estado y en una Ley de todo el Estado lo que 
haga la Administración sea prohibir determinadas p i .6~-  
ticas en servicios posventa. Es decir, que parece que pre- 
tenden un comportamiento más duro para la Adminis- 
tración del Estado que para la Administración de la Co- 
munidad Autónoma, cuando luego se critica desde esta 
tribuna la Ley por un excesivo enfoque administrativista. 

Nosotros pensamos que el papel del Poder judicial en 
esta Ley está suficientemente contemplado. y yo quiero 
referir aquí brevemente una sentencia del Tribunal Cons- 
titucional, y empezaré por decir, cuando hable del Tribu- 
nal Constitucional. porque lo tendré que citar en alguna 
otra ocasión, que y o  pienso como el Juez Jacksori, dc la 
Corte Suprema de Estados Unidos, que dccia en 1953 
que sus sentencias no son inapclablcs porque sean infali- 
bles; son irilalibles porque son inapclablcs. 

Dejando sentada esta opinión sobre cl Tribunal Consti- 
tucional, les diré que en una sentencia del 3 de octubre 
de 1983 el Tribunal Constitucional hablaba de la conve- 
niencia de no recargar en exceso las actividades de la 
Administración de Justicia como consecuencia de ilicitos 
de gravedad menor; hablaba de la conveniencia de dotar 
de una mayor eficacia al aparato represivo en relación 
con este tipo de ilícitos y la conveniencia de una mavor 
mediación de la autoridad sancionadora respecto de los 
hechos sancionados, para recordar que nuestra Constitu- 
ción en el articulo 25 n o  ha excluido en absoluto la posi- 
bilidad de una potestad sancionadora de la Administra- 
ción. Luego, por tanto, nos movcmos en un ámbito per- 
fectamente encauzado dentro de lo que es nuestra máxi- 
ma norma reguladora, como es la Constitución. 

Se dice a continuación que fundamentalmente el veto, 
como decíamos al principio, es por razones competencia- 
Ics,, porque se invaden competencias exclusivas. Y o  quc- 
riá entrar en este término exclusivo, que parece que es la 
patente de corso que sirve para reclamar absolutamente 
todo, como se verá posteriormente en alguna de las en- 
miendas, para no tenerlo que repetir precisamcnte allí. 

Dice también el Tribunal Constitucional en L I W  sent- 
necia de 8 de febrero de 1982: este tribunal ya ha advcrti- 
do, en efecto, sobre el sentido marcadamente eqiiívoco 
con que el adjetivo «exclusivo. se utiliza tanto en el tex- 
to de la Constitución como en el de los Estatutos de Auto- 

nomía, y recuerda una sentencia anterior, de 16 de no- 
viembre de 1981, y, en consecuencia, advierte el Tribu- 
nal, que resulta aventurado cualquier razonamiento que 
intente arrancar de la diferencia existente entre una 
competencia atribuida con e l  carácter exclusivo, sin 
perjuicio de la legislación básica que corresponde al Es- 
tado, y una competencia para legislar y c,iecutar, que 
debe ejercerse en el marco de la legislación básica del  
E.stado y ,  en su caso, en los tCrminos que la misma esta- 
blezca. 

Quiero recordar a SS. SS que el Estatuto vasco, en su 
artículo 10, que ha sido citado aquí, cuando habla de 
competencias exclusivas de dclcnsa del consumidor v 
usuario tiene ese <<sin perjuicio)) a que estaba reliri6ndo- 
se el Tribunal Constitucional, v ese «sin perjuicio)) hace 
referencia a la política general de precios, a la libre cir- 
culación de bienes en el territorio del Estado y a la legis- 
lación sobre delerisa de la competencia, Y n o  podría ser 
de otra forma, por ninguna otra razon. 

¿Cómo se puede pretender tener competencias cxclusi- 
vas, sin más, en el tema de delerisa del consumidor, 
cuando esta materia está cruzada por reglamentaciones 
dc un carácter civilista? N o  hav que olvidar que la rcgu- 
lación de las condiciones generales de contratación, es 
una competencia casi sin matices del Estado central. N o  
hay que olvidar que la regulación cri el  rCgimcn dc las 
responsabilidades es una competencia exclusiva, s in  ma- 
tices, del Estado central, v no hav que olvidar que el 
terna proccsal. quc ha sido criticado tamhicn para esta 

Ley, es una competencia exclusiva, s in  matices, del Esta- 
do central. 

¿Cómo se puede pretender que una Comunidad Autó- 
noma regule por sí sola toda la materia de consumidores 
estando, como dccia nii compancro, el terna de la sarii- 
dad alimentaria? ;Cómo se puede pretender que esta Ley 
tenga carácter supletorio en una materia de contornos 
imprecisos, en una materia que tiene todos estos temas a 
los cuales el Estado central n o  puede, de ninguna niane- 
ra ,  renunciar? 

Creo, por tanto, que hay que entender de torma mati- 
Lada, como lo entiende el Tribunal Constitucional, el  
concepto «exclusivo» que aparece en los Estatutos de Au- 
tonomía. Sobre todo, n o  se debe decir desde aquí que 
una Ley no puede delimitar competencfas, porque no ca- 
bc deducir que toda Lcv estatal que pretenda delimitar 
compctcncias entre el Estado y las Comunidades Autóno- 
mas, sea inconstitucional por pretender ejercer una fun- 
ción reservada a los Estatutos de Autonomía. 

La reserva que la Constitución hace al Estatuto en esta 
materia no es total o absoluta; las Leves estatales pueden 
cumplir en unas ocasiones una función atributiva de 
competencias, como, por ejemplo, las Leyes Orgánicas de 
transferencia o delegación, y ,  en otras, una función deli- 
mitadora de su contenido, Leyes ordinarias. Esto. como 
SS. SS. comprenderán, no lo digo yo, lo dice cl Tribunal 
Constitucional e n  una sentencia, que parece que al Gru- 
po Vasco le ha gustado bastante, la de 5 de agosto dc 
1983, que hacía referencia al tema de la LOAPA. Senten- 
cia que habrá que asuinir en toda su complejidad y en 
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toda su dimensión para aquello que nos guste y para 
aquello que no nos guste, y ,  desde luego, en este tema 
creemos que deja las cosas absolutamente claras. 

Nosotros entendemos que la Ley es buena, que es una 
Ley de la cual se ha dicho que tiene vacíos en temas de 
procedimiento, de Derecho privado, dc competencias. et-. 
cctera, pero que no han sido reflejados en enmiendas; 
que es una Ley que si tiene algún defecto lo ha señalado 
perfectamente el señor García Royo desde esta tribuna, 
es una Ley que protege excesivamente al consumidor, 
porque queremos que así sca, porque ya es hora de que 
se abra paso en este país en una materia tan árida, tan 
dominada por las multinacionales de la alimentación y 
de otro tipo de materias, que muchas veces aplastan la 
autonomía de la voluntad en este tema civilista, privado, 
que se ha intentado meter por todos los resquicios en 
esta Ley. 

Creemos que hace falta una Ley que defienda al más 
di.bil e11 la matcria, v cii este caso, el más debil es el 
consumidor. Entendemos que por esto quizá algún Gru- 
po se abstenga, pero vamos a seguir hasta el final en la 
defensa del consumidor y del usuario. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Señores Senadores, vamos a pasar a votar la propuesta 

Se inicia la votación. (Pui t su . )  
de veto. 

Efivtiiiidu lu iwtucióri. dio el sigiiierite resirltudo: Votos 
emitidos, 177: u thor ,  ciiutro; e ~ i  coritru, 138; uhstericio- 
!le.$.. .35. 

El señor PRESIDENTE: N o  ha alcanzado la mavoria 
necesaria. Queda rechazada. 

Entramos, a continuación, en la discusión de los votos 
particulares, En primer lugar, el voto particular del Gru- 
po Vasco, que corresponde a la enmienda número 180. v 
que postula la supresión del tkrmino «general,> en el artí- 
culo del provecto de Ley. 

Tiene la palabra el señor Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Una cuestión de orden, señor 
Presidente. Nosotrus pcdiriamos a la Presidencia si sería 
posible suspender el debate unos minutos. para poder 
ordenar las enmiendas v estar con un poco más de como- 
didad, puesto que acabo de ba,iarlas ahora mismo y no 
me ha dado tiempo a tenerlas preparadas. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Bajo, desde aver por la 
tarde a primera hora se dijo que se discutiría el tema 
esta mañana. N o  se continuó con la Lev por la tarde, 
como habia sido propuesto, para que los señores Scnado- 
res tuvieran tiempo de ordenar sus enmiendas, preparar- 
las, ctcetera, por lo que suspender ahora, con cl Pleno tan 
cargado que tenemos, es verdaderamente un retraso que 
la Presidencia no cstima oportuno. 

El señor BAJO FANLO: Si no es posibk, señor Presi- 
dent e... 

El senor PRESIDENTE: Tenemos un Pleno con muc;hí- 

El senor Hens tiene la palabra. 
simas enmiendas. 

El señor HENS TIENDA; Señor Presidente, un turno 
para pedir que de por retirada una porción de enmiendas 
que tengo aquí sistematizadas. ¿Las paso o las leo? 

El señor PRESIDENTE: Yo  creo que es  mejw que las 
lea primero y despues nos las pase. 

E I  señor HENS TIENDA: Sonsias enmiendas n ú A o s  
120, 122, 123, 124, 133, 136. 137, 140, 145 y 146 ... 

El señor PRESIDENTE: Y o  creo que es mejor que nos 
pase la nota. 

El señor HENS TIENDA: Son en total 18. scñoi. Presi- 
dente. Hari. una nota. 

El señor PRESIDENTE: Entre tanto, vanios a discutir 
c1 voto particular del Grupo de Senadores Nacionalistas 
Vascos, que corresponde a la enmienda 180 v que postula 
la supresión de la palabra «general». 

El portavw del Grupo tiene la palabra. 

El scnor BAJO FANLO: Señor- Prcsidcrit.e, sciioikis, he- 
mos visto ya en la defensa del veto que el ámbito de 
aplicación del proyccto no es único ni pacifico. En este 
sentido, es evidente que no existen dificultades en cuanto 
a las Comunidades Autónomas cuya competencia sea de 
mera ejecución en la materia de defensa del coiisuniidor 
y del usuario y tampoco en relación a aquellas materias 
que por ser competencia exclusiva del Estado se apli- 
quen directamente, doridc'se incluirían los preceptos del 
proyecto que  corresponden al derecho de obligación y 
cont ra tos. rcsponsa bi lidadcs, etcetcra. Si I I  c-mbargo, en 
relación a aquellas Comunidndcs Autónomas que tienen 
competencia exclusiva en materia de dclensa del consu- 
niidor y del usuario. es de señalar que eii los aspectos 
encuadrados en dicha competencia, la presente Lcv no 
tendrá únicaniente carácter de suplctoria -por lo nicnos 
nosotros así lo entendemos-, aparte de la interpretación 
que pueda hacer el Partido que sustenta al Gobierno y 
que en relación concretamente a la Comunidad Autóno- 
ma del País Vasco -que además ha ejercido la conipc- 
trncia exclusiva regulando la materia a traves de la Ley 
de su propio Estatuto del Consumidor-. los aspectos 
citados del provecto n o  serían aplicables a aqublla. 

El carácter cstatutario se puede definir, aunque sea 
vulgarmente. como un conjunto de normas aplicables a 
un colectivo. normas que pueden corresponder a distin- 
tas disciplinas v materias en tanto en cuanto afecten a 
dicho colectivo, y que tradicionalmente han dado lugar a 
todo un sector del ordenamiento jurídico. Así, Derecho 
del Trabajo, Estatuto de los Trabajadores. etc6tcra. 

En este sentido, el proyecto parcce tener tal pretcnsi0n 
de norma estatutaria, en rclacihn con ;u carácter inter- 
disciplinar, aun cuando, como hemos reiterado en nues- 
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tra enmienda o propuesta de veto, este objetivo sólo se 
cumple muy parcialmente, si tenemos en cuenta el trata- 
miento insuficiente e incluso inexistente de  determina- 
das cuestiones y con el carácter fundamentalmente ad- 
ministrativo del provecto. 

Por ello nosotros entendemos que del título debería 
suprimirse la palabra ((general)). 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bajo. 
Para turno en contra, tiene la palabra el senor Trapero. 

El senor TRAPERO GARCIA: Señor Presidente, seno- 
rías, muy brevemente porque vo creo que, a lo largo de 
este debate, ya hemos expuesto nuestros criterios sobre 
el ámbito de aplicación de esta Lev y creo que, a traves 
de diversas enmiendas similares a esta. vamos a tener 
también oportunidad de profundizar más en este tema. 
así como en el Capítulo V.  

Nada más, quiero aclarar de nuevo al señor Bajo que 
esta es una Lev cuyo ámbito de aplicación general alecta 
absolutamente a todas las Comunidades Autónomas. N o  
tiene, como E l  trata de repetirnos, vo diría que: casi cons- 
tantemcnte, un carácter supletorio en las Comunidades 
que tienen competencia exclusiva, sino que incluso en 
esas Comunidades que tienen competencia exclusiva, la 
Ley será de aplicación en un porcentaje muy importante 
de los artículos, porque así lo ha dicho el Tribunal Cons- 
titucional al declarar inconstitucionales y de compcten- 
cia del Estado bastantes artículos del Estatuto dcl Con- 
sumidor del País Vasco. 

Además de que su ámbito es general, creemos que tam- 
bién esta Ley trata de abarcar diversas materias, trata de 
dar,  digamos, una respuesta global v general a los pro- 
blemas de los consumidores, sin que aquí se agote toda 
la defensa de los consumidores, que se seguirá amplian- 
do, que se seguirá desarrollando en otras Leves. 

Por eso, nos oponemos a la supresión del termino «gc-  
neral. del título de la Lev. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
Pasamos a votar la enmienda número 180. 
Se  inicia la votación. ífuusu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votoi 
emitidos, 134; a favor, 1 1 ;  eri coritru, 122; abstenciones 
unu. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 180. 

A continuación entramos en la discusión del Preámbu. 
lo. ¿Algún senor Senador me ha hablado de dejar el 
Preámbulo para el final? 

Tiene la palabra el señor Trapero. 

El setior TRAPERO GARCIA: Solicitamos que e 
Preámbulo se deje para el final, por si hubiera alguns 

modificación en la Ley que pudiera, a su vez, modificar 
los motivos o la exposición general. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están de acuerdo los señores 
portavoces? (Asentirnierito.) 

Pasamos a discutir el articulo l.", al que se ha presen- 
lado un voto particular del Grupo Cataluña al Senado, 
que corresponde a la enmienda número 18. (El setior Gur- 
zíu Rovo pide la pulabru.) 

Tiene la palabra el señor García Rovo. 

El señor GARCIA ROYO: ¿Se van a defender las cn- 
miendas agrupadas por capítulos o por artículos? 

El señor PRESIDENTE: Como propongan los Scnado- 
res enmendantes. 

El señor GARCIA ROYO: Es que la estrategia es distin- 
ta. 

El señor PRESIDENTE: Y o  creía que había un acuerdo 
mtre  los Grupos. Si lo hay. que nos lo diga cl primer 
orador. 

El señor Trapero García tiene la palabra. 

El señor TRAPERO GARCIA: Señor Presidente, para 
Iacilitar el debate y agilizarlo, nosotros solicitaríamos 
que se agruparan las enmiendas por capítulos para su 
discusión e n  un solo turno, lo cual facilitaría el trabajo a 

todos v ,  por supuesto, haríamos más corto el debatc. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están de acuerdo los Grupos 
Popular, Vasco, Mixto y Cataluña al Senado? (Asetifi- 
ni irt ilo.) 

Tiene la palabra, para defender todas las enmiendas a Capitulo I 

este Capítulo, el señor Andreu. 

El señor ANDREU I ABELLO (don Carlos): Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores. nuestro Grupo tie- 
ne las siguientes enmiendas al Capitulo 1: la enmienda 
número 16, que propone la siguiente redacción al artícu- 
lo lo ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor AndrCu. Esta- 
mos en el Capítulo 1, que no llega más que hasta el artí- 
culo 2.  

El senor ANDREU 1 ABELLO (don Carlos): Perdón, se- 
nor Presidente. Paso a defender la enmienda número 18, 
que solicita suprimir en el párrafo n o  del artículo 1 :' la 
oración siguiente: .Tendrá el carácter de principio gene- 
ral informador del ordenamiento jurídico.. 

La justificación es que el cumplimiento del mandato 
constitucional, contenido en el articulo 51.1 y 2 de nues- 
tro texto fundamental, no puede ser causa suficiente para 
que una Ley ordinaria intente asumir una categoría su- 
pralegal que no esiá prevista por nuestro ordenamiento 
jurídico. Nada más. Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Luna González. 

El señor L U N A  GONZALEZ: Muy brevemente, desde el 
mismo escaño, para decir que, tal como ha quedado este 
artículo redactado en la Comisión, n o  puede existir la 
duda que había con la redacción inicial. en el sentido de 
que si lo que tiene carácter de principio general informa- 
dor del ordenamiento jurídico es esta Ley o el principio 
de la defensa de los consumidores o usuarios. Al  haber 
sido modificada en la Comisión la redacción inicial y 
ponerse las palabras «lo que» ,  en vez de <(el que», insisto 
en  que no cabe esa duda y ,  dcsdc luego, esta Ley no tiene 
la pretensión que dice que parece tener. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a discutir el voto 
particular número 6, correspondiente a la enmienda 182, 
y las números 183 v 184. del Grupo de Senadores Vascos. 

Tiene la palabra cl señor Bajo Fanlo. 

El señor BAJO FANLO: En primer lugar, quiero decir a 
la Presidencia que retiramos la enmienda 184. 

Respecto a nuestras cnmiendas 182 y 183, decir única- 
rnentc que se trata de acomodar la definición y ámbito 
dc los derechos del consumidor a los aceptados intcrna- 
cionalmentc en la Carta Europea de la Coniunidad Eco- 
nómica. Nada más. 

El scñor PRESIDENTE: El señorAndrCu tiene la pala- 
bra. 

El señor ANDREU I ABELLO (don Carlos): Perdón, se- 
iior Presidente. no  he defendido antes la enmienda núme- 
ro 69, al Capítulo 1. 

El señor PRESIDENTE: Defiéndala S. S. ahora. 

El señor ANDREU I ABELLO (don Carlos): Se propone 
la siguiente redacción: ((La pro tecc ih  de su salud v segu- 
ridad y del medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la personan. 

La ,justificación es que la inlluencia del deterioro del 
medio ambiente en la salud, seguridad v calidad de  vida 
en los consumidores, pone de manifiesto la relación di- 
recta entre la Froblematica del consumo y medio am- 
biente. Explicitar que el derecho de todos a disfrutar, 
consumir y usar de un medio ambiente adecuado es tam- 
bien específicamente derecho de los ciudadanos en su 
condición de consurnidores v usuarios. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en  contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el Senador García Rovo, para defen- 

der su voto particular correspondiente a la enmienda nú- 
mero 73.  

El señor GARCIA ROYO: Gracias, senor Presidente. 
En este Capítulo 1, las enmiendas 72, 74 .v 75 va han 

sido consideradas y algunas retiradas. N o  queda más, 
pues, que la enmienda 73,  en la que pretendemos una 

nueva redacción para el punto 3 del artículo 1.". de 
acuerdo con la resolución del Consejo df la Comunidad 
Económica Europea del 14 de abril. En este punto, he- 
mos querido adaptar esta definición por lo que se llama- 
ría vía negativa, al decir que no tendrán la condición de 
consumidores y usuarios y quedarían, en consecuencia, 
excluidos del ámbito de aplicación de es14 Ley. 
Nos parece, en primer lugar, mucho más de acderdo 

con la legislación comunitaria. En segundo lugar, si com- 
paran SS. SS. la redacción del punto 3 de  ese artículo 1 .,' 
y la que se propone en la enmienda número 73,  verán 
que está mucho más coordinada con el conjunto del tex- 
to a lo largo del desarrollo del mismo, puesto que lo que 
pretendernos es. repito. excluir de la condición de consu- 
midores o usuarios, dejando fuera del ámbito de  aplica- 
ción de esta Ley a quirnes adquieren, almacenan. utili- 
m n  o consumen bienes o servicios con el fin de transfor- 
marlos, revenderlos, comercializarlos o prestarlos a ter- 
ceros. Esta redacciorí mejora, con mucho, el texto conte- 
nido en el punto 3,  porque lo de la prestación a terceros 
n o  dice si va a ser de uso, de consumo o de servicio. 
Entonces, esa acción de prestarlos a terceros, repito, es, 
más que nada, el motivo de la enmienda de este Senador, 
va que queremos adaptarla a la resolución del Consejo. 

El señor PRESIDENTE: (Turno en  contra? íParisa.), 
El Grupo Popular tiene presentada una enmienda. que 

Tiene la palabra el señor Alvarcz. 
es la número 119. 

El señor ALVAREZ RUIZ DE VINASPRE: Señor Presi- 
dente, setiorias. a1 artículo 2.- de esta Ley el Grupo Popu- 
lar tiene presentada una enmienda, cuvo objeto es supri- 
mir la palabra *participaciónn en el punto l .  letra e). Yo 
si. que en  una Lev de Defensa de  Usuarios y Consumido- 
res, y en un artículo donde dice .derechos básicos de los 
consumidores y usuarios., el suprimir la palabra (.parti- 
cipación. parece que habría de ser el inicio de un haraki- 
ri preliminar. Pero no, senores; somos partidarios de la 
participación de los usuarios y de los ciudadanos en de- 
mocracia, que democracia es participar. N o  obstante, 
existen cauces de participación y esos cauces los marca 
la Constitución. 

En el artículo 23.1 de la Constitución se dice que los 
ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos 
públicos, directamente o por medio de los represcntan- 
tes, libremente elegidos en elecciones periódicas por su- 
fragio universal. Ahora bien, esta participación, cuando 
es en el procedimienla de elaboración de las disposicio- 
nes administrativas que les afecten, está regulada en la 
Constitución en el articulo 105, que dice que la Ley regu- 
lará la audiencia de  los ciudadanos directamente o a tra- 
vés de  las organizaciones y asociaciones reconocidas en 
la Ley en el procedimiento de  elaboración de  las disposi- 
ciones administrativas que les afecten. Por tanto, vemos 
que la participación es de dos tipos: una política, que 
regula el artículo 23.1, v otra en las disposiciones admi- 
nistrativas. La participación en este segundo supuesto se 
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entiende como audiencia también en el articulo 105, le- 
tra c), que regula cómo ha de ser la audiencia. 

Por tanto, nos encontramos con que el ciudadano, co- 
mo tal, no tiene participación en la elaboración de las 
Leyes, que es competencia exclusiva de las Cámaras. Dis- 
tinto es la audiencia, que ya, de conformidad con el artí- 
culo de la Constitución a que hemos hecho referencia, 
debe darse a los ciudadanos en dicha elaboración; pero el 
pretender, tal como el proyecto indica, participación en 
las disposiciones generales administrativas que le afec- 
ten, este caso referentes, a usuarios y consumidores, su- 
pondría desnaturalizar la función de elaboración legisla- 
tiva que, como hemos d k h o  antes, corresponde a las Cá- 
maras. 

Por todo ello, procede suprimir en el artículo 2:, apar- 
tado uno, el párrafo del dictamen donde se señala el tér- 
mino «participación)). Entendiéndose, repito, que no se 
niega ningún tipo de participación, sino que la misma se 
canaliza a través de los cauces que la democracia tiene y 
que son marcados por la Constitución. 

Nada mas y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alvarez Ruiz de 

Para un turno en contra, tiene la palabra el señor Tra- 
Viñaspre. 

pero. 

El señor TRAPERO GARCIA: Señor Presidente, seño- 
rías, para contestar a todas las enmiendas presentadas a 
este Capítulo 1. 

Comenzaré por la enmienda número 72, de Cataluña al 
Senado, a la cual ya  hemos dado una contestación. Nos 
parece que la sustitución de «lo quem por <te\ que)) com- 
prende un poco el sentido de la enmienda que ellos pre- 
sent'aban y queda solventado por esta modificación que 
se ha realizado directamente en Comisión. 

La enmienda número 73, del Senador García Royo, no 
la podemos aceptar, ya que dice que no tendrán la condi- 
ción de consumidores y usuarios y quedan, en consecuen- 
cia, excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley quie- 
nes almacenen, utilicen y consuman bienes. Yo creo que 
este no es el sentido del articulo, porque quedan inclui- 
dos dentro del ámbito de aplicación de esta Ley quienes 
almacenen, utilicen y consuman no como consurnidores, 
pero sí con otra categoría y tienen artículos especialmen- 
te dedicados a delimitar su responsabilidad y otra serie 
de cosas. Por tanto, aunque no sean los protagonistas en 
primera persona de  esta Ley, sí están incluidos dentro 
del ámbito de aplicación de la misma. 

La enmienda número 182, del Grupo de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, propone una definición de lo que es 
consumidor, algo diferente de lo que viene en el proyec- 
to. Nos parece que el concepto que ellos proponen es 
excesivamente amplio y que podría incluso desnaturali- 
zar directamente la definición. Querría advertirle que 
dentro de  las posibles definiciones que hay, está la de la 
resolución del Consejo de  la Comunidad Europea y noso- 
tros hemos preferido utilizar la que tiene recogida en sus 
Resoluciones 546, 814 v 525 el Consejo de Europa. por- 

que nos parece que es mucho más ajustada y mucho más 
concreta que la que nos propone él. 

Por otra parte, en el artículo 2." tenemos .la enmienda 
62, del Grupo Parlamentario Cataluña al Senado, que 
propone la inclusión de la protección de su salud, seguri- 
dad y del medio ambiente. Compartiendo con este Grupo 
la preocupación que todos tenemos por el tema del me- 
dio ambiente, nos parece que el mejor sitio para incluirlo 
no es una Ley de Defensa de los Consumidores, quc de 
hecho no hace más que incluirlo a nivel de enunciado, 
sin tener un desarrollo postcrior, creemos que su sitio 
está en la Ley de Protección del Medio Ambiente, que 
esperarnos recibir en breve plazo en esta Cámara. 

La enmienda 119, del Grupo Parlamentario Popular, 
propone la supresión del término ((participación». Nos 
parece que la supresión de este término y la reducción a 
la ((audiencia)) es limitativo y mutila en cierta medida 
uno de los derechos que en algunos casos ya existen para 
los consumidores. Le puedo citar algunos casos donde los 
consumidores va participan de hecho: uno, el caso de 
Telefónica, v otro, el caso de Televisión. 

La enmienda 183, del Grupo de Senadores Vascos, pro- 
pone una nueva redacción para este Capítulo de ((Ambito 
de aplicación v derechos de los consumidores y usua- 
riosJ). Yo le rogaría al señor Bajo que comparara detalla- 
damente su propuesta con la nuestra. En el artículo 2.',. 
están recogidos todos los derechos que é l  nos propone, de 
una forma más campleta. Por otra parte, en su definición 
suprime el número 2 del texto que dice: "Los derechos de 
los consumidores y usuarios serán protegidos prioritaria- 
mente cuando guarden relación directa con productos o 
servicios de  uso o consumo común, ordinario y generali- 
zado)). 

Creo que con esto quedan contestadas todas las en-. 
miendas presentadas al Capítulo 1. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las enmiendas 
una a una. Si algún Grupo quiere que se voten conjunta- 
mente las suyas, que lo pida y así se hará. 

El señor ANDREU 1 ABELLO (Carlos): Se puede votar 
nuestras enmiendas conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. Votamos 
conjuntamente las dos enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al.Senado. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resrtltudo: Votos 
emitidos, 172; a favor, 11; en contra, 161. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación vamos a votar la enmienda 182, del' 

Se  inicia la votación. (Pausa.) 
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 171;  a favor, i 1 ;  en contra. 126; abstenciones, 34. 
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El serior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos la enmienda 173, del señor García Royo. 
Se inicia la votación. (Puitsu.) 

da. 

Ef~ct i tudu lu ix~tacióri, dio el .sigiiierite rrsiiltudo: Votos 
ciiiitidos, 172; u fuvor, 34;  rri coritru, 132; uhstcriciories, 
Wi.S. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Voto particular del Grupo Popular, que se corresponde 

Se  iiiicia la votación. (Pairsu.) 

del señor Garcia Royo. 

con la enmienda 119. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechaza la enmienda. 
Voto particular del Grupo de Senadores Nacionalistas 

Se inicia la votación. fPuir.sci.) 
Vascos, que se corresponde con la enmienda 183. 

Efictirurlu lu iwtucicíti,  div 1i1 sigirirrite re.\iiltudu: Voto.\ 
riiiiridos, 172; ri /¿iiwr, 12; el1 coiitru, 128; cihsterrciorirs, 32.  

El senor PRESIDENTE: Queda rechalado. 
El último voto particular ha sido rctirado, que era la 

enmienda número 184. 
iPodcmos votar los dos artículos de este Capítulo agru- 

padanientc? (A.srritirriieiito.) Vamos a votar agrupada- 
iiicritc estos dos artículos 1 . "  v 2:r 

Se  inicia la votacitin. IPrii isci .)  

E f k i i i u d a  h iwtuciciii, dio el .~Igiririite re.siiltu(lo: Votos 
eiriitidus, 170; u /&or, 130; e11 coil ira,  40. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Entramos a discutir, a contiiiuaci¿m, el voto particular 

del Grupo Cataluna al Senado. que se corresponde con la 
enmienda númcro 19 y que solicita incluir. detrás del 
Capitulo 1. un nuevo Capitulo 11. que comprende los artí- 
culos 3; . .  4;*, S:, v 6;' nuevos todos ellos. 

El scnor TRAPERO GARCIA: Scnor Presidente, por 
tratarse ( v  si lo aceptan los Senadores de la Minoría de 
Cataluña al Senado) de un nuevo Capítulo que está total- 
mente relacionado en el contenido con los derechos de 
representación v consulta, v por n o  repetir la discusión 
aquí y en el artículo 20, propondríamos que se posponga 
su discusión hasta el Capitulo VI.  si es que se acepta así. 

El señor SALA I CANADELL: De acuerdo. señor Prcsi- 
dcnte. 

Capiiuio~i E1 señor PRESIDENTE: Entramos en el Capítulo 11, 
que contienc los artículos 3;'  a 6.". ambos inclusive. 

En primer lugar, la enmienda del Grupo Popular. El 
señor portavoz del Grupo Popular tiene la palabra. 

El señor MATEOS OTERO: Señor Presidente, señorías, 
al Capítulo 11, que trata sobre la protección de la salud y 
la seguridad. tenemos presentadas dos enmiendas, pues- 
to que hemos retirado las tres que hablaban de los aditi- 
vos y de las listas positivas, por haber llegado a un acuer- 
do con el Grupo Socialista. 

Hemos mantenido vivas las números 121 y 125, puesto 
que consideramos que este Capítulo 11 es importante. ya 
que habla de la protección de la salud y la seguridad. 

Si importante'; son los intereses económicos y socialcs 
que se están dkcutiendo en esta Ley, entendemos que es 
mucho más importante para todos el proteger la salud v 
la seguridad. Es por eso, por lo que hemos presentado a 
este Capítulo 11, artículo 3., , ,  que es el primero del mismo, 
la enmienda número 121 por la que tratamos que se re- 
co,ia más fielmente y de una manera más clara lo que 
dice exactamente. 

El artículo 3 . , , ,  l .  según el texto del proyecto, señala 
que «Los productos, actividades y servicios puestos en el 
mercado a disposición de los consumidores o usuarios, 
no implicarán riesgos para su salud o seguridad, salvo 
los usual o reglamentariamente admitidos en condicio- 
nes normales y previsibles de utilizacicin)). 

Nosotros creemos que la redacción dc este número I es 
confusa, v parece que se normaliza el riesgo. Asimismo, 
consideramos que no debe utilizarse la expresión pi-oduc- 
tos, actividades y servicios. en concordancia con lo quc 
se scnala en el número 2 de este mismo artículo. Por 
consiguiente, de admitirse esta enmienda el texto qucda- 
ria del siguiente tenor: <g Los bienes v servicios serán ofre- 
cidos a los consumidores o usuarios de forma que en 
condiciones normales v previsibles de utilización, n o  im- 
pliquen riesgos para su salud o seguridad.. Es una cn- 
micnda presentada con el simple objeto, como hemos 
dicho. de aclarar las cuestiones. Nuestro Grupo siempre 
ha pretendido que las Leves salgan de una manera clara, 
y creemos que el contenido de este artículo se clarifica 
mucho más con esta enmienda v n o  daría lugar a las 
dudas que suscitan otro tipo de redacciones. 

Hemos presentado también la enmienda 125 al articu- 
lo 5.". 2,  e ) ,  por la cual proponemos que se anada la 
expresión ((la Administración del Estadon. Esta enmien- 
da se relicre a que las corporaciones locales y Comunida- 
des AutOnornas establezcan las normativas para la venta 
ambulante de los artículos. Nosotros consideramos que 
debe introducirse la expresión «la Administración del 
Estado)). porque puede tratarsc de Comunidades Autóno- 
mas o Corporaciones locales que carezcan de la rcgula- 
ción específica en csla materia v ,  por tanto, la Adminis- 
tración del Estado, con carácter supletorio, puede com- 
pletar el hecho de que las Corporaciones locales y Comu- 
nidades Autónomas carezcan de esta normativa. 

Creemos que esta enmienda puede ser perfectamente 
asumida por el Grupo Socialista, y de admitirse la mis- 
ma, el articulo s:,, 2, e). quedaría redactqdo de la si- 
guiente manera: ((El cumplimiento de la normativa que 
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establezcan las Corporaciones locales, las Comunidades 
Autónomas o la Administración del Estado con carácter 
supletorio, sobre los casos, modalidades y condiciones en 
que podrá efectuarse la venta ambulante». No tenemos 
más enmiendas a este Capítulo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sena- 
dor. (Turno en contra? (Pairsa.) 

El Grupo Cataluna al Senado ha presentado varias cn- 
iiiiendas. Para su dclensa tiene la palabra el señor An- 
drcu i Abelló. 

El señor ANDREU 1 ABELLO (don Carlos): Senor Prc- 
sidentc, señoras v señores Senadores, en principio vanios 

a defender las enmiendas números 21 y 2 2 ,  pero en caso 
de aceptarse nuestra enmienda 19, que tiene como objcti- 
vo ubicar a continuación del Capítulo 1 un nuevo Capitu- 
lo 11, el cual contiene cuatro nuevos articulos, las cn- 
iniendas anteriormente citadas quedarían sustituidas. 

La enmienda número 2 0  tiene como ob,ictivo modificar 
la redacción del primer punto del articulo 4:,, cuyo texto 
sería la siguiente: <(Sin perjuicio de las potestades que 
corresponden a las Comunidades Autónomas. de acuerdo 
con sus respectivos Estatutos. los Reglamentos rcgulado- 
res de los diferentes productos, actividades o servicios. 
podrán determinar, en su caso: ... ». El resto del articulo 
qucdaria redactado de la misma manera. 

La enmienda número 21 propone la siguiente redac- 
ción dcl artículo 4:', g): <<Los metodos de análisis c ins- 
pección.. 

La enmienda número 22 tiene como objetivo niodilicar 
el artículo 5:, d),  cuyo texto sería el siguiente: «La  prohi- 
bición de venta a domicilio de alimentos perecederos. así 
como bebidas o alimentos que por su forma de preseiita- 
ción o por cualquier otras circunstancias no reúnan las 
condiciones técnico-sanitarias que regulan s u  venta o 
cuando no detenten el número de registro sanitario en la 
forma reglamentaria establecida.. Las justilicacioncs 
son coherentes con las enmiendas. 

A continuación tenemos la enmienda número 23 al al.- 

tículo S:, número 2 ,  letra d), que dice: .La prohibición 
de venta a domicilio de bebidas y alimentos a granel. sin 
perjuicio del reparto, distribución o suministro de los 
adquiridos o encargados por los corisumidoresn. Esto es 

para delimitar la prohibición de venta a domicilio de 
bebidas y alimentos a granel. Esta es nuestra justilica- 
ción. 

También tenemos la enmienda número 24, al artículo 
6.", que dice: «Salvo lo que prevean los Estatutos de Au- 
tonomía sobre la competencia para la defensa del consu- 
midor y del usuario, los Poderes públicos organizarán, 
con la participación de las organizaciones de consumido- 
res y usuarios, campañas o actuaciones programadas de 
la inspección. especialmente en rclación con los siguien- 
tes productos y servicios:.. Y el resto, igual. Se trata de 
dejar constancia expresa de que las indicaciones del artí- 
culo 6." no tratan de  condicionar competencias exclusi- 
vas en las materias propias de las Comunidades Autóno- 
mas que las tengan. Parece adecuado que en esa función 

los Poderes públicos cuenten con la colaboración de l a s  
organizaciones de consumidores y usuarios. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor An- 
dreu, la enmienda número 2 3  no ha sido mantenida co- 
mo voto particular en e l  escrito presentado en su rno- 
mento, habrá sido un error, y ,  por tanto, n o  la pondre- 
mos a votación. Las enmiendas niantcnidas son la 16. 17, 
18, 19, 20 ,  2 1 ,  22 ,  24,  28,  2Y, 30,  31.  ctcctcra, en el escrito 
lirmado por el señor Olivcias, pero no aparece la cn- 
mienda 23 v ,  por tanto, repito qcic iio la poridrenios a 
votacibn. 

(Turno en contra? (Pair.src.l 
Señor Garcia Rovo, tiene la pa1abi.n para la delcnsa de 

sus enmiendas 78 ,  79, 80 ,  81 y 82 .  

El scñoi. GARCIA ROYO: Muchas gracias, sciioi. Presi- 
dente. Y o  pi.clcriria cnipemr por la cninicrida niiiiieiu 

82.  porque es de adición de un nuevo apartado 1, en el 
quc pediría que la Administración,asuiriiera la i.csponsn- 
bilidad en concepto de daño cmcrgcntc. 

Postcriornicntc, en el últinio pártalo, hablamos de qcic 
la indemnización no proceda e n  el c a s o  de 1~ic1.o cesante, 

pero si en el caso de daño cmcrpciitc. Cuando el producto 
o servicio que cstc debidamente autorizado se haga de 
una niancra perentoria, procede que en el plazo estable- 
cido se haga la correspondiciitc dcriianda a la Adiniriis- 
tración por la suprcsibn de tal producto o servicio. Eri- 
tendemos que es la salvaguardia de un intcrcs pai.a el 
consumidor y el  usuario. Estas son las razones de nucstra 
enmienda número 82 ,  que es un apartado nuevo e11 el 
lugar que le correspondicrc, pero siempre en el artículo 
5 _., 

En la enmienda núnicro 7 8 ,  a la letra d),  se cstablccc 
una lista positiva de los aditivos autorizados qcic no ven- 
dría mal y que mejoraria el texto, aunque e's un concepto 
a desarrollar en ámbito reglamentario, v pide quc se lijc 
la proporcionalidad de esos aditivos. 

Del mismo modo. en el apartado e )  se pide quc cl rc- 
glamento exija constancia del precio. Parece ser que cii 

Comisión se entendió que la petición era que rcglanicn- 
tariamente se regular-a el precio dcl producto. N o  es eso, 
aunque repito que as¡ quedó en Comisión. Lo que quisi- 
mos decir y lo que pretendemos es que se lijc el mininio 
que se puede establecer o legislar, el mínimo que se puc- 
de dejar sentado en este artículo 4 : ~  v que el reglamento 
exija, ya que va a desarrollar esta Ley general, quc quede 
constancia del precio. * 

En cuanto a la enmienda número 80 ,  dice: <<Teniendo 
en cuenta la forma, proporción y condiciones~~. Más que 
límites, como habremos observado. sobre todo en pro- 
ductos de farmacia, de origen quiniico o inclusive cii la 
alimentación, lo que se pide es que se establezca la pro- 
porción. Establecer un límite puede causar, de por- s í ,  
una distorsión a los efectos del consumidor y del usuario. 
Por ello, se debe decir que la proporción será de dos, 
etcétera, y no decir que el limite máximo será del 2 0  poi. 
ciento. porque eso se presta, como comprenderá, señor 
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Presidente, a una serie de  actuaciones y daciones de fa- 
vor a los fabricantes o productores. 

A la‘enmienda número 81 no me voy a referir va, sino 
para agradecer al Grupo Socialista que en la mañana de 
hoy la haya admitido para incorporarla al texto. 

El senor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto,  tiene la 
palabra el señor Fernández-Pinar para defendcr su en -  
mienda número 5. 

El senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Señor Presidente, con su permiso. podría hacer la defen- 
sa desde aquí. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
La enmienda número 5 pretende sustituir en el párrafo a )  
del número 2 del articulo 5:, la referencia al Ministerio 
de Sanidad y Consumo por la expresión “por el Ministc- 
tio competente». La razón es que, a nuestro entender, el 
contraer la posibilidad de  riesgo para la salud o para la 
seguridad de las personas a los aditivos alimcntarios nos 
parece un error, nos parece que es insuficiente. Creemos 
que hay otra posibilidad fuerte de riesgo para los usua- 
rios y consumidores, que n o  seria estrictamente compe- 
tencia del Ministerio de Sanidad v Consumo. ccntrándo- 
nos, desde luego, en el tema de los aditivos. y que seria 
mejor la referencia al Ministerio competente, que incluve 
al Ministerio de Sanidad y Consumo, pero tambien a 
otros departamentos que podrían ser más adecuados pa- 
ra la elaboración de esas listas positivas de aditivos auto- 
1-imdos. Nos parccc que con esta enmienda no se quita 
nada v ,  sin embargo, se amplia a otros departamentos en 
asuntos o en temas que serían más propios de su compe- 
tencia que de la del Ministerio de Sanidad y Consunio. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Senadores 
Nacionalistas Vascos, tiene la palabra el Senador Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Gracias, señor Presidente. En 
nuestra enmienda número 185 a la letra 1) del punto 2 
del artículo 5: se pretende sustituir la frase que dice <(el 
número dc Registro General Sanitario de Alimentos)> por 
«el  número de Registro Sanitario de Alimentos,). 

En nuestra enmienda número 186 proponemos una cn- 
mienda de sustitucion con el texto siguiente: «Los pode- 
res públicos, directamente o en colaboración con las Or- 
ganizaciones de consumidores o Usuarios, podrán orga- 
nizar, según sus competencias y medios, campanas o ac- 
tuaciones programadas de control de calidad, especial- 
mente en relación...», y el resto seguiría igual. 

Con estas dos enmiendas, nuestro Grupo pretende con- 
seguir una redacción más acorde con la actual configura- 
cihn del Estado v con la posible autonomia para decidir 
si se debe organizar o no, en que casos, cómo v con qué 
medios f i  nancieros, ctcitcra. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un turno en 
contra, tiene la palabra el señor Hernández Gil. 

El señor HERNANDEZ GIL: Con el fin de llevar un 
cierto orden en la contestación, voy a empezar por la 
enmienda número 78, del Senador García Royo, dicién- 
dole que, efectivamente, nos parece muy bien la palabra 
.proporción», pero que es mucho más amplia la palabra 
.limite., porque incluye «proporción», que sería, por 
tanto, un poco restrictiva, por cuya razón no vamos a 
admitir esta enmienda. 

Respecto a la enmienda número 79,  hemos decidido 
que no sc va a aceptar la palabra «precio., porque en un 
Reglamento - c o m o  decíamos en Comisión- no se pue- 
de incluir esta palabra, y no se puede hacer porque esta- 
mos en un tipo de sociedad que no corresponde en abso- 
luto a aquellas sociedades que deberían incluir en un 
reglamento los precios de cualquier producto. 

Respecto a la enmienda número 82,  al Senador García 
Royo lo que tenemos que decirle es que no puede la Ad- 
ministración, en ningún caso, hacerse cargo de estos gas- 
tos, porque realmente pueden existir, deben existir v 
existen, de hecho <s el caso del Tanderil últimamente- 
-, nuevas investigaciones que prohiben ciertos produc- 
tos; a partir de  ahi, obviamente. hav que retirarlos del 
mercado v a la Administración n o  se le puede decir: pa- 
guen ustedes todos esos almacenes de productos, de Tan- 
deril o de otros. Si realmente las nuevas investigaciones 
son capaces de decir que ciertos aditivos, cicrtos medica- 
mentos, ciertos productos hay que retirarlos del consu- 
mo. hay que hacerlo v n o  se puede meter a la Adminis- 
tración en esa disyuntiva. 

La enmienda número 80 es exactamente igual. Le ofre- 
cemos, como usted acaba dc decir, una enmienda tran- 
saccional, en la que no vamos a prevenir la infancia, está 
muy claro, sino que vamos a protegerla, y en este caso, 
efectivamente, hemos d e  aprobar la enmienda transac- 
cional que hemos firmado todos. 

Respecto a la enmienda número 20 ,  del Grupo Parla- 
mentario dt: Cataluña al Senado, le voy a contestar con 
la sentencia del Tribunal Constitucional de 2B de abril,  
32/1983. que dice: ucorresponde, según el artículo 22,  al 
Estado fijar unas bases, requisitos sanitarios de las regla- 
mentacioncs técnico-santiarias de los alimentos, servi- 
cios o productos. directa o indirectamente relacionados 
con el uso y el consumo humano. Es decir, nosotros aquí 
nos atenemos, obviamente, a la sentencia del Tribunal 
Constitucional. 

Respecto a la enmienda número 21,  los métodos de 
análisis e inspección, tambifn le podiamos contestar con 
la misma scntencia del Tribunal Constitucional, en un 
párrafo que dice: «La deterrninacíón de los métodos de 
análisis v mediciones es una medida indispensable para 
asegurar una  homogeneidad t k n i c a  que haga posible la 
coordinación de los organismos tkcnicos estatales Y co- 
munitarios». Es decir, el control de  calidad es irnprescin- 
dible al misino nivel en todo el Estado español. 

Respecto a la enmienda número 22 ,  la prohibición de 
venta a domicilio. nosotros hicimos una enmienda en la 
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que pensamos que, r e a h e n t e ,  la venta a domicilio debe 
ser de una manera excepcional, pero que, en algunas co- 
munidades, en algunos sitios, se producen ventas a domi- 
cilio de alimentos perecederos, caso concreto del agua en 
las islas Canarias, o el de  abastecer a ciertos señores o a 
ciertas poblaciones o núcleos muy pequeños que, efecti- 
vamente, no se les puede tener desabastecidos. 

Respecto a la enmienda número 185, del Grupo de Na- 
cionalistas Vascos, pensamos que debe haber un registro 
general para toda España, debe haber un registro donde 
se incluya en el Ministerio de Sanidad y Consumo, y ese 
registro no tiene nada que ver con que puedan ustedes, o 
cualquier otro, llevar otro registro, pero es indispensable, 
en una unidad, tener un registro general único para todo 
el país. 

Respecto de la enmienda número 186, la diferencia es  
que ustedes dicen “podrán organizar. y nosotros dcci- 
mos “deberán organizar.. Es un imperativo, y adcniás 
los medios con que se podrán hacer estas campanas. Pen- 
samos que el Estado debe organizar v deberá organimr. 
por eso vamos a rechazar su enmienda. 

Respecto a la enmienda número 5, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, hemos de decirle que, si hav alguna 
transferencia del Ministerio de  Sanidad y Consurno, eso 
llevaría una adicional en la que las competencias de este 
Ministerio llegarían a otro tipo de Ministerios, o el tipo 
de reglamentación o cambio que hubiera nienester. Por 
tanto, no creemos que sea oportuno amditi i  esta enmicri- 
da. 

Respecto a la enmienda número 121, del Grupo Popu- 
lar, lo que les decimos es que, en condiciones normales y 
previsibles de utilización para la salud v seguridad, por 
ejemplo cii  el caso concreto de la Iejia, si uno se la bebe, 
efectivamente se puede intoxicar y ,  obviamente, la lejía 
no la vamos a quitar.dcl mercado, es obvio. 

La enmienda 125 creemos que no debe ser tenida eri 
cuenta, porque el articulo 149.3 de la Constitucion lo 
dice muy claramente, lo explicita, y no hace falta incluir 
aquí lo que dice este artículo 149 de la Constitución, 
porque podría inducir a error v confusión respecto a las 
competencias de las Comunidades Autónomas, que real- 
mente muchas de  ellas están ya transferidas. Para evitar 
errores y problemas, creemos que esta enmienda n o  debe 
ser aceptada. 

Con esto, señor Presidente, creo que he contestado a 
todas las enmiendas del Capitulo 11, a las cuales nos va- 
mos a oponer. 

El señor PRESIDENTE: (Turno de portavoces? (Paic- 

Tiene la palabra el señor Fernández-Pinar. 
su.J 

El senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, senor Presidente. La verdad es que este procedi- 
miento que se está siguiendo puede ser ágil, sin duda, 
pero yo tengo la sensación de que no se contesta suficien- 
temente a las enmiendas, quizá por la premura v la in- 
tención de acelerar. 

En concreto, a la enmienda que ha presentado el Gru- 

po Mixto no se ha contestado, o yo no he entendido la 
contestación. N o  se trata de que haya en el futuro trans- 
ferencias del Ministerio.de Sanidad y Consumo a otros 
Ministerios, como se ha dicho en la contestación; se trata 
de que hay aditivos que n o  son alimentarios y que. en 
consecuencia, su conocimiento y el incluirlos en una rela- 
ción positiva autorizada parece impropio del Ministerio 
de Sanidad v Consumo. Pi6nsese, por ejemplo, en aditi- 
vos para otros productos de uso, pero que no son de 
consumo humano, que no son alimcntarios propiamente 
dicho. Al proponer nosotros que se diga “el Ministerio 
competente)) en absoluto cxcluyc al Ministerio de Sani- 
dad y Consumo, sino que se amplia la posibilidad a otros 
Ministerios que pudieran ser niás adecuados para, insis- 
to, este tipo de aditivos no alimcntarios. 

El señor PRESIDENTE: A la vista de la intervención 
dcl señor Blas Pinar (Risus . )  ¿Hay otro scnor portavo/ 
que quiera intervenir? (Paiisu.) 

Tiene la palabra el senor Hcrnáiidcz Gil. 

El señor HERNANDEZ GIL: Scnor Presidente. quería 
hacerle simplemente una aclaración al scnor Atán de Ri- 
bera d ic ihdolc  que respecto al tenia de aditivos nosotros 
hemos leído todas las reglamentaciones niundiales, y 
aditivo es todo aquello que se introduce en un coinpucs- 
to. sea e l  que lucre. pero cuando se utiliza exclusivanieii- 
te para comidas, bebidas, productos taririaci.uticos y cos- 
meticos. El resto no son aditivos, corno realmente tcnc- 
nios pcrlectamentc detinido. Si quiere, tambien le puedo 
dar las definiciones, pero todas ellas coinciden en que 
son aditivos. 

Por tanto, esos aditivos están dentro del Ministerio de 
Sanidad, v si hubiera alguna transformación siempre Ilc- 
varían parejas esas transformaciones hacia otros Minis- 
terios u otros organismos en el tema de los consumido- 
res. 

El senor PRESIDENTE: Que conste en el ‘<Diario de 
Sesiones» que lo que el Presidente ha querido decir es 
scnor Fernándcz-Piñar. 

Vamos a votar, en primer lugar, el voto particular del 
Grupo Popular. ¿Los dos votos particulares se van a vo- 
tar conjunta o separadamente? 

El señor GARCIA ROYO: Conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar los votos parti- 

Se inicia la votación. (Puitsd 
culares del Grupo Popular al Capitulo 11. 

Ef2ctitadu la votación. dio el siguiente residtudo: Votos 
ernitidus, 175; u fuiwr, 38; e11 contra, 133: u h . s ~ e ~ i c i o ~ r ~ s ,  
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados. 
Votos particulares del Grupo Cataluña al Senado. Se- 

ñor portavoz, i se  votan conjunta o separadarncntc? 
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El señor ANDREU 1 ABELLO (don Carlos): Conjunta- 
mente. (El senor Bajo Fado  pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Baja. 

El señor BAJO FANLO: Senor Presidente, nosotros pe- 
diríamos que se votara separadamente la enmienda nú- 
mero 22, del Grupo Cataluna al Senado. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Vamos a votar, en primer lugar, todas las enmiendas 

del Grupo Cataluña al Senado, salvo la número 22, que 
la votaremos a continuación. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 174; u favor, 10; en contru. 126; abstenciones. 38. 

El senor PRESIDENTE: Han sido rechazadas. 
A continuación vamos a votar la enmienda número 22, 

Se inicia la votación. fPausa.) 
del mismo Grupo Cataluña al Senado. 

Efkcruudu lu votucióri, dio el siguiente resultado: Volos 
emitidos, 174; u favor, cuutro; eri contra, 132; abstericio- 
IIC'.S, 38. 

El senor PRESIDENTE: Ha sido rechazada. 
Votos particulares dcl señor García Royo. ¿Se  votan 

conjunta o separadamente? 

El senor GARCIA ROYO: Conjuntamente, senor Presi- 
dente. 

El scnor PRESIDENTE: Bien. Se inicia la votación. 
f Pausa .) 

Efectiiudu lu votucióti, dio el siguierite resultado: Votos 
ernitidos, 177; u favor. 39; eti contru, 136; abstenciories, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Han sido rechazados. 
Vamos a votar las enmiendas números 185 v 186, del 

Se  inicia la votación. (Paiisa.) 
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos. 

Efectuada la voracióti, dio el sigirierite resultado: Votos 
ernitidos. 173; u favor, 1 1 ;  eti contra, 128; ahsterickwies, 34. 

El señor PRESIDENTE: Rechazadas. 
Votarnos a continuación el voto particular número 4, 

que corresponde a la enmienda número 5, del Grupo Par- 
lamentario Mixto. 

Se inicia la votación. fPuicsa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 175; a favor, cuutro; en contra. 162; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado. 
Antes de entrar a votar el texto del dictamen, ruego al 

señor Secretario que lea la enmienda transaccional al 
artículo 5." 

El senor SECRETARIO (Gil Nieto): Hay un escrito que 
dice: ((Los portavoces de los Grupos Parlamentarios 
abajo firmantes, al amparo del artículo 125 del Regla- 
mento de la Cámara, solicitan la introducción de la si- 
guiente enmienda transaccional al voto particular núme- 
ro 8 1 ,  del Senador Popular senor García Royo, al artículo 
5:, 2 ,  letra k:  ... « y  se garantice la seguridad, especial- 
mente de la infancia, Y se promueva la salud de  los ciu- 
dadanos >>. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia propone que se 
apruebe esta enmienda por asentimiento. ¿Está de acuer- 
do la Cámara? (Asentimiento.) Aprobada por asentimicn- 

Vamos a votar agrupadamente el texto del dictamen, 
salvo que algún señor Senador desee que se vote algún 
artículo aparte. 

to. 

El Senador Bajo Fa'nlo tiene la palabra. 

El senor BAJO FANLO: Senor Presidente, si es posible 
desearíamos que se vote aparte el articulo 3." 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 
Vamos a votar, en primer lugar, el articulo 3:' 
Se inicia la votación. íPuus.u.~ 

Efectuada la votacióri, dio el sigrrientr resultado: Votos 
emitidos, 175; a favor. 13.5; abstenciones. 40. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado. 
Vamos a votar ahora el resto del texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausu.) 

Efectuuda lu votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 175; a favor, 128. en contra. seis: ahstenciories, 
41. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado. 
Entramos a discutir el Capítulo I i I .  

El señor CASTRO URIA: Senor Presidente, una pro- 
puesta a efectos del debate. Dividir en dos grupos lo que 
son las enmiendas a todos los artículos, con excepción 
del 10, que tiene 17 enmiendas. Es decir. reunir todas las 
demás en un debate y luego las del articulo 10 en otro. 

El señor PRESIDENTE: ¿Todas las demás. del rcsto de 
la Ley? 

El señor CASTRO URIA: No ,  del Capítulo 111. 

El señor PRESIDENTE: O sea, ¿que se desglose el artí- 
culo lo? 

Capitulo 111 
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El señor CASTRO URIA: A continuación solamente es- 
tán los artículos 1 1  y 12. Podría hacer dos propuestas 
concretas. Las enmiendas a los artículos 7.0, S.", 9:. 1 1  y 
12, que son 15, en un grupo, y las 17 enmiendas al artícu- 
lo 10, en otro. 

El señor PRESIDENTE: O sea, ¿tres debates de este 
Capítulo? 

El señor CASTRO URIA: No, dos. Había dos propues- 
tas. Llegar al 10 y hacer dos partes, el artículo 10, y el 
resto del capítulo en otro debate, o hacer un primer pa- 
quete, hasta el 9:, inclusive; otro, el 10, y otro, el i i y el 
12. 

El senor PRESIDENTE: ¿Debatir el 1 1  y 12 junto al 
1 O? 

El señor CASTRO URIA: Junto al  7: al S." y al 9." 

El seiior PRESIDENTE: (Todos menos el lo? (Aseriri- 

Tiene la palabra el señor García Royo. (El señor Vice- 
miento.) 

presidente, Lizón Giner, ocupa la presidencia.) 

El señor GARCIA ROYO: Gracias, señor Presidente. La 
enmienda numero 83 es al primer párrafo del artículo 7:, 
puesto que se hacen cinco invocaciones a normas juridi- 
cas, lo cual, dado ese carácter enunciativo, pudiera dar 
lugar a que no fueran observables aquellas que no se 
invocaran. Esto es lo que se llama en Derecho notarial a 
título enunciativo y no exhaustivo. 

Y o  preferiría introducir, con esa enmienda al párrafo 
primero del artículo 7:, la siguiente frase: «Sin perjuicio 
de lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente)). 
Se observa una laguna legal, a l  citar normas civiles. mer- 
cantiles, de comercio interior v exterior, y el régimen de 
la autorización para cada producto. ¿Dónde están las au- 
torizaciones o las normas de tipo administrativo que 
también debieran haberse invocado en este articulo 7."? 

Creemos que el concepto (<ordenamiento jurídico vi- 
genten es más amplio, más racional y ,  de alguna manera, 
agrupa a toda esa enumeración que se pretende de nor- 
mas jurídicas. 

La enmienda número 84 es coherente con el texto. Yo  
diría con cariño al Grupo Socialista que si tenemos un 
artículo 7." en el que se habla de los ((términos establcci- 
dos en esta Ley., y no se dice nada más, no sé por qué no 
se va a añadir ay Reglamentos que la desarrollen., p 
uesto que en el Capítulo X y a  queda el Gobierno faculta- 
do  -y antes lo dije en el turno de portavoces- para la 
confección de  los Reglamentos que desarrollan este texto 
legal, i po r  qué no podría ponerse aquí «en los términos 
establecidos en  esta Ley y el Reglamento que la desarro- 
llen? Creo que es una congruencia con el artículo 39 en 
que se ha incluido. 

El artículo 8.", en el número 1 ,  habla de  que «no  figu- 
ren expresamente en el contrato celebrado o en el docu- 

mento o comprobante recibidom. Ya dije en Comisión 
que todo comprobante es documento, pero no todo docu- 
mento es explicativo. Pedía que se hablara de contrato 
celebrado de documento explicativo o comprobante reci- 
bido. 

Llama la atención, senor Presidente, que muchas veces 
se compra un producto y en el prospecto, como se viene 
denominando, no vienen las características explicacio- 
nes, la eficacia y todos los datos que serían inherentes. 
Repito, puesto que todos los comprobantes son docu- 
mentos y los documentos no son explicativos, se podía 
añadir la calificación de explicativo que con la enmienda 
85 pretendo. 

Enmienda número 86. Si estamos hablando de un pro- 
blema tan grave como es el de la publicidad y los efectos 
que puede producir, no sólo se la debe hacer cesar, va 
que a lo mejor el daño sería insuperable, sino que tam- 
bién podría existir el derecho a la rectificación, a que se 
pudiera sancionar. 

Como esta Lev es de un gran casuismo, vamos a mejo- 
rarla por esta vía del casuismo y que quede incorporado 
esto en el texto, sin perjuicio de que el Reglamento pue- 
da  desarrollarla. 

La enmienda 87 está referida a las asociaciones de con- 
sumidores y usuarios. 

La enmienda número 90 dice sin reenvíos a textos y a 
documentos que n o  se faciliten previa o simultáncamcn- 
te. Es sabido que en esta clase de ventas o cláusulas y 
condiciones muchas veces está la información posterior, 
pero no la actual que ha de inducir al adquirente, al 
usuario, al consumidor al uso de ese bien o servicio. 

Enmienda 92: dada la picaresca que sc ha venido ob- 
servando no sólo en nuestra patria, sino en otros países 
en el momento de la presupuestación es corriente hacerla 
por la vía del tanto alzado, sin contar con unidades quc 
de alguna manera se debían especificar y valorar. Esto 
nos llevó a discusiones tremendas en los procedimientos 
judiciales. 

Por ejemplo, nos dice el que nos arregló una avcría: 
mire, le dije que el tanto alzado era la reparacibn o pro- 
porcibn de suministro. N o  dije nada más. Si se atendía a 
esa reparación, no costaba nada enumerar los elementos 
que integran en su momento el presupuesto. 

El apartado 2 se refería a las clriusulas que otorquen a 
unas de las partes la facultad de resolver discrecional- 
mente el contrato. El comprador debería conocer el con- 
trato en la venta por correo a domicilio o mediante 
muestra. Esta enmienda ha sido aceptada. La he querido 
invocar con ánimo de dar fe de la buena voluntad que ha 
tenido el Grupo Socialista y su sensibilidad al admitir 
enmiendas al Grupo Popular. 

La enmienda número 94 propugna una nueva rcdac- 
ción en la que se pretende sustituir debidamente explica- 
do  por la debidamente detallada y valorada. Es el mismo 
concepto que he apuntado anteriormente en la enmienda 
número 92.  

Finalmente, la enmienda 88 trata del concepto de  mo- 
nopolio. de hecho o de derecho. Creo que ésta es una 
matización que conviene hacer. Los monopolios pueden 
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existir de «facto» o de ((iure.. Conviene que se diga esto 
ahora. 

Se dice que los poderes públicos velarán por la exacti- 
tud en el peso y medida de los bienes y productos que 
sean objeto de consumo. Esta aclaración cuando se habla 
de la transparencia constituiría una tremenda mejora 
para este texto legal. 

La enmienda 95, al artículo 1 1 ,  habla del caso del ga- 
rante. Es una adición que comprendemos que es larga, 
pero entendemos que era precisa en garantía de este con- 
cepto de que la devolución al fabricante de un producto 
sometido a registro o de imposición específica en el caso 
que se da de vehículos ocultos. Está ya discutido en Co- 
misión y n o  voy a cansar a SS. SS., pero aclararía tre- 
mendamente el ob,jeto de que recaiga la garantía si pu- 
sicramos esta matización. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Gracias, 

Tiene la palabra el Senador Luna. 
senor García Rovo. 

El señor LUNA GONZALEZ: Es para una cuestión de 
orden. Me ha parecido entender que se ha aceptado como 
sistema de debate de este Capítulo la discusión de todos 
los artículos menos el artículo 10. Como veo que el Sena- 
dor García Rovo ha entrado 1ambii.n en la defensa de las 
enmiendas del artículo 10 ... 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Senador 
Luna, el señor García Royo puede hacer lo que quiera 
con sus enmiendas v con la delensa de las mismas. Uste- 
des utilicen el turno que quieran: si lo desean. tiene un 
turno para cada enmienda, un turno en contra y dcspurs 
un  turno de portavoces para cada artículo. Esto está en 
el Reglamento. Si usted quiere utilizar dos turnos en 
contra, los utiliza así, pero el señor García Rovo dcficnde 
sus enmiendas. por supuesto, como i.1 quiere. 

Senador García Rovo, una aclaración. Cuando usted se 

relería a la enmienda 90, creo que es una enmienda apro- 
bada en Comisión. 

El señor GARCIA ROYO: Sí, señor Presidente. Pcrdóne- 
me por ello. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Le agradc- 
ccría que cuando habla de enmiendas que havan sido 
asumidas en el dictamen de la Comisión lo expresara, 
porque si no, la Presidencia n o  lo ve claro. 

El Grupo de Senadores Vascos tiene varias enmiendas 
presentadas a esta Capítulo 111. ¿Cómo va a defenderlas 
cl senor Senador? 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente, defender6 
conjuntamente todas las enmiendas que se refieren al 
Capítulo 111, es decir, desde la 187 hasta la 192, pero sí 
haré algunas reservas para intervenir después, cuando se 
hable del artículo 10. Las reservas que hemos hecho se 
refieren a las enmiendas 55 y 56, del Grupo Socialista, 

para volver al tgxto anterior, es decir, al que nos llegó del 
Congreso. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Es decir, 
que se reserva las enmiendas que tiene al artículo 10. 

El senor BAJO FANLO: Hicimos la reservas a las en- 
miendas al artículo 10.1 .c)i .I> y al artículo 10.1 .c)i 1 para 
volver al texto anterior. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): ¿Se refiere 
a la enmienda 189? 

El señor BAJO FANDO: Son las enmiendas 55 y 56, dcl 
Grupo Socialista, que se introdujeron en el dictamen y 
nosotros hicimos la reserva del voto particular para vol- 
ver al texto anterior. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muv bien. 
Tiene la palabra para la defensa de sus enmiendas, cx- 
cepto las reservadas. 

El señor BAJO FANLO: Gracias, señor Prcsidcnte. Se- 
ñorías, con nuestra enmienda se propone un mavor com- 
promiso de los poderes públicos buscando la eficacia que 
persigue el texto constitucional y acomodándose al mis- 
mo. En este sentido, proponemos asimismo que el 
provecto de Lev sea complementado por la Lev de Co- 
mercio mediante un compromiso electivo del Gobierno v, 
por tanto, sujeto a termino, v un mavor contenido res- 
pecto de la dclmsa de los intereses económicos del con- 
sumidor mediante la introducción de varios artículos, a 
cuyo efecto sería deseable que se establecieran concretas 
obligaciones apuntadas por el Estatuto Vasco.cn un sen- 
tido operativo. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Por el Gru- 
po Mixto, senor Fernández-Pinar, ¿va a defender S . S .  
todas las enmiendas? Creo que son dos solamente. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Sí, senor Presidente. La primera de ellas es al artículo 10 
y pretende que en el apartado 1 ,  c ) ,  se añada al final un 
nuevo párrafo en cl que se incluva, como algo excluido 
en cualquier caso, la posibilidad de renuncia al fuero 
propio. 

Nosotros entendemos que es frecuente que se obligue 
al consumidor’o al usuario a renunciar a su fuero propio 
y creemos que aquí radica una de las principales razones 
por las que la concreción, la efectividad de los derechos 
del usuario, del consumidor no se llega a conseguir en 
multitud de ocasiones por las dificultades que esa renun- 
cia al fuero propio implica para el usuario a la hora de 
reclamar ante un Tribunal de Justicia sus derechos. 

Entendemos, por tanto, que incluir aquí en un párrafo 
nuevo la imposibilidad de renuncia al fuero propio lleva- 
ría, verdaderamente, a la práctica de esa posibilidad de 
defensa judicial de los derechos del usuario y del consu- 
midor. 



- 3580 - 
SENADO 13 DE JUNIO DE 1984.-NÚM. 71 

- -  

En cuanto a la otra enmienda, la número 7,  al artículo 
1 1 ,  pretende, igualmente, que se anada al final un párra- 
fo en el que se diga que el Gobierno, en el plazo máximo 
de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, esta- 
blecerá la re!ación de aquellos bienes de naturaleza du- 
radera sometidos al régimen de garantías contra vicios, 
defectos o indebido funcionamiento. Nosotros entende- 
mos que la definición de bien de naturaleza duradera es 
cuando menos difícil y confusa. Hay quien entiende que 
se trata de los bienes de uso duradero. Nosotros entende- 
mos que no es así. Creemos que seria oportuno que el 
Gobierno estableciera, si no una numeración de cada uno 
de los bienes concretos, si una relación del tipo de esos 
bienes, para que los ciudadanos, los consumidores y 
usuarios sepan a qué atenerse. 

Nosotros pensamos que el argumento de contrario que 
podría establecerse de que la concreción, en, este caso, es 
limitativa y puede ser perjudicial, no es de recibo, y que 
la indefinición en cualquier caso lo que hace es debilitar 
la posibilidad de concreción de un derecho. 

En esa medida nosotros entendemos que sería positivo 
que se estableciera esta obligación y se solicitara al Go- 
bierno que en el plazo de seis meses estableciera esa lista 
de bienes considerados de naturaleza duradera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 
señor Fernández-Piñar. 

El Grupo Parlamentario Cataluiia al Senado tiene va- 
rias enmiendas a este capítulo. ¿Van a defenderlas 
conjuntamente? 

El señor ANDREU i ABELLO (don Carlos): Si, señor 
Presiden te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene S.  S. 
la palabra. 

El señor ANDREU 1 ABELLO (don Carlos): Senor Pre- 
sidente, senoras y señores Senadores. Retiramos las en- 
miendas números 25, 26, 27 y 31 y defenderemos las nú- 
meros 16, 28 y 29. 

La enmienda número 16 al punto 3." del apartado 1 ,  c), 
del artículo 10 propone la siguiente redacción: uLas cláu- 
sulas abusivas en tanto comporten en las relaciones con- 
tractuales una posición de desequilibrio entre los dere- 
chos y las obligaciones en perjuicio de los consumidores 
y usuarios,. 

En el debatido tema de las cláusulas abusivas no pare- 
ce conveniente tratar de definirlas sin incluir un listado 
que las especifique. Por eso, parece más conveniente ha- 
cer una mera descripción de una característica que es 
común a todas las cláusulas abusivas. 

La enmienda número 28 al párrafo 6." del apartado c) 
del artículo 10 -hago constar, señor Presidente, que en 
el texto de la enmienda decía párrafo 5: y es párrafo 
6."- dice lo siguiente: «Las limitaciones absolutas de 
responsabilidad frente al consumidor o usuario, y tratán- 
dose de fabricantes, marquistas y prestadores de servi- 

cios, las relativas a la utilidad o finalidad esencial del 
producto o servicio)). 

La justificación es que es más propia esta limitación en 
función de los diferentes grados o clases de responsabili- 
dad objetiva en relación a productos y servicios. 

La enmienda número 29, que ,propone la introducción 
de un nuevo artículo 1 I bis, dice lo siguiente: « A l  consu- 
midor le corresponde el derecho a disponer de un servi- 
cio posventa satisfactorio para los bienes duraderos que 
hubiese adquirido. Con ese fin se adoptarán las medidas 
oportunas dentro de la normativa vigente, dirigidas al 
logro de los siguientes objetivos: a) El control de las 
prácticas tendentes a disminuir la correcta v normal uti- 
lización de estos bienes. b) Garantizar al usuario la pro- 
visión de recambios durante un plazo determinado, para 
modelos que hubiesen sido objeto de innovación o se 
dejaran de fabricar. c) El control de las prácticas tenden- 
tes a presentar piezas de recambio-bloque integradoras 
de varias unidades con entidad independiente. d) La ge- 
neralización de los presupuestos previos en firme en la 
asistencia posventa. e) El respeto de los plazos de realiza- 
ción de los servicios. r) Las compensaciones a otorgar al 
consumidor por las inmovilizaciones de bienes dentro 
del período de garantía. g) El cumplimiento de la obliga- 
ción de facilitar las facturas debidamente desglosadas, 
en su caso, en cada uno de sus componentes.. 

Nuestra justificación propone que el nuevo artículo 
venga a contemplar, concretamente, los derechos dcl 
consumidor en relación al necesario servicio posventa 
para bienes duraderos, ya que estos extremos no apare- 
cen en el proyecto de Ley. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el senor Alvarez Iiuiz de Vinaspre. 

El senor ALVAREZ RUIZ DE VINASPRE: Defendcre- 
mos todas las enmiendas excepto las del articulo 10, quc 
las dejaremos para la segunda parte del debate. 

Al artículo 8:, apartado 1 ,  presentamos una enmienda 
con dos partes. Para la primera de ellas se aceptó una 
transaccional en Comisión, sustituyendo una palabra que 
tenia ciertas connotaciones a ecos pasados. 

En la segunda parte de la enmienda pretendemos man- 
tener un texto final de adición que dice: .En defecto de 
lo que no figure expresamente en el contrato». Porque la 
segunda parte de este artículo 8." dice: .Su contenido, las 
prestaciones propias de cada producto o servicio, y las 
condiciones y garantías ofrecidas, serán exigibles por los 
consumidores y usuarios, aun cuando no figuren expresa- 
mente en el contrato celebrado o en el documento o corn- 
probante recibido,. 

A la vista de lo que es la propaganda hoy día, donde se 
nos dice que con una ligera loción a los que no tenemos 
pelo nos va a salir en pocos meses, o que al darse uno un 
desodorante se le cuelgan las mozas del brazo, si deja- 
mos la redacción tal como viene en el texto, se eleva el 
mensaje publicitario, el sspotu de la televisión o el cartel 
de publicidad a la categoría de condiciones generales de 
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contrato de adhesión. En virtud del párrafo 2 .  lo que se 
hace es primar las condiciones generales del contrato de 
adhesión de la publicidad, sobre lo que en el contrato 
bilateral se pueda acordar por las partes. Es decir, que si 
en una propaganda se establecen una serie de supuestos 
que luego no responden en el contrato. explícitamente 
determinado, naturalmente el consumidor tiene derecho 
;I pedir todo lo que dice la propaganda. Y tal como hoy 
día está dicha propaganda, una de dos, o la Ley se estre- 
lla o se estrellan los propagandistas. 

U n  ejemplo de ello es que un contrato pueda no tener 
todo lo que dice la propaganda. Concretamente una in- 
mobiliaria anuncia un piso de determinados metros, es- 
pccíficanicntc concretados, pueden ser cinco, diez, etc& 
tcra, v el que suscribe el contrato puede exigir esos nic- 
tius que decía la propaganda v que en la realidad se le 
dan de menos. Hablamos de un contrato en el que está 
cspccíficamentc delimitado todo. Si queda como dice el 
dictamen, será la publicidad la que se eleve a la catego- 
ria de contrato. 

Se me podrá decir que hay sobre esto una sentencia del 
Tribunal Supi.cniL. Electivamente. en un determinado 
c.aso lalló. el 27 de enero de 1977. pero luc ante un con- 
 rato de dsscripcibii insuficiente, y lo que hizo el Tribu- 
tial fue una interpretación en luncióri del folleto de pro- 
paganda, cosa que nosotros evitamos al añadir en la cn- 
iiiienda: «en defecto de lo que n o  figure expresamente en 
cl contrato». 

En el articulo 8.". apartado 3,  se dice que: «La oferta, 
promoción y publicidad falsa o cngañosa de productos, 
actividades o servicios será perseguida y sancionada co- 
rno fraude)). Verdaderamente la palabra «fraude» n o  la 
deberíamos poner aqui sin decir cuándo hay lraudc o 
cuando no lo hay. Oue la publicidad sea cnganosa o n o  
tampoco en esta Ley se determina, aunque en el Regla- 
iiiento correspondiente se establecerá qui. es la publici- 
dad engañosa v cuándo esa publicidad puede constituir 
un fraude. Por tanto. lo que si puede hacerse es aclarar o 
tipificar lo que podría o n o  ser fraude. Creo que es mucho 
iiie,ior iunit irsc al Código Penal o al Estatuto de la Publi- 
cidad (naturalmente al que está en vigor), v si 6sc no 
gusta, redactar un nuevo Estatuto dc Publicidad. Estas 
5011 las enmiendas al articulo X.,, 

Nosotros presentamos tambicn una enmienda (sin vo- 
ce» que dio lugar a una transaccional. Quisiera saber que 
suerte ha corrido, si bien he de decir que en esa defensa a 
ultranza del consumidor que se hace en esta Ley. ,v me 
parece bien naturalmente, lo único que pretcndiamos 
con ella es incluir unas cautelas v unos supuestos espcci- 
I'icos de seguridad para dicho consumidor. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): iTurno en 
contra? (Puirsu.) El Senador Castro Uria tiene la palabra. 

El scnor CASTRO URIA:  Gracias, scnor Presidente. Se-  
íiorías, en nombre del Grupo Socialista subo a la tribuna 
para oponerme a las enmiendas defendidas. haciendo 
abstracción, como hemos manifestado al inicio del deba- 
te, de las enmiendas al articulo 10. 

A1 Grupo Nacionalista Vasco, en respuesta a las en- 
miendas 187 y 188, he de decirle que nosotros interpreta- 
mos, en principio, en lo que hace referencia al artículo 
7:, que parece algo utópico el .quedarán garantizados)), 
y nos reafirmamos en decir que ((deberán ser respeta- 
dos», porque en esta Ley, a través del proceso de desarro- 
110, parece poco menos, repito, que utópico decir que sc 
puede garantizar plenamente en el sentido que le quiere 
dar  el Grupo Nacionalista Vasco. 

En cuanto a la enmienda número 188. cuando hace 
referencia a la frase «en el plazo de tres meses., debo 
decir al Grupo Nacionalista Vasco que ya se dispone dc 
un borrador de la Lev de Comerio e Interior, en el cual 
quedarán recogidas estas pretensiones o necesidades que 
manifiesta dicho Grupo. 

Respecto a las enmiendas 192 v 193, tengo que corro- 
borar lo que decía el Senador Fernández-Pinar de que no 
hay posibilidad de dar  una respuesta concreta y definida, 
artículo por artículo, dada la tramitación del proyecto de 
Ley, va que se agrupan todos los artículos de un mismo 
Capítulo. v de ahí nuestra indicación sobre el articulo 10 
por su complejidad y el número de enmiendas que lleva. 

En cuanto a las enmiendas presentadas por el Grupo 
Mixto, scnor Fernándcz-Pinar, la número 6, al artículo 
10.1 .e), hace referencia al fuero propio. y el Grupo Socia- 
lista interpreta que va está recogido en el texto de ese 

artículo iO.I.c), donde a diferencia con lo que él cita 
como prohibición de renunciar a dicho tuero propio, no- 
sotros lo recogemos con la exclusión de la imposición de 
renunciar a sus derechos, de tal manera que nos oponc- 
mos a esta enmienda. 

La enmienda 7 ,  presentada por el scnor Fernández Pi- 
nar, propone que el Gobicrno, cn el plazo máximo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley, proceda a 
confeccionar un listado. Nosotros entendemos, y el señor 
Fcrnándcz-Pinar estará conmigo, que esta medida sería 
más limitativa que el hecho de que no se cite ni se proce- 
da a elaborar ningún listado, porque los bienes de natu- 
raleza duradera ya están amparados y no es necesario 
determinar esa relación dc los mismos a la que el hace 
referencia. 

El Grupo Cataluna al Senado va ha dcfkndido las en- 
miendas pertenecientes al artículo 10. Por consiguiente, 
solamente voy a hacer referencia a la enmienda número 
29, que propone introducir en el Capitulo 111 un nuevo 
artículo 1 1  bis. Nosotros creemos que los derechos del 
consumidor. en cuanto a lo que se establezca en los con- 
tratos, están suficientemente recogidos en el articulo 1 1  
del texto del proyecto, por lo que nos opondremos a di- 
cha enmienda. Por otro lado. el Senador Luna le dará 
contestación en cuanto a la enmienda que ha defendido y 
que pertenece al articulo 10. 

El Senador García Royo ha presentado la enmienda 
número 83,  al articulo 7:. Lamento que este senor no se 
encuentre en la sala porque he de senalar que el texto 
que se propone con esta enmienda, que dice: <<Sin perjui- 
cio de lo establecido en el ordenamiento jurídico vigen- 
te, ...», nos parece más extenso, menos completo, y dcter- 
minado y concreto que el que se establece en el provecto, 
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ya que en i.1 se señala que los legítimos intereses de los 
consumidores deberán ser respetados aplicándose lo es- 
tablecido en las normas civiles y mercantiles y en los 
terminos establecidos en esta Ley. Este texto del provee- 
to repito que nos parece niás completo que el que propo- 
ne el senor García Royo en su enmienda, con la particu- 
laridad, además, de que en la número 84 se contempla la 
posibilidad de haber sido aceptada va la enniicnda 8 3 .  

En cuanto a la enmienda 95, se contempla en ella algo 
que a travks de lo que será la discusión de los danos 
respecto al perjuicio que se pudiera originar con motivo 
de dicho artículo, ha dado lugar a que los Grupos de la 
Camara. con excepción del Socialista, mariiliestcii su 
preocupación por lo que en unos casos, y n o  han cxgcra- 
do. denominaban el perjuicio excesivo en cuanto a que 
pudiera ser que con la publicacion de las listas se dieran 
a conocer infracciones o fraudes. 10 cual podría perjudi- 
car a los fabricantes o personas implicadas con relación 
a las posibles infracciones de la Ley de Dclcnsa de Consu- 
midores y Usuarios. 

En consecuencia, nosotros mantenemos ese criterio y ,  
como tendrán oportunidad de comprobar, se les v a  a tic- 
gar la aceptación de la enmienda que plantean. 

El Grupo Popular ha presentado la enmienda 128, al 
artículo 8:,, 1 ,  por la que se propone sustituir la expre- 
sión "aun cuando» por «en defecto de».  Nosotros inter- 
pretamos que en el contrato, según esto, se puede pactar 
algo, es decir, si aceptamos la enmienda se puede dar el 
caso de llevar a cabo un pacto en contra de lo que ofi.ccc 
la publicidad v la propaganda. Esta es la razón que nos 
permite oponernos en el sentido de que olrccc más ga- 
rantía que se diga «aun cuando,) en lugar de «en dclcc- 
ton, como pretende el Senador Vinaspre. 

La enmienda 129, al artículo 8:*, 3, pretende la suprc- 
s ióqdc  la expresión «como fraude)), y he de senalar que 
va tll artículo 34 hace referencia a lo que se puede consi- 
derar como infracciones. Permitanme advertir que, aun 
no teniendo la condición de jurista y siendo escasos mis 
conocimientos, parece ser que en el Código Penal. ( y  al- 
guna justificación hace referencia a ello), n o  figura tipifi- 
cado como tal lo que es la palabra «fraude., mientras 
que en esta Ley se hace mención a lo que es cnganoso. 

Por todo lo expuesto, y pendiente de la exposición o 
defensa que haga del texto cl Senador Luna, nos opon- 
dremos a todas las enmiendas que hemos citado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): LTurno de 
Portavoces menos para el artículo 10, que tendrá el suvo 
propio? (El senor Cusm Uría pide 1u palubru.). 

Para una cuestión de orden, señor Castro Uría? 

El señor CASTRO URIA: Para decir que el Grupo Par- 
lamentario Popular ha dejado las enmiendas al artículo 
10, para defenderlas a continuación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señor Cas- 
tro Uría, la Presidencia tiene oídos y toma notas. N o  hace 
falta que advierta esas cosas. 

El señor CASTRO URIA: Perdón. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Vamos a 
entrar en la discusion de las enmiendas al articulo 10. 

Para la defensa de los votos particulares del Grupo de 
Senadores Nacionalista Vascos, tiene la palabra el Sena- 
dor Bajo. (Va usted a defender tarnbien la enmienda nú- 
mero 190, de redacción de un nuevo artículo 10 bis aho- 
ra, o prefiere dctcndcrla postcriornicntc? 

El señor BAJO FANLO: Todas nuestras enmiendas, 
desde la 187 a la 192, las Iic defendido y a  conjuntamente. 
Por tanto, me vov a rclerir únicamente a las dos reservas 
de vo to  que habíamos hecho, para \,olvci. al texto ante- 
rior. 

El señor VICEPRESIDENTE (LiLón Gincr): Pcrlccta- 
mente. S.  S .  va a deí'cndcr ahora las t~c~crv;is que  habia 
hecho para inantcnimicnto del texto anterior. 

El scnoi BAJO FANLO: A lo que se rclierc cl articulo 
10, número 1 ,  Ic), i : ' ,  es a quc la sistemática del iritcrtis 
anual  haya de ser sobre las cantidades pcndicntcs de 
amortización, ya que este apartado hace rricncióii cxprc- 
sa del contrato. no del contenido del mismo, que, caso de 
pactarsc de modo contrario, cxcria en la prohibici6n del 
punto 4:' Por tanto, nos parccc ohvio el que se ponga en 
cl texto. 

En lo que se refiere al articulo 10, riiiiiicro 1 ,  letra c ) .  

I 1 ,  pensamos que se sobreentiende que cs en la priiiicra 
venta, por la relcrcncia del texto. 

Nada mils y muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (I.i/.óii Gincr): Muchas 
gracias. scnor Ba.jo. 

Para la delcnsa de las enmiendas al articulo 10, del 
Grupo Popular, tiene la palabra el scnor Alvarcz Ruiz de 
Vi nasp rc . 

El scnor ALVAREZ RUlZ DE VINASPRE: Scnor Presi- 
dente, scnorías. al articulo 10, número l .  letra c),  Lene- 
mos una enmienda que pretende suprimir la expresión 
«justo equilibrio». Entendemos que el ,justo equilibrio es 
una  figura. un concepto juridico que se corresponde con 
una situación ideal y utópica muy dií'icil. por no decir 
imposible, de definir v concretar en la materia que nos 
ocupa, y en la que habrian de entrar unos presupuestos, 
muchos de ellos no cuantilicablcs ni mcdiblcs, cuva apli- 
cación satisfaciera al cien por cien a las partes sobre las 
que se pretende establecer ese justo equilibrio. Senorías, 
repito que esto es prácticamente imposible. 

Con un vocabulario tan rico y extenso corno el que 
tiene la lengua castellana, está bien que lo utilicemos, 
pero no cuando pueda, en un momento dado. crear algu- 
nas dudas sobre la interpretación, como seria en este 
caso. Por eso nosotros decimos que en vez de «justo cqui- 
librion debe decirse .buena fe contractual)), y suprirni- 
mos eso del justo equilibrio. ya quc no dejaria traslucit 
quién lo iba a poder definir o quién lo iba a poder con- 
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cretar. Esto por lo que se refiere a la enmienda de la que 
nos acabamos de ocupar. 

Pasamos a otra enmienda presentada al punto c). apar- 
tado 1 ,  artículo 10, cn el que tantas veces se habla de las 
cláusulas abusivas, en la cual proponemos una nueva re- 
dacción, que conocerán SS. SS. porque obra en su poder. 
Tccnicamcntc creemos que es más correcta una Ley de 
carácter general limitativa que entrar en supuestos. aun- 
que ya si. que se me dirá que en la práctica viene luego el  
juego de las interpretaciones, y hav quien opina que n o  
son tan opcraiivas las Leyes generales limitativas como 
:iqui.llas cti las que se va concretando. S i n  embargo, e n  
las enumeraciones concretas, como ocurre e n  este caso, 
sucede que nos encontramos con que hay una cnumera- 
ción en las cláusulas de circunstancias atcntatorias a la 
buena le contractual de las contraprcstacioncs, pero que 
ol'rccc el inconveniente de poderse olvidar de alguna que 
quizá tenga tanta o más importancia que las resenadas. 
que no son exhaustivas, v que, además, olrcccn el incon- 
itmientc en t.1 lutiiro de tener que recurrir tambii.n a la 
interpretación -volvemos a entrar en el  juego de las 
interpretaciones- que se puede achacar a l a  Ley general 
limitativa. Porque. 5i no. iqui. es lo que dice el punto 4:, 
cuando habla de las condiciones abusivas de cri.dito? N o  
concreta nada. y eso si que entra en el juego de las iiitcr- 
prctacioncs, porque habrá de ser el Juez, naturalmente, 
quien lo diga. 

Por tanto, con esta cnniicnda lo único que se pretende 
c's resolver el problema de sicrnprc. el cierno problema 
clc los contratos de adhesión y de las circunstancias que 
han de prevenir algunas irregularidades que se puedan 
cometer. Pero nosotros creemos que la redacción de 
nuestra enmienda es buena y consideramos que. clc no 
aceptarse, debería buscarse una solución intermedia, co- 
iiio anadir una rúbrica general que cierre todo resquicio 
por donde pueda escaparse algo n o  previsto que pueda 
surgir. ya que estamos en esa dclcnsa a ultranza del con- 
sumidor, que todo lo merece. ciertamente, porque todos 
somos consumidores, Vamos a cci-rar postigos por si ha 
quedado alguno, y aprovechemos esta rúbrica general a 
este apartado para que no se nos pueda escapar alguna 
cosa que podía ir en detrimento de esa dclcnsa a1 corisu- 
midor. 

La enmienda número 134 la retiranios, y nos qucda- 
mos con la otra al párrafo segundo del punto 2 ,  que dice: 
«Las dudas en la iritcprctación se resolverán en contra de 
quien las haya redactado. prevaleciendo las cláusulas 
particulares sobre las condiciones generales. siempre que 
aqutillas sean más beneficiosas que t;stas». Es el  viejo 
problema de los contratos de adhesión que naturalmente 
tienen que tener alguna contrapartida. Y o  entiendo lo 
que se quici-c decir aqui, pero considero que está mal 
redactado, porque la Ley no actúa contra nadie, es el 
proceder de las personas el que las coloca en una situa- 
ción que les cae encima el peso de la Lev. Por todo lo 
cual, si nos acogemos a lo que dice el Código Civil en su 
articulo 1.288, sienta el principio gcncral de que en la 
interpretación de las cláusulas oscuras de un contrato no 
clcbcrá lavoreccrsc a la parte que hubiese ocasionado la 

oscuridad, pero no dice más. Tampoco dice que precisa- 
,mente ha de ir en contra del que promueve esa oscuri- 
dad, principio de interpretación reiteradamente sancio- 
nado por la jurisprudencia, que ha de entenderse en rela- 
ción con lo establecido en cl artículo 1.276 del propio 
Código Civil. 

Por todo ello, nosotros proponemos en nuestra enmien- 
da suprimir la frase ((las dudas en la interpretación se 
resolverán en contra de quien las haya redactado., por- 
que tal como está es un golpe que da la Ley, y la Lev n o  
se dedica a dar golpes a nadie, sino simplemente a esta- 
blecer normas para que se cumpla la justicia. 

Nada más, scnor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): (Turno en 

El Senador Luna tiene la palabra. 
con t r a  ? (Paiisu .) 

El señor L U N A  GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. Intcntarti hacer una retercncia gcncral al c a -  
pítulo que estamos tratando para, de esa manera, ver si 
puedo conseguir contestar a todas las enmiendas que se 
han presentado al mismo. 

Estamos. yo  diría, en uno de los capitulos claves de la 
Ley, en la medida en que está poniendo en cuestión lo 
que son las cláusulas generales de contratación. Yo  creo 
que estos artículos habría que ponerlos en relación con 
algunas de las otras enmiendas que se han presentado 
por los Grupos de esta Cámara, fundamentalmente por 
parte del Grupo Popular, con esa insistencia de acudir 
continuamente al Derecho privado y a lo que son los 
principios inspiradores del Derecho privado. Es una en- 
mienda que hemos visto ya en el artículo 7.m~ y que quizá 
veamos en algún otro articulo de la Ley. 

Quiero dc,jar sentado que la materia de dclcnsa del 
consurnidoi tiene bastante que ver con el Derecho priva- 
do, pero 1ambii.n tiene bastante que ver con cl.Derccho 
público, v que en esta materia se relacionan inutuamcntc 
y se inlluycn mutuamente, por eso muchas de las cosas 
que aqui se discutan n o  pueden ser contempladas cxclu- 
sivamcntc ba.jo la óptica civilista clásica, bajo la óptica 
del Código Civil o del Código de Comercio. 

Se ha hablado mucho últimamente de la crisis de la 
autonomía de la voluntad en los civilistas, y la crisis de 
la autonomía de la voluntad hay que verla en relación 
con la realidad social. como dice tambii.n el Código Civil ,  
en l a  cual tenemos que aplicar las Leyes. El Código Civil 
está pensado para una sociedad ruralista del siglo pasa- 
do. donde los contratos se hacían por acuerdo entre las 
voluntades de las partes; las partes discutían un terna y 
concretaban >,u voluntad en  el contrato. Pero estamos 
tratando una materia donde y a  no se puede hablar así; 
estamos hablando de una materia donde hay una autCn- 
tica desigualdad entre las partes, donde no se llega a un 
acuerdo de voluntades; donde hay una parte que si quie- 
re acceder a c'omprar o a utilizar un determinado bien 
tiene que aceptar las condiciones que unilateral y previa- 
mente ha redactado la otra parte. Por eso nu pueden 
jugar aquí, como ,juegan habitualmente en la tkcnica ci- 
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v i l ,  los vicios de  la voluntad, sobre todo el error y sobre 
todo el dolo. porque no se puede aplicar la misma tkcni- 
ca,  porque hay que tener presente que hay una parte que 
tiene esa condición prepotente sobre el resto de las par- 

Hoy en día, hay coacciones menos evidentes, pero al 
mismo tiempo más eficaces y más sutiles a la hora de 
viciar la voluntad de quien contrata con una gran emprc- 
sa y sobre este tema actúa de forma, muchas veces, peli- 
grosa la propia publicidad. Por eso, este tema hav que 
tratarlo con mucho cuidado y con mucha delicadeza. 

Nosotros creemos que en el conjunto de estas enmicn- 
das late un intercs por debilitar la defensa del consumi- 
dor, v lo decimos con toda claridad. Cuando cstanios 
contemplando un sistema de definición de una cláusula 
general conio cláusula abusiva v ,  al mismo tiempo, csta- 
mos intentando contemplar casos espccíticos, estamos ni 
rnás ni menos siguiendo lo que son las recomendaciones 
de las Leves que  están hoy en dia en vigor en los paises 
Je nuestro entorno y fundamentalmente, diria y o  conio 
'iemplo. la Ley aleniana que se ocupa de la materia, 
porque hav que definir una cláusula general de forma 
zcngrica, como dice el Grupo Popular, pero n o  nos podc- 
mos olvidar aquellas condiciones especíticas, aquellos te- 
mas concretos que, por ser los rnás peligrosos o por ser 
los que más se repiten, conviene que estt;n recogidos 
tambign en el articulado de esta 'Ley. Y asi se hacc en 
este articulo 10. 

N o  podemos eliminar el .justo equilibrio entre las par- 
tes, porque estarianios eliminando lo principal de la de- 
fensa del consumidor, Precisamente. si hay que tender a 
algo es a reestablecer ese equilibrio que en  la posición 
dominante del mercado que tienen las grandes empresas 
han conseguido eliminar en muchas ocasiones. N o  podc- 
mos aceptar esa cnmicnda. 

N o  podernos aceptar tanipoco la enmienda que, Jc h- 
ma un tanto sibilina, diria yo ,  se ha defendido respecto a 
que las dudas e n  la intcrprctación deben de ser aplicadas 
en coritra de quien ha redactado los contratos, porque 
aunque clbctivanientc el articulo I .288 del Código Civil 
deja muy claro que n o  dice <<en contra de» ,  dice < (no  
lavorccerán a > > ,  hay que tener prcsentc que está pensado 
para contratos individuales v n o  como este caso que está 
pensado para contratos tipo, donde las empresas muchas 
veces han redactado de forma maltivola, mal intcnciona- 
da con objeto dc cnganar. no sólo a un consumidor. sino 
a muchos; es una cláusula de un contrato tipo. 

Ahí no basta con que n o  se perjudique, tiene que haber 
actividad sancionadora hacia esas empresas que han I Y -  

dactado esos contratos mali.volamentc, y se tiene que 
defender n o  sólo lo que el consumidor ha podido perder 
en la operación, s ino que hay que conseguir que no exista 
ningún tipo de beneficio por parte de quien dcliberada- 
mente ha tratado de introducir la confusión en la mate- 
ria. 

Creo que con esto esta básicamente contestado todo. 
En cualquier caso, pido disculpas al señor Presidente. v 
en el turno de portavoces, si tiernos dejado algún tema 
sin contestar, lo haremos con mucho gusto. 

tes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): En turno 
de portavoces tiene la palabra el scnor Fernández-Pinar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente. Creo que las palabras que aca- 
ba de pronunciar cl portavoz socialista son exactamente 
las mismas que pronunciaría el portavoz comunista. 
Creo que ese es el criterio que hay que defender, y suscri- 
bo su oposicion a las enmiendas que, como se ha dicho, 
intentan debilitar ese equilibrio y esa defensa del más 
dbbil en  este asunto. 

Pero al hilo de esta cuestión, yo rogaría a los compane- 
ros socialistas que reflexionaran sobre el tema de la re- 
nuncia al fuero propio, que, en contra de lo anteriormen- 
te expuesto, no creo vo que cst6 incluido en el apartado 
10, porque dice ese apartado que se excluye la imposi- 
ción de renuncia a los derechos de consumidor y usuarios 
reconocidos en esta Ley. El derecho al fuero propio no 
está reconocido en esta Ley, por tanto, la exclusión de 
esa imposición de renuncia al fuero propio no viene va 
recogida en el apartado 10; habría quizá que incluirla en 
ese apartado 10 o aceptar nuestra enmienda y recogerla 
en  un apartado nuevo. Quizá podría incluirse en ese mis- 
mo apartado 10 si se dijera «la imposición de renuncia al 
lucro propio y a los derechos de consumidor y usuario 
reconocidos en esta Ley.; o bien aceptar la inclusión de 
un  apartado nuevo. 

Si se queda tal cual esta no viene la imposibilidad de 
renunciar a l  tuero propio. y ese tema es clave. porque si 
no hay esa imposibilidad de renunciar al fuero propio, en 
la inmensa mayoría de los casos será ineficaz ese tema. 
porque la realidad es que esa niisrna posición de debili- 
dad del consumidor, hará inviable en la práctica el que 
venga, por c.ienipIo, a un Tribunal de Madrid a defender. 
sus derechos. 

N o s  parece que es de la máxima importancia, en cohe- 
rencia con la exposición del portavoz socialista, el que se 
adniita esta iniposibilidad de renuncia al lucro propio. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lii.ón Giner): Tiene la 
palabra el señor Alvarcz. 

El scnor ALVAREZ RUlZ DE VINASPRE: Scnor Presi- 
dente. de ningún modo quiero que parezca que se prcten- 
de monopolizar la defensa del consumidor. En la defensa 
del consumidor y del usuario estarnos todos, y está el 
Grupo Popular como los demás. Si yo st;, representando 
al Grupo Popular lo que quieren decir las enmiendas del 
Grupo Socialista, lo que y o  tambitin desearía es que el 
Grupo Socialista, en las enmiendas que presentamos, se- 
pa leer entre líneas lo que tambien nosotros queremos 
expresar. 

Nosotros n o  queremos ir a una situación que vava e n  
perjuicio del consumidor. ni  muchísimo menos, porque 
son algunas las enmiendas que han ido precisamente pa- 
ra hacer hincapie en ese sentido de delender al consumi- 
dor; pero monopolizar la defensa del consumidor scno- 
res, creo que no lo debe hacer nadie. Estamos todos para 
defenderlo v en el plan progresista de defender al coiisu- 
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midor y al ciudadano, mi Grupo, al que represento, y vo 
personalmente, que tcngo el <( micro. en la mano, habrc 
de decir, señores, que no me gana nadie. 

Por tanto, señor Afán de Ribera, nosotros dcfcndemos 
al consumidor, lo mismo al que se compra una baratija 
de dos duros corno al que se compra un vehículo de 10 6 
20 millones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra e l  señor Luna. 

El señor L U N A  GONZALEZ: Scnor Presidente, en pri- 
mer lugar agradecer al señor Afán de Ribera los elogios a 
la Ley y a la interpretación de la misma que nosotros 
hacemos; pero, en segundo lugar, decirle que su ciiniicii- 
da no la podemos aceptar. N o  la podemos aceptar por 
una razGn de eficacia práctica. Lo que no sería aceptable 
tampoco es que un señor de Barcelona se trasladara a 
comprar cualquier bien mueble, dtlradero o no, no estoy 
hablando de inmuebles, que sería otro tema distinto, que 
se trasladara, digo. a Canarias, a Midrid o a Galicia a 
comprarlo v que luego pretendiera presentar una denun- 
cia contra esa empresa en Barcelona, acogitkdose a su 
fuero propio, al derecho foral de Cataluña. Eso no se 
puede aceptar, porque no sería lógico. no seria justo. n o  
sería equilibrado, en definitiva. 

Se trata de que la sola rcnuncia al tuero pwpio no es 

una regla general que se pueda introducir como tal en 
una Ley, porque si no los consumidores obligarían a l i t i -  
gar a las empresas donde quisieran. 

Nosotros entendemos que tampoco es una práctica ha- 
bitual. LO que se suele hacer en los contratos, cuando se 

contrata, es decir qiic las partes se acogen a los Tribuna- 
les donde normalniente se ha realizado el contrato, con 
rcnuncia al fuero propio, si lo tuviercn. Si los Tribunalcs 
son l o s  de Barcelona, porque allí se ha realizado el con- 
trato, está recogida la defensa del derecho del fuero pro- 
pio del consumidor en este caso. Por tanto, no podemos 
aceptar su enmienda en ese sentido. 

Respecto a lo que se ha dicho por el Grupo Popular. me 
agrada oír que se quiera defender a los consurnidores 
como el que más. Lo que ocurre es que esa manifestación 
de voluntad casa difícilmente con una enmienda que pre- 
tende, por ejemplo, excluir la prohibición del justo cqui- 
librio en los contratos que realicen los consurnidores con 
grandes empresas. 

Creo que la voluntad que usted ha manilestado, que es 
muy loable, debería ponerla en concordancia con las cn- 
miendas que presenta v ,  si cabe, retirar esas enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Señor Al-  
varez? 

El señor ALVAREZ RUIZ DE VINASPRE: Acogiéndo- 
mc al artículo 87, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Bien, si 
quiere rectificar, tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ RUIZ DE VINASPRE: Si henios 
pretendido suprimir el ,justo equilibrio, no es por supri- 
mirlo, sino por creer que ese j i i s to  equilibrio es una cosa 

que se nos escapa de las manos al definirlo. iojalá cxis- 
tiera y se pudiera medir con una cinta métrica! Aquí lo 
tendríamos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El Senador 
Luna tiene la palabra. 

El scnoi. LUNA GONZALEZ: Bi.cvciiic-iitc, p:ii.a i i i a i i i -  

testar úriicanieiitc que los rirabcs suclcii dccir quc  [(Alii  
nos ha dado una boca ,y dos oi.c,jaa para tiablai- la iriitad 
de lo que oímos». Simplcmeritc, decirle que par-a eso CJ- 

tán los Tribunalcs, para api.cciar dónde y.d<iridc no está 
el justo equilibrio, pero t.1 iiiandato hay que dárselo. 

El señor VICEPRESIDENTE ( L i h n  GinLsr): Tciininado 
el debate del Capiiulo 111, vamoa a pi~occdcr a SLI vota- 
ción. 

Enmiendas del Gtupo Paikirriciitai.io PopLilai.. i ’r<JdaS 
agrupadas. incluso l aa  ciiriiiciidds al ai.iiculo 10:) ( h c i i i i -  

i i r io i lo .  E /  sri ior  Bulo FCiiih pide Irr pci/ribiu.) Diga. scnor- 
Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Dado lo coiiiplcjo rlc ~ I J C I O  cstc 
Capítulo, y o  agradecería que se votai an las c.iiiiiicnclas 

por art ícu los. 

El señor VICEPRESIDENTE (Li/¿)ii  Girici.): Llstcd p i e -  

de disponer, Senador Bajo, dc SLIS criniieridaa v pticdc 
pedirme que se vote por artículos separados. iiicltiso poi. 
párralos. Lo que no puede hacer es cambiar la voluiitrid 
del Grupo que tiene SLIS propias cnmicmdas. Si cl G r ~ i p o  
Popular quiere votar agrupadamcntc todas sus eniiiicii- 

das, tcngo que obedecer al mandato de qiiicii l a s  h a  pio- 
puesto, que es el Grupo Popular. 

Vamos a votar las cnniiciidas cicl Giupo  Popiilai. qtic 
no han sido retiradas, incluso las del articulo 10, que : , o i i  

las números 131, 132 y 135. 
Se inicia la votación. (Puiisu.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizon Ciiicr): Rcctiua- 

El Senador García Royo ticiic tanibieii var iaa  ciiiiiicii- 

das. 

das. ¿Cómo dcsca que se voten? 

El señor GARCIA ROYO: Agrupadas, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ginci-): Bien, rnu- 

Se inicia la votación. (Puiisa.) 

chas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Rechaza- 

Ahora votaremos las enmiendas del Senador Bajo Fan- 
das. 

lo. jCómo quiere que se voten? 

El senor BAJO FANLO: Conjuntamente, señor Presi- 
dente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Así vamos 

Se inicia la votación. (Paiisa.) 
a hacerlo. 

Efectituda la votación. dio el siguienre resitltado: Votos 
emitidos, 182; a favor, siete; en contra, 135; abstenciones, 
40. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Rechaza- 

Vamos a votar las enmiendas de Cataluña al Senado. 
das. 

Scnor Andreu. jcomo las votamos? 

El senor ANDREU 1 ABELLO (don Carlos): Agrupadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Se inicia la 
votación. (Paiisa.) 

Efictiiadu la votacichi, dio el sigiiiente resirliado: Votos 
erriitidos, 182; a fuvor, ~riieve; en contra, 133; abstenciones, 
40. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Rcchaza- 

Quedan las enmiendas del Grupo Mixto.  Senor Fernán- 
das. 

dcz-Pinar, jcómo desea que se voten? 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Por separado. senor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Muy bien. 
La primera de ellas es el voto particular número 4 ,  en- 
mienda número 6,  al articulo 10. ¿Es así, senor Fernán- 
dcz-Pinar? (Asentiwienio.) 

Se inicia la votación. (Paiisa.) 

Efkcrriada la votacióri, dio el sigiiierire resultado: Votos 
emiiidos, 182; a favor, siete; en contra, 173; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (LiLón Gincr): Queda re- 
chazada. 

Vamos a pasar a votar la otra enmienda del Grupo 
Mixto a este Capítulo, que es la número 7, al artículo 1 l .  
j Es así, señor Fernández-Pifiar? (Aseritiinierito.) 

Se inicia la votación. (Paiisa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor. dos; eii contra, 176; abstenciones, 
crtatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón.Giner): Queda re- 

Vamos a votar el texto del dictamen que corresponde a 

Senador Bajo, jquiere alguna votación en particular? 

chazada la enmienda. 

este Capítulo 111. 

El señor BAJO FANLO: A poder ser, que se vote por 
artículos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Así se hará. 
Artículo 7:, Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 184; a favor. 137; en contra. sieie; abstenciones, 
40. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Pasamos al artículo 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectirada la votación, dio el siguiente resultado: VOIOS 
emitidos, 180; a favor, 143; abstenciones, 37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Pasamos al articulo 9: 
aprobado. 

Se inicia la votación. (Paiisa.) 

Efktiiada la votación, dio el sigiiierite resultado: Votos 
emitidos. 182; a favor, 136; abstenciones, 46.  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Pasamos al artículo 10. 
Se inicia la votación. íPairsa.) 

aprobado. 

Efictiiuda la votacidn, dio el sigiiierire resiiltado: Voios 
emitidos, 183; a fuvor, 137; absienciones, 46.  

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Pasamos al artículo 1 l .  
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectiiada la votaciciri, dio el sigiiiente resultado: Votos 
emitidos, 183; a favor, 172; abstenciones, 1 1 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Pasamos al artículo 12,  último de este Capítulo 111. 
Se inicia la votación. (Pairsa.) 

aprobado. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resirlrado: Votos 
emitidos. 185; a favor, 184; abstenciones. una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado el artículo 12. 
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Terminada la votación terminó el tiempo de fumar, 
scnorías. (Risas.) 

Entramos en el debate del Capítulo IV. Derecho a la 
información. 

Hay un voto particular del Grupo Mixto, supongo que 
habrá varios. El señor Fernándcz-Pinar tiene presentado 
uno nada más. 

Capi iulo!~ 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Hay dos, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): (Va a de- 
fenderlos conjuntamente? 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Si usted lo permite, sí. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Si usted lo 
desea. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Lo deseo. señor Presidente. Este capítulo trata, efectiva- 
mente, del derecho a la información. En el primer articu- 
lo de este capítulo, el 1 3, en su apartado 1, hay una serie 
de subapartados en los cuales nosotros pretendemos, si 
se acepta nuestra enmienda, que se incluva un nuevo 
apartado, que sería la letra g). en el que se diría exacta- 
msnte: ((La indicación de direcciones de centros públicos' 
competentes en la recepción y registro de reclamaciones 
o denuncias según el bien o servicio)). 

Este artículo habla de las indicaciones que deben cons- 
tar en los productos v nosotros entendemos que n o  es 
gratuito, sino, por el contrario, muy conveniente. que 
además de todo lo que se cstablece en este apartado 1 ,  
origen, naturaleza, aditivos, cantidad, calidad, precio 
completo, fecha de producción, instrucciones para el uso, 
ctcetera, se añadiera otro apartado en el que se recogiera 
la indicación de las direcciones de centros donde puede 
efectuarse la reclamación. Esta información nos parece 
de utilidad en la línea de poner al consumidor o usuario, 
como parte más débil y más desinformada, en mejores 
condiciones de defender sus derechos correctamente. 

La otra enmienda es al articulo 15, que empieza di- 
ciendo: «De acuerdo con su ámbito v su carácter general 
o especializado, las oficinas de información al consumi- 
dor o usuario de titularidad pública podrán recabar in- 
formación directamente de los organismos públicos». 
Nosotros pretendíamos que se añadiera «o centros priva- 
d o s ~ .  Es decir, para que esa posibilidad de información 
al consumidor no se limite a los organismos públicos, 
sino que alcance a los centros privados para que esta 
información sea más completa y operativa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Tiene la 
palabra el Senador Carcía Royo, que a este capítulo tic- 
ne formulados varios votos particulares. 

El señor GARCIA ROYO: Los voy a defender conjunta- 
mente, pero ya informo al señor Presidente que las en- 

miendas Y8 v 99 las retiro. Paso a la exposición y defensa 
de las restantes. En primer lugar, en este Capitulo iv, a 
lo largo de los cinco artículos que contiene, he prctcndi- 
do un articulo 13 inicial, podríamos decir, con la cn- 
micnda 96, con la que, coherentemente, si la Constitu- 
ción establece el derecho a la información por parte del 
usuario o consumidor, se nos habían formulado prcgun- 
tas por asociaciones de amas de casa y de consumidores 
a las que honrosamente representamos, como tarnbicn 
supongo lo hacen los compañeros del Grupo Socialista. 
que nos decían: pero ¿quien es el responsable de la inlor- 
mación? (Quicn informa? 

En esta enmienda al articulo 13 inicial he pretendido 
que, de acuerdo con lo establecido en la Constitución y 
para recordar aquello que se contempla en la misma en 
el artículo 51 v en la presente Ley, el derecho a la intor- 
mación, debe prestarse a los Poderes públicos por los 
empresarios, productores de bienes o los prestatarios de 
servicios, y tinalmentc por las asociaciones, aprupacio- 
nes o conlederaciones de consumidores y de usuarios 
subvencionados por el Estado. Recalco esto de subven- 
ciones porque me parecía muy lógico que si por vía pre- 
supuestaria íbamos a asistir. a la supervivencia dc estas 
asociaciones, me parece bicri que  se prestara una co111- 
pensación por la vía de la intormación. 

Con la enmienda Y7 pretendíamos un apartado nuevo, 
porque si bien en el apartado 1 del artículo 13 sc dice: 
« a )  Origen, naturaleza, composición y finalidad», noso- 
tros entendíamos que debiera llevar incorporada csa i r i -  

formación un punto que dijera íntegramente cuál es la 
identidad del vendedor, el productor o el prestarario del 
servicio. Entendemos que respecto al producto. el consw 
rnidor debe sabcr quien lo emite. 

Respecto al consumo, ese silencio crco que puede SCT 

tremendamente nocivo. Rogaría al Grupo Socialista, co- 
mo lo hice en Comisión, que tuviera en consideración 
esta segunda parte dc la cnniicnda 97 porque crco que es 

interesantísima, aunque puede que sea una dclorniaci6ri 
profesional en la que este cnmcndantc se ha querido ex- 
playar. Esta enmienda no se ha aceptado. Pero yo crco 
que, para estar en parangón con el modo de operar en la 
venta de viviendas en la Comunidad Económica Euro- 
pea, no  sería malo que se diera u:i «dossier» bajo la res- 
ponsabilidad del promotor o constructor, porque, como 
cs sabido, puede coincidir o n o  esta figura, y no se diera 
sólo un plano a escala 1/100 de la distribución del piso. 
Creemos que esto es importante. Hace días hemos tenido 
una reclamación dcbido a que n o  se sabía que significaba 
una banda amarilla, otra azul y otra verde en la distribu- 
ción de una serie de servicios e instalaciones de un ga- 
raje. Esto es actualmente exigido en la Comunidad. Tani- 
bien se podría dar  al adquirente de la vivienda un plano 
a escala 1/100 de las conducciones de gas, agua o elcctri- 
cidad, para que, en un momento determinado, supieran 
cómo se llega al punto de acometida, ya que eso origina 
problemas. 

En el aspecto jurídico, es conocida la picaresca, señor 
Presidente, no en este momento, sino en momentos ante- 
riores - q u e  espero que no se repitan-, en la que la 
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transmisión de Una vivienda llevaba un silencio dirigido 
al registro de la propiedad y se daba el caso de que el 
constructor o promotor, en caso de apuro, hacía una se- 
gunda hipoteca de esta vivienda, sin que el adquircnte 
.ad inition tuviera conocimiento de esta hipoteca. 

Nosotros queremos que esas características figuren en 
el «dossier» para evitar las inscripciones marginales, 
sean por plusvalías, embargos preventivos, etcétera. Esto 
sería importante para el adquirente. 

Las enmiendas números 98 y 99 estaban retiradas: 
La enmienda número 100 pretende perfeccionar el con- 

tenido del texto lcgal, puesto que se dice que tendrán 
obligación de informar al consumidor o usuario como 
mínimo de los siguientes datos. Nosotros hablamos de 
oficinas públicas de información y el texto habla de ofici- 
nas de información de titularidad pública. Creemos que 
queda más correcta con nuestra redacción. 

N o  tengo nada más que añadir, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 
señor García Royo. 

(El Grupo Popular va a defender conjuntamente sus 
enmiendas? (Aseritiniirnro.) El señor Hens Tienda tiene la 
palabra. 

El señor HENS TIENDA: Señor Presidente, señorias, 
nuestro Grupo tiene mantenidas al Capítulo IV cuatro 
mmiendas, la primera de las cuales cs la número 138, al 
artículo 13.1 en todas sus letras, que nuestra enmienda 
trata de suprimir. Queremos suprimir todo este farrago- 
so párrafo de condiciones, de justificaciones, de cosas, 
porque creemos que es innecesario v ,  en muchos casos, 
absolutamente inaplicable. 

En segundo lugar, porque con el punto primero. sin 
mencionar todos estos parrafitos que se añaden, sola- 
mente con el punto primero, quedan suficientemente cla- 
ras la garantía y la defendsa del señor que vaya a usar o 
a consumir los bienes que se le ofrecen. 

Voy a hacer una lectura de estas cuatro líneas: [<Los 
bienes, productos y ,  en su caso, los servicios puestos a 
disposición de los consumidores y usuarios deberán in- 
corporar)) -primera cosa-, ~~Ilevar consigo o permi- 
tir ... » -es decir, tres maneras de poder manifestar al 
consumidor- “de forma cierta y objetiva una informa- 
ción veraz, eficaz y suficiente...». Habrá que hablar del 
origen, de la naturaleza, de la composición y finalidad; 
de los aditivos autorizados; de la calidad, cantidad v ca- 
tegoría o denominación usual o comercial; del precio 
completo o presupuesto y muchísimas cosas, ‘porque no 
quiero cansar a SS. SS. indicando con claridad hasta el 
importe de los incrementos o descuentos, los costes adi- 
cionales y la financiación. Nos parece excesiva la cnume- 
ración. Creemos que la primera parte del artículo, que 
dice: upermitir de forma veraz y eficaz que el usuario 
tenga consigo la información sobre sus características 
esenciales., a nuestro juicio es suficiente. Esto es lo que 
justifica nuestra enmienda. 

La enmienda 142, al artículo 14, trata de mejorar algo 
que aquí se da por hecho y que nosotros no vemos por 

ningún sitio. Estamos leyendo la Ley desde el principio 
hata el final sobre qué son las oficinas de información, en 
dónde están, quiénes las crean, quiénes las atienden y no 
encontramos nada. Y por primera vez en el artículo 14, el 
texto de la Comisión nos dice: uLas oficinas y servicios 
de información al consumidor o usuario tendrán las si- 
guientes funciones)). Pero no sabemos qué oficinas son 
éstas. Está bien que estas oficinas tengan estas funciones, 
pero queremos que alguien tenga la obligación de preo- 
cuparse de que existan estas oficinas. 

Este punto primero del artículo 14 lo modificamos en  
el sentido siguiente: “Los Poderes públicos habilitarán 
funciones y servicios de información al consumidor quc 
tendrán. las siguientes funciones),. Y luego sigue igual. N o  
se trata de modificar nada, se trata de imponer a alguien, 
aunque sea a los servicios públicos, la obligación dc ha- 
bilitar estas oficinas. 

Hemos querido huir de la palabra «crear» para que no 
se entienda que queremos crear grandes servicios em- 
pleando más gente. No. Cualquiera de los servicios públi- 
cos habilitarán oficinas y servicios de información al 
consumidor, que tendrán estas funciones. 

Se nos dijo en Comisión que esta enmienda dejaría 
limitada la capacidad de creación de oficinas de inforrna- 
ción y de servicios a los poderes públicos, y no hay tal. Al 
revés: con esta enmienda no pretendemos que sean ex- 
clusivamente los poderes públicos los capacitados para 
crear las oficinas de información, pero queremos que, 
por lo menos, los poderes públicos tengan las obligación 
de que existan. Por supuesto, también se tendrá en cuen- 
ta a las Asociaciones de Consumidores, a las Federecio- 
nes de estos consumidorcs y a cualquier otro organismo, 
aparte de todas las entidades autonómicas y delegacio- 
nes que se puedan hacer. Si nadie se ocupa de crearlas, a 
lo mejor se da el caso de que, por ejemplo, en Valladolid, 
en Cuenca o en Córdoba no existan oficinas de informa- 
ción porque nadie tiene la obligación de crearlas y a 
nadie se le ha encomendado. Mantenemos dicha enmien- 
da. 

Las enmiendas 143 y 144 se refieren al artículo 15 y 
consideramos que son muy importantes. Queremos su- 
primir el apartado de dicho articulo que dice: «Tendrán 
obligación las oficinas de información de faciliar a los 
consumidores y usuarios. como mínimo, los siguientes 
datos». «Los siguientes datosu a nosotros no nos parecen 
mal, salvo el punto 3, al que nos oponemos firmemente, 
que habla de la obligación de facilitar información sobre 
las .sanciones firmes», impuestas por infraciones rela- 
cionadas con los derechos de los consumidores y usua- 
rios». «Esta información -sigue diciend- se facilitará 
en los casos, forma y plazos que reglamentariamente se 
establezcan B). 

Nosotros creemos que la divulgación de las sanciones 
impuestas a una empresa por una determinada infrac- 
ción constituye una sanción adicional. La infración ha 
sido cometida y ,  además, es justo que se sancione y se 
cumpla dicha sanción. Pero ahí se ha terminado la san- 
ción, porque el artículo 33 de esta misma Ley excluye la 
doble sanción por el mismo motivo. A nofotros nos pare- 
ce que, de hecho, la duplicación de la obligación de faci- 
litar toda información sobre la sanción es una segunda 
sanción que en muchos casos será más importante, inclu- 
so, que la primera. Porque el descrédito de una empresa 
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que haya tenido una sanción por la razón que sea, justifi- 
cada o no, siempre que no haya una reiteración en la 
comisión de estos actos punibles, entendemos que si ha 
habido algún motivo de sanción no siempre es suficiente 
para poder hacer una campana de propaganda que pue- 
de tener gravísimos efectos de  orden comercial, en mu- 
chos casos desproporcionados. 

Nosotros queremos la supresión de este apartado por- 
que no es necesrio eso más que cuando se determine 
especialmente en algunos casos concretos. Pero si no se 
acepta la supresión, pretendemos otra redacción para 
que no desaparezca esta obligación, y queremos que úni- 
camente exista la posibilidad de  dar  estas informaciones 
en sanciones firmes impuestas por infraciones calificadas 
como muy graves, no para cualquier tipo de sanciones. 
La Administración tendrá los medios, y los tiene además, 
.y en la Ley ya se obliga a ello para calificar las infraccio- 
nes en leves, graves v muy graves, v nosotros pedimos 
que sea en las muv graves en las que se dé la informa- 
ción, aquéllas que afecten a los derechos de los consumi- 
dores y usuarios, que nos parece hasta cierto punto accp- 
table, y,  si no es así, suprimir el texto, y si no se quiere 
suprimir el texto, nosotros no podenios aceptar el que 
por el hecho de haber comctido una infración, aunque 
sea leve, se puede hacer una campana que lleve al dcscrti- 
dito a determinados empresarios, como en la práctica 
sucede en algunas ocasiones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Por el Gru- 
po de Scnadores Vascos, que tiene varias enniiends a este 
Capítulo, tiene la palabra el senor Bajo, a quicn pregunto 
si las va  a defender conjuntamente. 

El señor BAJO FANLO: Sí, señor Presidente. 
Senorías, en este Capítulo IV nosotros tenemos las en- 

miendas 193 y 194, con las cuales se pretende la inclu- 
sión de dos nuevos artículos, que nosotros hemos numc- 
rado como 12 bis y 13. bis, y que podían ser 13 bis y 13 
ter, porque las dos se refieren efectivamente a la infor- 
mación. 

Con estos dos artículos nosotros n o  pretendemos una 
crítica al texto, sino que intentamos dotarlo de un mayo 
contenido. Se  pretende que el derecho a la información 
sea, vía establecimiento de obligaciones al anunciante, 
así como comprometer a los poderes públicos en campa- 
nas orientadoras informativas, como un modo dc formar 
a lo consumidores en relación con el derecho a la infor- 
mación. Este compromiso n o  es el mismo que  el deriva- 
do del artículo 6.'), sólo referido a la salud v segui-idad; 
además, sólo reducido a campanas de control de calidad 
en relación con determinados bienes ,y servicios. 

Las enmiendas números 195 a 202 se refieren princi- 
palmente a las ofi cinas de servicios de información, v 
pensarnos que, al margen de la creación por la Ley de 
estas oficinas, deberían dictarse medidas reglament.arias, 
v la Ley debiera de  definirlas, establecer sus promotores 
v medios de instalación y financiación de las mismas. Al  
margen de  ello, las enmiendas han tratado de aprovechar 
lo previsto, introduciendo su definición y tratando de 
adecuar sus funciones a los medios de  que previsible- 
mente pueden gozar. 

En relación al sistema arbitral pensamos que estas ofi- 
cinas han de  servir como sede, no como instancia arbi- 
tral, según dicta la lógica. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El Grupo 
Parlamentario Cataluña al Senado tiene varias enmienda 
al Capítulo. Tiene la palabra el Senador Andrcu. 

El señor ANDREU I ABELLO (don Carlos): Señor Prc- 
sidente, señoras y senorcs Senadores, nosotros tenemos 
tres enmiendas; la 30 ,  31 y 32; retiramos la número 31 y 
me limitaré a defendcr la 30  v la 32. 

La enmienda número 3 0  tiene por objetivo añadir al 
final del artículo 14 un punto 4, del tenor literal siguien- 
te: «Lo dispuesto en este articulo se cntiendc sin perjui- 
cio de la potestades que corresponda a las Comunidades 
Autónomas de acuerdo con sus respectivos Estatutos». 
Esta enmienda se justil'ica por razones cornpctcnciales y 
de seguridad jurídica para el administrado, a fin de que 
pueda tener presente que. en aquellas Comunidades Au- 
tónomas con competencia en la materia, estas funciones 
puedan ser más o menos extensas según sc decida por 
sus órganos responsables. 

En cuanto a la enmienda 32, nuestro propósito es aña- 
dir  una frase al inicio del articulo 17 del rcferido proycc- 
to de Ley, que dice lo siguiente: ( (Sin pcr,juiciu de las 
potestades que corresponden a las comunidades Autóno- 
mas de acuerdo con sus respectivos Estatutos. los medios 
de coniunicación social de titularidad pública ..., El resto 
del articulo seguiría siendo el mismo. Nuestra justifica- 
ción se basa en que cl artículo incide sobre competencias 
exclusivas en materia de consumo reconocidas cn los Es- 
tatutos de Autonomía. En materia de defensa dc consu- 
midores y usuarios la competencia es exclusiva, mientras 
que en relación a los medios de comunicación social dc 
radio y televisión su competencia se inscribe en el marco 
dc las normas básicas del Estado sin que pueda considc- 
rarse en modo alguno norma básica la imposición tcrmi- 
nante contenida en el artículo modificado que, a mayor 
abundamirnto, se refiere a su  vez a una competencia ex- 
clusiva. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

¿Turno en contra? (Puiisu.) 
El señor Trapero tiene la palabra. 

El señor TRAPERO GARCIA: Señor Presidente, scño- 
rías, voy a comcnzar mi intervención contestantu a las 
dos cnmicndas presentadas por el Grupo de Cataluña al 
Senado, las enmienda número 30 v 32. Dichas enmiendas 
coinciden con otras que ya hemos defendido aquí. y con- 
sistirían en anadir un párrafo que dijese: «sin perjuicio 
de las potestades que correspondan a las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos». 

Creemos que, tanto en este caso como en los anteriores 
v en los subsiguientes, hav que reconducir- el tenia al 
Capítulo X,  que es el que habla de competencias. N o  
parece que la tkcnica legislativa más correcta sea incluir 
ta expresión «sin perjuicio de las potestades quc corres- 
pondan a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
sus respectivos Estatutos)). artículo por artículo. Es más, 
yo diría que incluso no es necesario introducir dicha ex- 
presión en el artículo 17, va que este articulo se reficrc a 
los medios de comunicación social de titularidad publica 
y a los Poderes públicos competentes, con lo cual podria- 
mos considerar que esta enmienda 32 está incluida en el 
texto. 

señor Andréu. 
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Respecto al artículo 13, querría comenzar haciendo re- 
ferencia a dos enmiendas que tienen una cierta relación. 
En primer lugar voy a hacer alguna manifestación sobre 
la enmienda número 8, del señor Fernández-Pinar. Com- 
partimos totalmente el criterio que parece que se des- 
prende de su enmienda de que la indicación de direccio- 
nes de centros públicos competentes en la recepción y 
registro de reclamaciones o denuncias tenga la más am- 
plia difusión posible v sean conocidas de una forma habi- 
tual por todos los consumidores. Lo que pasa es que no 
parece que lo más lógico sea señalar en el articulo 13 
directamente la información que tienen que dar los cm- 
presarios de sus productos. Parece que en donde hay que 
encargar la difusión de estas dircccioncs de los centros 
públicos es, sobre todo, en el capitulo siguiente, y deben 
llevarlo a cabo las oficinas de información y los Poderes 
públicos, que son los que en realidad tienen que difundir 
el conocimiento dc estas direcciones. Estos últimos co- 
mentarios van muy unidos con otra enmienda que nos 
propone el señor García Rovo, la 96, en la cual se pretcn- 
dc que el derecho a la información ha de prestarse: uno, 
por los Poderes públicos; dos, por los empresarios. y tres, 
por las asociaciones, y todo ello lo mete en un artículo. 

Evidentemente, el derecho a la información de los con- 
sumidores y usuarios va por tres vías. Va por la vía  del 
artículo 13. que es directamente la obligación que tiene 
el empresario de informar al consumidor; por la via del 
artículo 14. que son los Poderes públicos los quc inlor- 
man, a travth de las oficinas de información, v por la vía 
del articulo 20,  en que la informaciLn corresponde a las 
asociaciones de consumidores y usuarios. Por tanto, n o  
parece lógico que en un artículo simplista se incluya alg 
globalmente, contestari' al Senador Bajo. que ha intcrve- 
nido en nombre del Grupo de Senadores Vascos. 

En su  enmienda 194, i'l que prácticamente todo lo que 
propone está incluido en el artículo 13, número 2 .  Y no 
innova nada; solamente innova dos temas. que son: la 
identidad del vendedor v el certificado expedido por el 
registro de la propiedad correspondiente. Yo le rogaría 
que repasara la sentencia del Tribunal Constitucional re- 
lcrida al Estatuto de consumidores Vascos, donde, en 
primer lugar, se deja claro que esta Lev no afecta a la 
transacción entre particulares. Por tanto, la transacción 
entre particulares está al margen de esta Ley: no es un 
problema de  identidad de  particulares, sino que, en todo 
caso, será una inmobiliaria la que venda ese piso. 

En segundo lugar, quiero recordarle que t a m b i h  en la 
propia sentencia se dice que el Registro de la Propiedad 
es de libre acceso para todos los ciudadanos v que, por 
tanto, no parece lógico solicitar una condición de este 
tipo. 

A continuación, y globalmente, contestari al Senador 
Bajo, que ha intervenido en nombre del Grupo de Sena- 
dores Vascos. 

En su enmienda 194, el nos propone incluir un nuevo 
artículo 13 bis ... 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Perdón, Se- 
nador Trapero. 

El Senador Trapero está levantando cada vez más la 

Continúe, Senador Trapero. 
voz y cada vez se le oye menos. Debe ser por algo. 

El sefior TRAPERO GARCIA: El Senador Bajo nos pro- 
pone la inclusión de un nuevo artículo 13 bis, que preci- 
samente -y es curios- son las funciones de las ofici- 
nas de información. 

Si leemos atentamente el artículo 14 verá que el artí- 
culo 13 bis comprende las mismas funciones que damos 
a las oficinas de información al consumidor. Lo único 
que pasa es que este artículo dice «los Poderes público)) y 
no dice (<las oficinas y servicios de informaciónu. Es 
coherente con su enmienda 195, correspondiente a este 
articulo 14, en la cual trata de que se suprima todo el 
artículo, con lo que desaparecerían las funciones de las 
oficinas de información al consumidor y pasarían a ser 
funciones de los Poderes públicos. 

A nosotros no nos parece que esa sea la tecnica correc- 
ta. Creemos que las oficinas de información al consumi- 
dor son una parte tremendamente importante de las 
mejoras que ofrece esta Lcv a los Consumidores v usua- 
rios, sobre todo en el sentido de la información, que hav 
que especificar en esta Ley, de sus funciones. 

Otra cosa diferente -que y o  tengo que recordar aquí- 
- es que ustedes se hayan olvidado del Estatuto de los 
Consumidores Vascos, que si podrían haberlo hecho, de 
delimitar las funciones de las oficinas de información al 
consuniidor. 

Por ello nos vamos a oponer a sus enmiendas números 
194 y 195, que tratan de suprimir las funciones de las 
oficinas de información al consumidor. 

A continuación pasamos a la enmienda 142, del Grupo 
Parlamentario. Popular, en la cual se trata de sustituir la 
primera parte, donde dice geni'ricamente: ((Los Poderes 
públicos habilitarán oficinas y servicios...)). 

En primer lugar, usted nos preguntaba quien las crea. 
Creo que la respuesta a esa pregunta es muv fácil: hay 
que ir al capítulo de las competencias de las oficinas de 
información que. en principio, son competencias de las 
entidades locales. Por tanto, son las entidades locales las 
que crean esas oficinas, dentro de la Administración, con 
ayudas tanto del Estado como de las Comunidades Autó- 
nomas. Pero lo más importante en su redacción es que 
suprime, de todas esas funciones que obligatoriamente 
tienen que cumplir las oficinas de información al consu- 
midor, a las oficinas privadas que se puedan crear. El 
artículo sólo intenta delimitar cuáles son las compcten- 
cias de cada oficina de información, va sea creada por 
instituciones públicas o privadas, porque, tanto en un 
caso como en otro, consideramos que las funciones míni- 
mas que tienen que cumplir son las que se enumeran 
aquí. Otra cosa diferente es quién las crea, que, como le 
vuelvo a decir, puede hacerse tanto a través de institucio- 
nes como a través de particulares, y, dentro de  las insti- 
tuciones. habría que ir al Capítulo X, que es donde se 
delimitan. 

Por supuesto, y de forma clara, nos.oponemos a su 
enmienda número 143, que propone la supresión del 
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apartado 3 del artículo 15, en el cual se dice: «Sanciones 
firmes, impuestas por infracciones relacionadas con los 
derechos de los consumidores y usuarios. Esta informa- 
ción se facilitará en los casos, forma y plazos que regla- 
mentariamente se establezca)). A nosotros nos parece, sin 
embargo, que es fundamental que los consumidores y 
usuarios tengan en sus manos absolutamente toda la i r i -  
formación de las empresas que se han sancionado, por 
que falta se han sancionado y en que casos se han sancio- 
nado, porque ustedes tienen que comprender que uno de 
los puntos fundamentales de esta Ley es que tratamos de 
fomentar entre las empresas la competencia sobre la ca- 
lidad de sus productos. Y para fomentar entre las emprc- 
sus la competencia sobre la calidad de SLIS respectivos 
productos, es absolutamente necesarios dotar a todos los 
consurnidores y usuarios de  la información de las empre- 
sas que se han sancionado, qut? número de veces y cuáles 
han sido las causas, porque eso es lo que motiva que los 
ciudadanos puedan hacerse una idea seria de cuáles son 
las empresas que funcionan correctamcntc en sus pro- 
ductos v cuáles n o  lo hacen así. 

A continuación, voy a referirme a la enmienda núnici-o 
201, presentada por el  Senador Bajo, al articulo 16, q u e  
nos propone que las <<oficinas de información al corisumi- 
dor de titularidad pública podrán realizar funciones de 
arbitraje en materia de consumo»..Yo qucria aclararle en 
ese sentido que una parte importante de lo que t i 1  dice 
está incluida ya en el punto 2 del artículo 14. donde dice 
que ((servirán de sede al sistema arbitral>). Otra cosa n o  
podemos hacer; lo único que podemos hacer es decir cn 
la Ley lo que se dice: «que servirán de sede al sistema 
arbitral», pero lo que n o  podemos decir es que las ofici- 
nas de información al consumidor ejcrcerrin funciones de 
arbitraje, porque la propia Ley contempla en su articulo 
31 que el sistema arbitral se establecerá por el Gobictrio 
y que los órganos correspondisntes estarán integrados 
por los representantes de los sectores interesados, de las 
organizaciones de consumidores y usuarios y de las Ad- 
ministraciones Públicas. Por tanto, en tal caso, las ofici- 
nas de información al consumidor podrán ser una parte 
de esos órganos de arbitraje, pero en ningún caso podrán 
realizarse todas esas funciones que corresponden a un 
órgano que ha de crearse directamente por el Gobierno. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): ¿Turno de 

Tiene la palabra, en primer lugar, el señor Bajo. 
portavoces? (Pausu.) 

El senor BAJO FANLO: Señor Presidente, señorías, por 
el portavoz del Grupo Socialista se me ha indicado que 
nuestras enmiendas daban la sensación de  que pretcn- 
dían que las oficinas de  información desaparecieran y 
que sus funciones fueran cumplidas por los Poderes pú- 
blicos y yo, por más que releo mis enmiendas, en ningu- 
na veo que hablemos para nada de los Poderes públicos. 
Lo que hacemos únicamente es una relación, que cree- 
mos más exhaustiva, de cuáles deben ser las funciones dc 
estas oficinas de información al consumidor. Entonces, 

yo no sé si es que tenemos una forma diferente de inter- 
pretar lo que dicen nuestras enmiendas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el Senador Trapero, para consumir un turno de 
portavoces. 

el Senador TRAPERO GARCIA: Para aclararle nada 
más, y muy brevemente, que su enmienda número 194 
empieza diciendo <(Los Poderes públicos llevarán a cabo 
las debidas campanas...)). A lo que nos estamos refiriendo 
es a que lo que hay  a continuación de ((llevarán a cabo)) 
son directamente las funciones que cn el artículo siguicn- 
te vienen contempladas como funciones de las oficinas dc 
información al consumidor. 

Por tanto, nos parece, con respecto a este artículo, que 
en el siguiente se delimita en todo el país lo que deben 
ser tan to  en las oficinas públicas como en las privadas, 
las funciones de estas oficinas de información al consu- 
midor. Esa es una parte importante de la Ley y ,  por. 
consiguiente, nos vamos a oponer a la enmienda que, 
desde nuestro punto de vista, vacia de contenido lo que 
son las oficinas de iní'urmación al consumidor, por lo 
menos en el texto de la Ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tcrminado 
el debate sobre el Capítulo IV,  vamos a pasar a votación. 
en primer lugar, de los votos particulares, 

Senor Fernández Piñar, tiene dos enmiendas, i s c  votaii 
agrupadas? 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Agrupadas, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Muchas 

Se  inicia la votación. (Puiisu.)  
gracias. 

Efectiiudu la votucióri, dio el si~ii ierite resitltudo: Votos 
emitidos. 181; a favor. dos; eri contru, 173; uhstcriciories, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan re- 

Senador García Royo, ¿cómo vamos a votar sus cn- 
chazadas. 

miendas? 

El señor GARCIA ROYO: Agrupadas, señor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Se  inicia la votación. (Pausu.) 
gracias. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 181; a favor. 33; en  contra. 144; abstenciones, 
cuatro. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan re- 

Señor Hens, jc6mo votamos sus enmiendas? 
chazadas. 

El señor HENS TIENDA: Agrupadas, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Muchas 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
gracias. 

Efectiiada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
etnitidos, 181; a favor, 34; en contra, 143; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Quedan re- 

Señor Bajo, jcómo votamos sus enmiendas? 
chazadas. 

El senor BAJO FANLO: Agrupadas, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giricr): Muchas 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
gracias. 

Efictirada la votac*ióii, dio el siguiente resultado: Votos 
etiiitidos. 181; a favor, 12; en contra, 135; abstenciones, 34. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Quedan rc- 

Senador Andreu, (cómo votamos sus enmiendas? 

El señor ANDREU I ABELLO (don Carlos): Agrupadas. 

chazadas. 

scnor Prcsidentc. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizbn Gincr): Muchas 

Se inicia la votación. (Paitsa.) 
gracias. 

Ef~ctituda la ~ ~ ~ t a c i ó n ,  dio el sigitiente resultado: Votos 
emitidos, 181; a JLivor. 1 1 ;  err contra, 169; abstenciones. 
11l1ü. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Quedan re- 

¿Algún señor portavoz quiere que se voten por separa- 
chazadas. 

do los artículos de este Capitulo? 

El señor HENS TIENDA: Articulo por artículo, señor 
Presiden te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Asi  se vota- 

Vamos a empezar votando el articulo 13 del texto del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

ra, articulo por articulo. 

dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resiiltado: Votos 
emitidos. 181; a favor, 135: en contra, ocho: abstenciories. 
38. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Queda 

Vamos a votar ahora el artículo 14, según el texto del 

Se inicia la votación. íPausa.) 

aprobado el artículo 13. 

dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 180; a favor, 136; en  contra, siete; abstenciones, 
37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Vamos a votar ahora el articulo 15, según el texto del 

Se  inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado el articulo 14. 

dictamen, 

Efectuada la iiotación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 181; a favor, 139; en contra, 38; abstenciones. 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Tiene la palabra el señor Garcia Royo. 
aprobado el articulo 15. 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presidente, perdone 
que antes no havamos analizado el tema, los artículos 16 
v 17 se pueden votar conjuntamcntc. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): A s í  vamos 

Votamos los artículos 16 y 17 conjuntamente, según el 

Se inicia la votación. fPaitsa.) 

a hacerlo. 

texto del dictamen. 

Efkctiiada la iwtacióii, dio el sigirieiite resirltado: Votos 
eriiitidos, 182; a favor. 17d;  eii contra, oclio; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Li/.ón Gincr): Ouedan 

El Capitulo V lo vamos a dejar para esta tarde a las 

Se suspende la sesión. 

aprobados los artículos 16 y 17. 

cuatro y media. 

Eraii las dos v diez de la tarde. 

Se reniiiida Ir1 sesióri a las cirütro y treinta cirico de la 
irirde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lidón Gincr): Reanuda- Capitulo v 

Hav un voto particular del señor Garcia Rovo, que tie- 
mos la sesión con el Capitulo V. 

ne la palabra para defenderlo. 

El señor GARCIA ROYO: La enmienda 102 pretende 
completar el apartado c) del articulo 18 de este Capitulo 
V que regula el derecho a la educación v formacio’n en 
materia de consumo. para dar  la posibilidad, tanto criti- 
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ca como participativa, social y ecológica de que puedan 
aportar las asociaciones de consumidores. 

N o  obstante, la retiro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Enmiendas 
del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos. Tiene la 
palabra el Senador Bajo Fanlo. 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente, senorias. al 
artículo 18 tenemos presentadas dos enmiendas, las nú- 
nieros 203 v 204. En estas enmiendas se trata de compro- 
meter a la Administración con el derecho a la iní'otma- 
ción de los consumidores y ,  por otro lado, de eliminar 
una serie de referencias a la formación de personal que 
se da por supuesta. 

Nada más y muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (LizOn Cincr): El Grupo 
Cataluña al Senado tenia un voto particular. enmienda 
iiumcro 34, que creo que ha sido retirado. <Es asi. señor 
Atidi+~i? fA.wri1irriitw/o.j 

;Turno en contríl.? (Puii.su.J 
Ticnc la palabra el señor Castro Uria. 

El scnor CASTRO URIA: Gracias, scnor Presidente. 
Voy a intentar en nombre de l  Grupo Socialista para opo- 
nernos ;I las enmiendas 102. 203 v 204. 

El señor VICEPRESIDENTE (LiLón Gincr): La enmien- 
da 102, del señor Garcia Rovo, ha sido r e t i i d a .  No obs- 
tante, como ha intervenido anteriormente para su.dclen- 
sa, puede usted exponer su opinión. 

El señor CASTRO U R I A :  Decir al señor García Royo, 
en relación a l a  prctensi6n de quc los deberes de los 

ciudadanos entrasen en ese proceso critico. participativo 
y ecológico. que acaso en la enmienda número 33, que ha 
sido aceptada al Grupo de Cataluña al Senado, encontra- 
ría alguna satisl'acción. va que hace referencia a adecuar 
las pautas de consumo a una utilizacibn racional de los 
recursos naturales; es decir, dentro de un ordenamiento 
I'isico. 

En cuanto a las enmiendas numcros 203 y 204, del 
Grupo Nacionalista Vasco, quiero indicar que la enmien- 
da 204 la relacionan con la 205 al ai.tículo 20.1, que hace 
referencia a distintos aspectos o matices que deben reco- 
ger las asociaciones para tener el tratamiento debido 
dentro de los beneficios. Tambicii vanios 3 oponernos a 

que, además. entre otros matices que están recogidos CII 

el texto propuesto todavia hacen rcl*.rcncia al beneficio 
legal de pobrua .  cuando esta sustituido ya por lo que se 
denomina ahora beneficio de justicia gratuita. 

Por todo ello, nos oponernos a las enmiendas prcscnta- 
das al Capitulo V, referente al derecho a la educación v 
lorrnación en materia de consumo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizbn Ginci.): Gracias, 

<Turno de portavoces? (Pairsu . )  
scnor Castro Uría. 

El Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos tiene dos 
enmiendas. Señor portavoz, i las votamos agrupadamen- 
te o por separado? 

El señor BAJO FANLO: Agrupadamente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Como las 
enmiendas del señor Garcia Royo y del Grupo Cataluña 
al Senado a cstc Capítulo V han sido retiradas, vamos a 
votar agrupadamente las dos del Grupo de Senadores 
Nacionalistas Vascos. 

Sc inicia la votación. ífuitsu.) 

Efectiiuda iu iJulucióri, dio ei sigitierite resititudo: velo.\ 
emitidos, 109; a tavor, ciiulro; eri coritru, 105. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan re- 
c h a i d a s  las enmiendas del Grupo de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos. 

Vamos a votar, salvo que SS. SS. pidan lo contrario, el 
Capitulo V agrupadamente. 

Se inicia la votación. fPaiisu.)  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Queda 

Entramos en el Capitulo VI. 
Dado que, en primer lugar, esta e!  articulo 20, que 

tiene una enmienda transaccional, el Secretario tercero, 
señor Gamindc, va a dar lectura al contenido de la mis- 
ma para inlormar a SS. SS. 

aprobado el Capitulo V.  
Capitulo VI 

El scnor SECRETARIO (Gamindc Alix): Dice asi: ((Es- 
cclcntisimo señor Presidente del Senado: los portavoces 
de los Grupos aba.jo Cirmantcs, al amparo del articulo 
125 del Reglamento de la Cámara, solicitan la introduc- 
ción de la siguiente enmienda transaccional a l  voto par- 
ticular iiúniero 146, dc-1 Grupo Popular, al articulo 20: 
Conio linalidad de la defensa de los intereses, incluyendo 
la inlormación y educación dc los consumidores y usua- 
rios.-Palacio del Senado, a 12 de junio.)> 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Muchas 
gracias. 

Antes de entrar e11 la discusión del Capitulo VI  quiero 
recordar tanibirn que cuando esta mañana hemos discu- 
tido el articulo 3:. 4.o i i f i rmc el señor Andrt'u si es asi- 
habianios dejado pendiente la enmienda numero 19. del 
Grupo de Cataluña al Senado, que quería añadir a conti- 
nuación de l  Capitulo 1, habiendo llegado al acuerdo de 
que, por tratarse de la misma materia regulada cn cstc 
capítulo, se procedería a su defensa en este momento. 

En consecuencia, el portavoz del Grupo Parlamentario 
Cataluña al Senado, Senador Andrcii. tiene la palabra 
para la dcfcnsa dc esta enmienda número 19, voto parti- 
cular número 3. 
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El señor ANDREU 1 ABELLO (don Carles): Señor Pre- 
sidente. la doy por retirada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Que conste 
que la enmienda 19, del Grupo Parlamentario Cataluña 
al Senado, cuyo debate se había propuesto para este mo- 
mento, ha sido retirada; es decir, que desaparece del dic- 
tamen. 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Senado tiene tam- 
bien la enmienda 35 y otras más a este Capítíulo VI. Si el 
Senador Andréu va a defenderlas, puede hacer uso de la 
palabra. 

El señor ANDREU 1 ABELLO (don Caries): Scnor Pre- 
sidente. señoras y señores Senadores, damos por retirada 
la enmienda número 35. 

La enmienda número 36, de nuestro Grupo, al provecto 
de Lev General para la Defensa de los Consumidores v 
Usuarios. es presentada a los efectos de suprimir el artí- 
culo 21 del referido texto. La justificación cstá en cohc- 
rencia con la enmienda presentada anteriormente, por la 
que se introduce un nuevo Capítulo 11 al provecto de Lcv. 

También tenemos presentada la enmienda número 37, 
que proponc la siguiente redacción: .Artículo 22.1. Las 
asociaciones de consumidores ,v usuarios v los sectores 
interesados serán oídos en consulta en el procedimiento 
de elaboración en las disposiciones de carácter general 
relativas a materias que afecten directamente a los con- 
sumidores ? usuarios. Nuestra justificación es que cstá 

en concordancia con los artículos 29 y 30, en los que 
1ambii.n se da audiencia a los sectores interesados>>. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): S u  scñoria 
tambign tiene la enmienda 38, que es el voto particular 
número 3 al artículo 22, que propone la supresión del 
artículo 22 del referido tcxto. i H a  retirado esta enmien- 
da. Senador Andreu? 

El senor ANDREU 1 ABELLO (don Carles): N o ,  la nian- 
tengo para votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): A conti- 
nuación pasamos a las enmiendas del Grupo de Senado- 
res Vascos. Tiene la palabra el Senador Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Gracias, señor Presidente, se- 

norias, a este capitulo tenernos presentadas las enmien- 
das 207, 208 y 209, así como la reserva de voto, que 
hemos hecho para regresar al texto remitido por el Con- 
greso, a las enmiendas del Grupo Socialista que corres- 
ponden a los artículos 20.3, 22.1 y 22.4. 

Quiero manifestar que, en principio, vamos a retirar de 
entre nuestras enmiendas la 209, así como la enmienda 
de reserva al artículo 20.3. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Le queda 
la enmienda número 205, que se corresponde con el voto 
particular número 6. 

El señor BAJO FANLO: i N o  estamos viendo el Capítu- 
lo VII? 

El serior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Estamos 
en el Capítulo VI. 

El señor BAJO FANLO: Me he confundido. Creía que 
estábamos en el Capítulo VII. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Llegare- 
mos, si no pasa nada. 

El señor BAJO FANLO: En cuanto a la enmienda nú- 
mero 205, proponemos una nueva redacción. La enmien- 
da número 206 es de sustitución. 

Pensamos que efectivamente nuestra enmienda está en 
relación con la nueva configuración del Estado. Creemos 
que existen. de hecho, requisitos administrativos cuando 
nos referimosal censo y pensamos que han de garantizar- 
se los derechos de los consumidores representados por 
asociaciones de ámbito estrictamente autonómico. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tenía tam- 
bién el voto particular número 6,  de mantenimiento del 
texto del provecto de Ley. 

El señor BAJO FANLO: Efectivamente, es el que se 
refiere al artículo 20.3, que y a  he dicho que le retiramos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El Senador 
Castro Cordobez tiene el voto particular número 2.  Si n o  
cstá presente, se da por decaído el voto particular. 

El Grupo Popular tiene varias enmiendas a este capítu- 
lo. El señor Pardo Gómez tiene la palabra para su defen- 
sa. 

El señor PARDO GOMEZ: Senor Presidente, señorías, 
nuestro Grupo mantiene dos enmiendas a este Capítulo 
VI, las números 148 v 151, que vo defiendo ahora. 

La enmienda número 148 trata de modificar una refe- 
rencia que hace el artículo 20.1 a la Lev de  Asociaciones. 
Como esta Lev es del año 1964 y lo más seguro es que se 
haga rápidamente una revisión de la misma sugerimos 
que en dicho artículo se diga simplemente: «constituidas 
con arreglo a la legislación vigente en materia de asocia- 
ciones», para no hacer referencia expresa a una Ley del 
ano 1964. 

La segunda enmienda, la número 151, al artículo 20.3, 
también tiene poca importancia. Donde hace referencia 
al número de asociados que son necesarios para consti- 
tuir una asociación, debe decir mil; ((deberán contar al 
menos con mil asociados en aquellas asociaciones radica- 
das en Comunidades Autónomas de ámbito uniprovicin- 
cial y cinco mil para las restantes, y figurar en un regis- 
tro», etcétera. 

Esta Ley tan importante para todo el país en la que 
han puesto intereS tanto el Grupo Socialista como los 
demás Grupos de  la Cámara es necesario que se cumpla, 
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porque ayer el Ministro de  Sanidad decía una cosa que 
me sobrecogió un poco. Dijo que desde que se habían 
hecho las transferencias a los entes autonómicos en ma- 
teria de consumo se habian practicado menos inspeccio- 
nes, y este hecho, independientemente de que fueran de 
un Partido o de  otro los distintos entes autonómicos, es 
serio y digno de meditar. Quiero hacer aquí alarde y 
deseos de los mejores votos para que esta Ley se cumpla 
de verdad para bien de nuestro país. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El señor 
García Royo tiene varias enmiendas, ¿las defiende agru- 
padas? 

El señor GARCIA ROYO: Las defiendo agrupadas. La 
enmienda 103, que coordina con la 104, es de sustitución 
al artículo 20. Pretendo, desde un aspecto definitorio de 
requisito, de función o de  homologación con las coopera- 
tivas, un tratamiento especial para las asociaciones de 
consumidores y usuarios, en el que no sólo defino, sino 
que señalo condiciones o requisitos, determino la función 
y, finalmente, en el punto dos señalo como posible que 
sea aplicable esta legislación a los esquemas cooperati- 
vos que tengan esos mismos entes. 

El articulo 20 bis es consecuencia del anterior y aquí 
me refiero exclusivamente a los derechos y beneficios 
para que tales asociaciones, agrupaciones y federaciones 
estuvieran asistidas por un derecho que aquí se les reco- 
nozca. 

La enmienda 105 la retiro. Con la 106, al articulo 22.1, 
pretendo que se les reconozca a las asociaciones de con- 
sumidores tres dinámicas complementarias, como son la 
de consulta, la de participación y la de representación. 

Seria bueno que para tales asociaciones se recogieran 
esas facultades de consulta, participación y representa- 
ción, que aunque ya de suyo la tienen en el texto, no 
están tan concretas como pretende esta enmienda 106, al 
artículo 22.1. Precisamente está recogida, señor Presiden- 
te, de lo que en este momento es la obsesión de definir o 
de  explicar qué existe en la Comunidad Económica Euro- 
pea, en la legislación con referencia a estos temas. 

La enmienda 107 fue admitida. Tenemos una enmien- 
da  al artículo 22.4 por la que pretendemos saber cuándo 
se entenderá cumplido el trámite de audiencia de las 
asociaciones y federaciones. Esta enmienda se comple- 
menta con la número 109, en la que queremos que tam- 
bién las asociaciones de empresarios estén presentes en 
los procedimientos de elaboración de las normas que re- 
gulan el consumo. 

Por lo demás, señor Presidente, entre unas enmiendas 
que han sido incorporadas y otras que se retiran doy por 
terminada mi intervención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quiero ha- 
cerle una aclaración, señor García Royo, y es que la en- 
mienda 105 la retiró ya en Comisión. 

El señor GARCIA ROYO: Al pasar sobre ella ya he di- 
cho que la retiraba. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Si la retiró 
en Comisión no la puede retirar en el Pleno. 

El señor GARCIA ROYO: Pero insistia, señor Presiden- 
te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Para un 
turno en contra tiene la palabra el señor Trapero. 

El señor TRAPERO GARCIA: Señor Presidente, seño- 
rías, para consumir un turno en contra de las enmiendas 
presentadas por todos los Grupos Parlamentarios, al Ca- 
pitulo VI,  concretamente a los artículos 20, 21 y 22. 

Quiero empezar por decir que este capitulo es tremen- 
damente importante dentro del contexto de la Ley. Esta 
mañana hablábamos del desequilibrio entre el vendedor 
y el consumidor, y decíamos que para equilibrar esta 
situación de  desequilibrio era necesario, por una parte, 
la intervención de los Poderes públicos, que hemos arti- 
culado en parte de la Ley anterior, y por otra,  y de una 
forma fundamental, la organizacion de los consumidores 
para la defensa de sus intereses. 

En este capítulo, de una forma novedosa se trata dc 
articular el campo donde se van a mover las asociaciones 
de consumidores y trata de darle una nueva virtualidad y 
un nuevo futuro. Con respecto a eso habría que decir quc 
del articulo, que quizá no ha sido comprendido suficien- 
temente, hay dos condiciones que son completamente di- 
ferentes: por una parte. la constitución de asociaciones 
de consumidores se hará con arreglo a la Ley de Asocia- 
ciones, para lo cual no es posible incluir ningún tipo de 
condición más, según trata de hacer alguna enmienda. 
como la del señor Garcia Royo, que dice ser totalmente 
independiente de cualquier interés político, económico o 
comercial. 

Como comprenderán ustedes, no es posible para la 
constitución de una asociación, con arreglo a la Ley de 
Asociaciones, exigir independencia de ningún tipo, ni es 
posible tampoco exigir número de asociados, porque n o  
se reconoce en la Ley de Asociaciones en ningún momen- 
to. 

Otra cosa diferente. que es la que contempla la Ley, 
son los beneficios que por parte de los Poderes públicos 
se pueden adjudicar a estas asociaciones de consumido- 
res, entre los cuales se .incluye la declaración de utilidad 
pública, percibir las ayudas y subvencioncs, disfrutar de 
los beneficios de justicia gratuita, para lo cual el nuevo 
texto presentado por el Grupo Parlamentario Socialista 
exige dos condiciones completamente diferentes: por una 
parte, desaparece esa cláusula que nos parecía que no  
era lógica de al menos cien asociados y vamos a tres 
criterios, que son los que aparecian en el texto alternati- 
vo presentado ya anteriormente por el Grupo Socialista, 
que son los Criterios de representatividad territorial, el 
número de afiliados y los programas de actuaciones de 
cada una de las asociaciones de consumidores. 

Por tanto, comprenderán ustedes que tenemos que 
oponernos a las enmiendas que de una forma u otra tra- 
tan de fiJar un número minimo de socios directamente 
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para recibir los beneficios de esta Ley, porque i.sc no 
parece un criterio suficientemente objetivo. Hay enmicn- 
das que proponen que el número mínimo sean cien, co- 
mo venia en el texto anteriormente; actualmente. hay 
alguna otra enmienda que propone quinientos, y otra 
cien. Parece que lo mejor es remitirlo directamente al 
Reglamento y no solamente a este criterio de número de 
socios, sino incluir dos más que son importantes: el de 
representatividad territorial -no es lo mismo tener re- 
presentatividad a nivel de una provincia o de una Comu- 
nidad Autónom? que de todo el Estad-, v ,  en segundo 
lugar, otro parametro que creemos que es niuv importan- 
t.c, que es el tema de las actividades o de la programa- 
ción de actividades por cada una de las asociaciones co- 
i-rcspond ¡en tcs. 

Decir que no vamos a aceptar la enmienda número 
148, del  Grupo Parlamentario Popular, que nos propone 
sustituir ((Ley de Asociaciones)> por .la legislación vigcn- 
te»,  y todo e l l o  basado en que la Ley de Asociacioiics 
puede ser que se cambie, porque es de 1Y64. Pues niuv 
bien, si se decide por el Gobierno hacer una nueva Ley de 
Asociaciones, nos irriüginarnos que seguiri conservando 
el  mismo nombre, conio es lógico. y sera la nueva Lev de 
Asociaciones. Por tanto, no parece que. aunque se haga 
una i.eriovación dc la legislación, tenga que cambiar di- 
rectanieiite la rclcrcricia que  se hace a ella. 

Por otra parte, está la enmienda 20.5, del Grupo de 
Sc~iadorcs Nacionalistas Vascos. Tengo que decirles que,  
en la nueva redacción que ellos proponen. nosotros consi- 
deramos que les falta, al menos, una parte importantc 
del texto, que dice: ((constituidas con arreglo a la Ley de 
Asociaciones». porque i.stc es un criterio que  para noso- 
tros ticnc un carácter niuv claro con respecto ;I las aso- 
ciaciones de consumidores que se constituyen con arre- 
glo a la vigente Ley de Asociaciones, o a la íutura que  
haya, en su caso; otra cosa son los bciiclicios c(J1iCictoS 

que se contemplan eri esta Ley. para lo cual se poneii una 
serie de coiidiciorics dilerentes. 

La cnniicnda núniciu 104, del scnoi- Ciai.c,ia Royo. no 
hace conio el texto de la Ley, que  rcniitc directaniente al 
Reglanicrito :d separa unos bcriclicios de otros. de tal nia- 
neta  que las condiciones serán diferentes para gozat. de 
cada uno de los beneficios de esta Lcv. El dice [(gozarán 
en todos los casos». Parece que n o  es lógico que se pue- 
dan bencliciar directamente de todos los beneficios de la 
Lcv todas las asociaciones de consumidores, siti discrinii- 
nación y sin tener en cuenta los tres criterios que ante- 
riormcntc hemos expuesto, el del número de asociados. 
el  de la representatividad territorial v el  tle la progr-ama- 
ción de sus actividades. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Señor Tra- 
pero, no se habrá rctcrido a las enmiendas del Grupo 
Mixto.  porque n o  han sido defendidas. 

Senor FcrriándeL-Pinar, se nos ha pasado tanto a la 
Presidencia como a S. S. ,  que tenía obligación de adv1.r- 
tirlo. 

Señor Trapero, voy a dar la palabra al scnor Fciman- 

dez-Pinar. Posteriormente podrá hacer. uso del turno en 
contra de dichas enmiendas. 

El señor Fernández-Piñar tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente. En realidad, no  se me ha pasa- 
do. Lo que ocurre es que, fiándome menos de mi memo- 
ria que de la capacidad del senor Presidente. había acu- 
dido a comprobarlo y cuando lo he confirmado el porta- 
voz socialista ya estaba en el uso dc la palabra. 

Paso a hacer referencia a las dos enmiendas que tcnc- 
mos presentadas a este Capítulo. La primera de ellas 
propone la modificación del artículo 2I.c) ,  v pretende 
una redacción que entendemos más correcta respecto a 
las asociaciones a las que n o  se otorgaria los bcnclicios 
reconocidos en esta Ley. El provecto señala que no se 
otorgaría a las asociaciones que se dedicasen a actividad 
distinta de la defensa de los intereses de los consumido- 
res. Nosotros pretendemos que se diga que no se conce- 
derán esos beneficios a las ((asociaciones en cuyos estatu- 
tos n o  liguren como objetivos fundamentales o priorita- 
rios la delensa de los intereses de los consumidores v 
usuarios». Consideramos que esta redacción es más co- 
rrecta, adecuada y precisa. 

La segunda enmienda, la núnicro 1 1 ,  que hemos prc- 
sentado al articulo 2 i .d), pretende la supresión del apar- 
tado que  hace rclerencia a ((actuar con manifiesta tcme- 
ridad, judicialmente apreciada)). Pretendemos que dicha 
cxprcsión sc suprima, porque nos parece imprecisa. ¿ A  
qui. temeridad se refiere e l  provecto? Si es a la temeridad 
procesal, entendemos que i.sta viene suficiente v adccua- 
damcnte sancionada en las Leves procesales vigcntcs, y 
si es a otra temeridad no viene detinida v ,  en consecuen- 
cia, nos parece incorrecta su inclusión aquí. . 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Para un 
tui‘rio en contra, tiene la palabra el scnor Trapero. 

El scnor TRAPERO GARCIA: Señor Presidente, scno- 
rías. voy a continuar en este turno en contra haciendo 
rclcrcncia a las enmiendas presentadas al artículo 21 ,  ya 
que anteriormente he manifestado la posición de mi Gru- 
po respecto a las enmiendas al articulo 20. 

En primer lugar, agradezco la explicación dada por el 
scnor FcrnándcL-Pinar respecto ;I ese Estatuto. Precisa- 
mente. el scnor Fcrnándcz-Pinar nos sugiere, en su cn- 
micnda número 10. que se incluva a las “asociaciones en 
cuyos estatutos n o  figuren como objetivos 1undamt:ntalcs 
o prioritarios la defensa de los intereses de los consunii- 
dores v usuarios.. 

Y o  querría decirle al señor Fernandez-Pinar que es eri 
este articulo 21 donde tratarnos de incluir y excluir de 
los beneficios de la Ley a las asociaciorics que perciban 
avudas ecovhmicas o subvenciones de las empresas v 
agrupaciones empresariales que incluyan como asocia- 
dos a personas jurídicas, e introducimos un tema impor- 
:ante: dedicarse a actividades distintas de la defensa de 
los intereses de los consumidores, mientras que su texto 
se refiere, sobre todo. no tanto a l  tema de los estatutos, 
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sino que señala que no figuren como objetivos funda- 
mentales o prioritarios. Como podrá advertir S. s., el 
matiz cs muy importantc. Nosotros queremos asociacio- 
nes que se dediquen, única y exclusivamente, a la dcfcn- 
sa de los consumidores, No queremos desperdiciar los 
beneficios de esta Lcy entre todo tipo de asociaciones 
que, de una forma parcial o circunstancial, se dediquen 
también a la defensa de los consumidores. N o  parece 
lógico otorgar el beneficio legal de justicia a asociaciones 
de vecinos que tengan como una más de sus funciones la 
defensa de los consumidores. pero que n o  es la lunción 
esencial. 

Creemos que el movimiento de articulación de los con- 
sumidores en España es un movimiento que todavía 110 

está suficientemente cimentado, y esta Ley tiene que tra- 
tar de ayudar a las asociaciones que se quieran dedicar, 
de una manera exclusiva, a la defensa dc los consumido- 
res y lo quieran llevar a cabo desde los contenidos de 
esta propia Ley. 

Pasando al artículo 22, quiero referirme a la enmienda 
número 37, del Grupo Parlamentario. Cataluña al Sciin- 
do, donde se incluyen los sectores interesados. 

Si leen atentamente el texto creo que deberían retirar 
esta enmienda, ya que en la articulación del texto hay un 
número 2 para las asociaciones de consumidores y un 
número 3 para las asociaciones empresariales. Por tanto, 
están recogidas en su sitio, que es el  número 3 del artícu- 
lo 22. 

Por otra parte, e l  señor García Royo, en su enmienda 
númcro 106, trata de incluir una nueva redacción que iio 

nos parece muy acorde con el contenido que le quetenios 
dar al texto; nos parece que está un poquitín fuera de lo 
que es el contenido del artículo 22. Lo mismo ocurre con 
s u  enmienda número 108, en la cual dicha rcprwenta- 
ción deberá ser conferida por las propias organizaciones 
de consumidores y usuarios, y al final anade: «la cual 
deberá recabar, a su vez, la opinión y criterio de las 
restantes que figuren inscritas en el oportuno registro». 

Creo que el señor Garcia Royo no se ha dado cuenta dc 
que en el Pleno del Congreso se incluyó, a propuesta del 
señor Bandrés, un número 5 que organiza un Consejo de 
los consumidores y que, como consecuencia de la consti- 
tución de este Consejo, ya no hace falta que se coniuiii- 
que directamente a todas las asociaciones de consumido- 
res, que estarán representadas en el mismo, y entre ellas 
decidirán, cn ese Consejo, q u i h  va en trámite de audien- 
cia o participación a cualesquiera de los trámites que se 
contemplan en esta Ley. 

En su enmienda109 pide la absoluta equiparación en- 
tre la preceptiva audiencia de los consumidores y los 
empresarios. Tiene que darse cuenta de que en la Ley se 
excluyc. conscientmente, en las letras d )  y e), la presencia 
directamente de los empresarios. iY esto por qué? Por- 
que el sistema que se contempla en el articulo 22 es un 
sistema de contrapeso, en el cual, frente a la Administra- 
ción, que es la que regula las normas y reglamentos, es- 
tán las dos partes interesadas: por una parte, los enipre- 
sarios, para defender sus intereses como parte en litigio 
y ,  por otro lado, los consumidores, que representan di- 

rectamente a otra de las partes en litigio. Pero tanto en la 
letra d) como en la e), que se refieren a precios y tarifas 
de servicio en cuanto afecten directamente a los consu- 
midores o usuarios y se encuentren, legalmente, sujetos 
al control de las Adrninistracioncs públicas y en las con- 
diciones generales de los contratos de empresas que pres- 
tan servicios públicos en régimen de monopolio; en ese 
caso el empresario no tiene nada que decir, porque quien 
de verdad es el empresario es la Administración pública, 
que está directamente representada en estas discusiones 
y ,  por tanto, no parece lógico el que se incluya la reprc- 
sentación empresarial en estas dos letras. 

Para concluir, quiero contestar a la enmienda 206, del 
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos., en la cual se 
propone que se garantice la audiencia de todas las aso- 
ciaciones. Querría decirle 1ambii.n que, con la inclusión 
del Corisc,jo de los consumidores, esta enmienda tarnpo- 
co tiene ninguna razón de ser, porque en dicho Consejo 
están representadas todas las asociaciones de consunii- 
dores y ,  por tanto, la audiencia se establecerá a t1.avi.s cle 
este Consejo, que decidirá quii.n participa e n  cada ~ i n o  de 
los trlimitcs que contempla esta Ley. 

Nada más, v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno de 

El señor Fcrnándcz-Piñar tiene la palabra. 
portavoces? IPurisu.) 

El señor FERNANDEZ-PIÑAR Y AFAN DE RIBERA: 
Solaiiicntc para decir que n o  nic tia parccido 011' una 
contestación a la enmienda que yo turniulaba, que prc- 
tendía la supresión de la letra e) del artículo 2 1 .  N o  sC: si 
entender que se acepta la enmienda o, simplcnicntc, que 
se ha olvidado la contestación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Cincr): Tiene la 
palabra el señor Hens. 

El señor HENS TIENDA: Gracias. señor Presidenic.. 
Quiero hacer una intcrverición en rclacióri coi1 nuestras 

enmiendas numcros 148 y 151, porque los argumc-ntos 
que ha dado el portavoz del Partido Socialista n o  nos 
parecen de 1Uerza. 

En cuanto al número de asociados que deberán reunir 
las asociaciones que quieran tener los beneficios que esta 

Ley concede a las asociaciones de corisumidorcs v usua- 
rios, se cae en el misnio vicio. Es cierto que para consti- 
tuir una asociación no se puede exigir un número rníni- 
mo de asociados, pero esto es en general. Si el proyecto 
del Partido Socialista permite .dar esos beneficios a las 
asociaciones en atención a tres parámctros que se van a 
medir -que son: uno, el número de asociados; oiro, el 
ámbito de su implantación territorial, y otro, el progra- 
ma de actividades-, es evidente que uno de los tres pila- 
res les va a fallar, en razón a la misma negativa que 110s 

hacen a nosotros. 
Si no se puede medir el número dc at'iliados, tampoco 

se puede medir, aunque sea una tcrccra parte de las con- 
diciones. Hav algo que. sin embargo, sí se puede medir, 
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porque una cosa es que no se pueda exigir para una aso- 
ciación un determinado número mínimo y ,  otra,  que una 
asociación, que pretende unos beneficios, tenga que de- 
mostrar que dispone de un número mínimo de  afiliados. 

En este sentido, nos parecía muy escaso el proyecto 
que remitió el Congreso de los Diputados, exigiendo un 
número mínimo de 100. Nosotros habíamos querido au-  
mentar considerablemente esta cifra y ,  sin embargo, no 
solamente no se ha aumentado, sino que, en razón a su 
implantación territorial, esta Ley va a permitir asocia- 
ciones que a lo mejor, por ser de ámbito municipal, va a 
ser suficiente con tener 18 porque tengan un programa 
de actividades que para ese núcleo rural pequeno son 
suficientes, porque tengan un número de asociados gran- 
de en relación con los habitantes de esa zona v porque 
reúnan estas condiciones. 

No nos parece que sea buena la atomización de las 
asociaciones, y por este camino vamos a ello, v el camino 
de evitarlo es poner un número mínimo más alto todavia 
del que venia del Congreso de los Diputados y no,  por el 
contrario, haber suprimido ese número mínimo en rela- 
ción con la otra enmienda de la Lev de Asociaciones, que 
es la enmienda número 148. 

Efectivamente, las asociaciones ahora mismo están 
dentro de la Ley de Asociaciones,.p&o es una Ley que 
tiene un nombre y un apellido. No habría ningún incon- 
veniente ni nos convence la razón de que siempre habrá 
una Ley de Asociaciones; antes no la había v.  posterior- 
mente, puede no haberla, porque puede estar el  asocia- 
cionismo incluido en otro tipo de disposiciones o incluso 
desaparecer de la legislación normal del Estado, por 
cualquier razón. Sin embargo, siempre habrá unas dispo- 
siciones vigentes en materia de asociación con el rango 
de Ley o con el rango de cualquier otra cosa. N o  tiene 
por qué ser la Ley de Asociaciones, porque la Lcv de 
Asociaciones es una Ley concreta que tiene su nombre y 
su apellido, que fue creada para unos determinados fines 
y puede desaparecer. Sin embargo, legislación vigente e n  
materia de  asociaciones siempre tiene que haberla, v ,  
por eso, nosotros pretendíamos sustituir <(Ley de Asocia- 
ciones» por «legislación vigente en esta materia*. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

El señor Trapero tiene la palabra. 
gracias, señor Hens. 

El señor TRAPERO GARCIA: En primer lugar, paso a 
contestar al señor Fernández-Pinar, para rogarle que dis- 
culpe el olvido de haber contestado a su enmienda. 

Yo creo que las razones las comprenderá pcrfectamcn- 
te. Resulta que uno de los beneficios que contempla la 
Ley es el beneficio de justicia gratuita y ,  por tanto. la 
propia Administración tiene que tener, digamos, elemen- 
tos para saber a quién lo concede, en qut! casos lo conce- 
de y en qué casos retira este beneficio de justicia gratui- 
ta, y ,  evidentemente, uno de los casos en los cuales ha- 
bría que hacerlo es en el de la utilización temeraria de 
esta facultad que otorga la propia Administración, inde- 
pendientemente de que, según la Ley de Enjuiciamiento 

Civil, pudieran corresponder las costas judiciales a quien 
realiza actividades de este tipo. Pero vuelvo a decirle que 
es un beneficio que da  la propia Administración y que la 
propia Administración tiene que tener un control, y pare- 
ce que es justificable en los casos de un uso temerario de 
esta facultad que por la propia Administración se retirt, 
el uso. 

En contestación al Grupo Parlamentario Popular quie- 
ro decir que en esta Ley no es posible que entremos a 
discutir directamente el número de asociados mínimos 
que debcn tener las asociaciones de consumidores, por- 
que. además. hablando del número de asociados. esta- 
mos jugando interesadamente. Cuando ustedes dicen el 
número de 5.000 no lo dicen a la ligera; lo dicen porque 
con ese número dejamos fuera a todas las asociaciones de 
consumidores, excepto a las de amas de casa, v por eso 
dicen 5.000, no dicen 1 .OOO. Por tanto, nos parece que no 
es un tema que se pueda regular directamente en la Ley, 
sino que se tiene que regular en el Reglamento, v que 
hacemos un gran perjuicio directamente al movimiento 
de consumidores si dejamos fuera de los beneficios de 
esta Ley a todas las organizaciones, menos una, que tiene 
nombre concreto y apellido. 

Con respecto a la distincibn que nos ponían ustedes de 
decir «la legislación vigente., nosotros queremos que se 
constituyan con respecto a la Lcv dc Asociaciones que 
tiene unos preceptos muv claros. y nos parece que rete- 
rirse a ((la legislación vigente), es un tema mucho más 
amplio donde cabrían otros preceptos. Nos  parece que 
debe constituirse con arreglo a la Lcv de Asociaciones en 
estos momentos vigente y la que le sustituya, si es que se 

cambia, en adelante. 
Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizbn Giner): Muchas 
gracias. 

Senorías, en primer lugar, vamos a votar la enmienda 
transaccional que el señor Sccrctario les ha  lcído al ini-  
cio del debate. 

Y o  solicito. va que está t'irmada por todos los portavo- 
ces de los Grupos Parlamentarios, que se apruebe por 
asentimiento de la Cámara. (Puiisu.) 

Asi se entiende aprobada. Se incorporará al texto del 
dictamen. 

Vamos a votar, en primer lugar, los votos particulares 
del Senador Garcia Royo. ¿Podemos votarlos conjunta- 
mente. Senador? (Asentirtiierito.) 

Vamos a proceder a la votación de los votos particula- 
res del Senador Garcia Rovo. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectrcudu lu votacióti. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 188; u favor, 40; en cotztru, 145; abstericiorles. 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan re- 

Vamos a votar ahora los votos particulares del Grupo 
chazados. 
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de Senadores Vascos. Pero antes quisiera comprobar lo 
siguiente. 

Senador Bajo, este artículo tenia tres reservas al tcxto 
del Congreso. ¿Han sido retiradas las tres? 

El señor BAJO FANLO: Electivamente, he retirado la 
que correspondía al articulo 20. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Y las 
otras dos al mismo artículo? 

El señor BAJO FANLO: Es que no tiabia ninguna más. 
Esas sori al Titulo V I I .  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Señor Sc-  
nador, son al articulo 22,  que se remite usted al tcxto 
enviado por el  Congreso de los Diputados, y este articulo 
2 2  cstA dentro del Titulo VI .  El titulo VI1 empieza con el  
articulo 23, por eso le he pedido una  aclaración a S.  S.  
i i.as votamos todas agrupadanientc? ~A.s~,iiliirlferit~J.~ 

S e  inicia la votación. fPt i i isci . )  

El señor VICEPRESIDENTE (Li/.ón Ginci.): Quedan rc- 
clia2,adas. 

Vaiiios a \rotar los votos particulares del  Grupo Catalu- 
nn al Sciiado. ;,Agrupadaniente. Senador Andrcu? fAseir- 
/ f i l i ~ ~ ~ i l ~ ~ J . )  

Se inicia la votación. fPuii .su.)  

El sciior VICEPRESIDENTE (Lizón Giricr): Oucdaii re- 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Mixto.  Scna- 

~ a A i o s  a proceder a votarlas agiupadanicntc. 
Sc inicia la votación. íPaiisa.) 

c hazados. 

dor Fcrnáridcz-Piñar, jagrupadanicritc? íAseiitiiriieritu.) 

Efecriiada iti i ~ o i ~ c i ó r ~ .  dio el sigiiieirtr resiiltüdu: Votos 
erriitidos, 191; u tuvor, L i r i o ;  e11 coiiira, 186; ahsteiicioiie.$, 
ciiuiro. 

El señor VICEPRESIDENTE (LiLón Cincr): Quedan rc- 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Popular. Scna- 
chazadas. 

dor Hcns, jagrupadamentc? 

El señor HENS TIENDA: Si, señor Presidente, agrupa- 
damente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Se inicia la 
votación. (Paicsu.) 

Efecruadu la votucióri, dio el sigiiierite resirltado: Voio.r 
emitidos, 193; u favor, 43; c r i  cotitru, 14-5; UbSleii~ioti~.S, 

cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Quedan rc- 
chazadas. 

Si ninguno de los señores portavoces desea lo contra- 
rio. propongo que se vote el Capítulo entero conjunta- 
mente. 

El Capítulo VI,  Senador Bajo. ( N o  tiene S.  S. nin$n 
incorivcnicntc en que se vote conjuntamente o quiere que 
se vote artículo por artículo? 

El señor BAJO FANLO: Artículo por artículo. por Fa- 
vor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Vainos a 
proceder a votar el artículo 20 conforme al texto del dic- 
tamen de la Comisión, va incorporada al enmienda tran- 
saccional que ha sido votada. 

Se inicia la votación íPaii.sa.l 

E/>ctiiuiiu la iwtucióii, dio el sigiiieiitr resriituclu: Votos 
eiiiitidos, 191; u favor ,  137; e11 coritru, riiiei'e; uh.ste,iciories. 
4.5, 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado el articulo 20, scguri el dictamen de la Comi- 
sión. 

Vamos a votar el ;lrtícLlIo 21. 
Se  inicia la votación. í f l i i i . w . )  

El sciior VICEPRESIDENTE ( L i L ó i i  Ginci.): Vucda 

Vaiiios a votai. el  articulo 2 2 ,  último de este Capítulo 

se  ir1icia la votación. fPur1su.l 

LIpiXIbad(J Cl ai.licLllo 2 1 .  

Vi, conloimic al texto del dictamen. 

El scñoi' VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Queda 
aprobado el articulo 22. (€1 srrior Puesirleirte ociipa lu Pre- 
5 i1ie1 l l ~ i t i . )  

El scñoi' PRESIDENTE: Entramos en la discusión del Capituiovii 

Capitulo VII. El prinicr voto particular es de Cataluña al 
Sciiado, que ticric adcniás las enmiendas 39 a 43, ambas 
iiiclusivc. Para su defensa ticnc la palabra el portavoz del 
Gi-upo, don Carlcs Andrcu i Abclló. 

El senor ANDREU I ABELLO (don Caries): Senor Pre- 
sidente, señoras v señores Senadores, al Capítulo Víi tc- 
nemos presentadas las enmiendas números 39 ,40 ,41 ,42  
v 43. 

Mantenemos la enmienda número 39 por la siguiente 
justificación. La redacción del primer párrafo en los t6r- 
minos en que aparece en el provecto de Lev adolece, a 
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nuestro juicio, de inconstitucionalidad. puesto que una 
Ley ordinaria no puede afectar competencias cstableci- 
das por una Lev Orgánica v ,  por tanto, integradora del 
bloque constitucional. El primer párrafo, en los terminos 
en que se halla redactado, pretende una armonización 
entre los Poderes públicos de todas las Administraciones, 
técnica legislativa que ha sido declarada inconstitucional 
cn la sentencia sobre la LOAPA. La invasión de compe- 
tencias es tan clara quc en el mencionado artículo se 
pretende no sólo imponer al resto de las Administracio- 
nes públicas la normativa y formas de actuación, sino 
determinar incluso los órganos que son competentes en 
la materia dentro de cada Administración para llevarlas 
a cabo. 

En cuanto a la enmienda número 40, al artículo 23. se 
justifica por el hecho de que la función de la Administra- 
ción pública es inspeccionar los productos y servicios pa- 
ra comprobar su idoneidad en relación con la normativa 
correspondiente, dondc deben estar contemplados los qi- 
veles de calidad normalizados u hornologados. La cxpre- 
sión ((control de calidad)). tal como se expresa cn la rc- 
dacción de la letra c ) ,  es un concepto demasiado arnbi- 
guo v subjetivo. 

Respecto a la enmienda número 41, la supresión del 
inciso que proponemos obedece a la necesidad de evitar 
cualquier propósito publicitario que pueda manipular a 
los consumidores. 

En la enmienda número 42 pedimos la supresión de 
todo el párrafo, para evitar redundancias. puesto que su 
contenido se contempla suficientemente e n  el artículo 4:. 

La enmienda número 43 se justifica porque estos estí- 
mulos son innecesarios v pueden utiliLarse para manipu- 
lar los intereses de los consumidors v usuarios. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Andreu. 
Para turno en contra tiene la palabra el señor Trapero. 

El seiior TRAPERO GARCIA: Lo utilizare al final de la 
defensa de  todas las enmiendas. 

El senor PRESIDENTE: Voto  particular del Grupo Po- 
pular, que corresponde a la enmienda número 158. Ticric 
la palabra el señor Serrano. 

El señor SERRANO PINO: Señor Presidente, señorías. 
el Grupo Popular mantiene esta enmienda número 158, a 
la letra e) dcl artículo 23 del Capítulo VII, que dice: 
.Análisis de las reclamaciones o quejas y ,  cn general, de 
todas aquellas actuaciones de personal o entidades, pú- 
blicas o privadas, que impliquen...)>, y después describe 
las obligaciones. 

Nuestra propuesta es añadir un inciso a este apartado 
que diga lo siguiente: «Los resultados de  estos estudios u 
análisis podrán sér hechos públicos de  acuerdo con lo 
establecido en el Capitulo IV y previa audiencia del fa- 
bricante o suministrador de servicios». 

En el apartado 2 del artículo 16 del Capítulo IV se 
dice: «En los supuestos a que se refieren las letras a). c) v 
d)  del apartado anterior, la Administración titular de la 

oficina de información al consumidor oirá, antes de auto- 
rizar la publicación de los resultados de los estudios, 
ensayos. análisis o controles de calidad, y por plazo de 
diez días, a los fabricantes o productores implicadosn. 

Nosotros consideramos que debe aparecer este anadido 
en este Capítulo VII, toda vez que es el que se refiere a 
situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión, 
ya  que de la publicación de estos resultados v de estos 
análisis puede haber unos perjuicios hacia una de las 
partes implicadas en este problema. Por eso considera- 
mos que debe ser iiicluido en este capítulo el anadido 
que nosotros hacemos al artículo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Serrano. 
Tiene la palabra el señor BaJo Fanlo, del Grupo de 

Senadores Nacionalistas Vascos, para defender las cn- 
miendas números 207, 208 v 209. 

El señor BAJO FANLO: Retiramos la enmienda 209 y 
mantenemos las números 207 v 208. 

En la enmienda 207 nosotros proponernos suprimir a 
partir de «...con mención expresa de las personas, em- 
presas o entidades ...,,, porque creemos quc esto podría 
ser una peligrosa publicidad encubierta, a la quc normal- 
mente accederán los grandes. 

En la enmienda 208 proponíamos la supresión dc iodo 
el articulo porque entendíamos que, desde lucgo. n o  h a y  
que premiar a quien lo hace bien, sino que lo que hay 
quc hacer es tomar niedidas para que no se hagan las 
cosas mal. Pensamos que lo que se contempla en estos 
artículos son medidas de fomento dcsproporcionadas res- 
pecto de la empresa que colabora en la defensa del con- 
sumidor y que n o  tienen un cnca.jc correcto en el capitu- 
lo. 

Por otro lado. el articulo 23 supone una duplicacibn 
respecto de lo previsto en el texto, s in  cualificación rcs- 
pecto de los sujetos ni de productos concretos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ba,jo Fanlo. 
Tiene la palabra el señor Garcia Rovo para defender la 

enmienda número 110. 

El senor GARCIA ROYO: La retiro, señor Presidente. 

El scñor PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia Royo. 
Para turno en contra tiene la palabra el señor Trapero. 

El señor TRAPERO GARCIA: Scnor Presidente, scno- 
rías. Para consumir un turno en contra de las enmiendas 
presentadas al artículo 23, va que la que había al artícu- 
lo 24, la número 209, ha sido retirada. 

Respecto a la enmienda 39, del Grupo de Senadores 
Cataluña al Senado, he de decir que cl tema compctcn- 
cial lo hemos discutido largamente a través de todo el 
día, y que seguiremos haciéndolo en el Capítulo X. Por 
tanto, me remito a las razones que va hemos dado. Solar 
mente quiero anadir una cosa. Con la redacción que ustc- 
des..proponen prácticamente suprimen casi todo el contc- 
nido del articulo. que se refiere a las situaciones de infc- 
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rioridad, subordinación e indefensión, y a continuación 
se hace una enumeración bastante detallada de en que 
condiciones se considera que hay unas situaciones de in- 
ferioridad, subordinación e indefensión. Nos parece que 
mutilamos el artículo y lo dejamos prácticamente sin 
contenido, si aceptamos esta supresión que nos propo- 
nen. 

Con respecto a su enmienda 40, otra vez se nos propo- 
ne lo mismo que se hizo con la oficina de información del 
consumidor: la supresión de la parte rclcrida al control 
de calidad, dejando nada más las actuaciones programa- 
das de inspección. Con respecto a este punto quiero acla- 
rarle que la inspección. en tal caso, no es más que un 
mtitodo, pero que el objetivo que se consigue con i.1 es el 
control de calidad, que es el tema importante que sc 
contempla en la Lcv. Quiero anunciarle a S.  S. ,  rcspectü 
a este tenia, que por parte del Estado se está elaborando 
un Decreto pard unificar ia realización de todos los con- 
troles de inspección para que  se realicen con la misma 
metodología. 

Quería leerle un pürralo de una de las sentencias del 
Tribunal Constitucional que dice exactanicntc: ((La dc- 
terminación de los mctodos de análisis y medición es una 
medida indispensable para asegurar una homogeneidad 
tbcnica quc haga posible la coordinación entre órganos 
tticnicos estatales y comunitarios. Por otro lado, la deter- 
minación de los requisitos techicos y condiciones míni- 
m a s  constituye el establecimiento de unos mínimos y 
encaja pcrlectamcnc en la competencia estatal de fija- 
ción de bases». Nos parece que el tenia de control de 
calidad tiene que estar en esta ~ c y  y que la metodología 
de realización de csc control de calidad tiene que ser 
determinada por el Estado, para que se realice en unas 
condiciones hornogeneas y todos estos controles tengan 
un iiiíninio de fiabilidad. 

La enmienda 41 coincide sustancialmente con otra de 
las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario 
Popular, v en ella se propone la supresión de mención 
expresa de personas, empresas o entidades que, previa y 
voluntariamente, se havan incorporado al rclcrido texto. 

A nosotros nos parece, cn función de lo que  hemos dicho 
anteriormente, que es bueno que todas estas empresas 
que se prestan a la realización de los controles de calidad 
tengan un plus de publicidad -nada encubierta. es una 
publicidad clara- por parte de los Podcrcs públicos, que 
enumeran las empresas que se prestan a estos controles 
de calidad y colaboran con ellos. Como dircnios en otra 
enmienda posterior, tanibicn estamos tratando con esta 
Lcv de generar la competencia sobre la calidad. cosa quc 
no pasa en  la actualidad como sería .deseable. 

Otra enmienda suva, la número 43,  propone la suprc- 
sión del texto de todo lo que sea otorgamiento de prc- 
mios. menciones v recompensas a las personas. empresas 
o entidades que se distingan en el respeto, defensa v avu- 
da  al  consumidor, faciliten los controles de calidad y evi- 
ten obligaciones, trámites v costes inncccsarios. Enmicn- 
da  que, a su vez, 1ambii.n coincide con la número 208, 
del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos. en la cual 
hay que partir de la situación actual. ¿Que es lo que pasa 

en la actualidad con el otorgamiento de premios y men- 
ciones especiales? 

Creo que por parte de todos es c o n k i d a  la existencia 
de múltiples empresas que hacen unas donaciones -no 
voy a dar aquí  nombres-, a las que por unas cantidades 
determinadas se les entregan premios rnás o menos rim- 
bombantes que llegan a confundir directamente al con- 
sumidor, al cual se le dice que la empresa tiene tal pre- 
mio, el  otro, el de rnás allá y el de más acá; premios que 
no t imen la más mínima fiabilidad en estos momentos v 
que, corno ustedes saben perfectamente, se consiguen con 
una  donación económica. De lo que se trata a travks de la 
Ley es de conseguir que los Poderes públicos intervengan 
en esta situación que de hecho existe, que se constituyan 
o creen premios que con una metodologia correcta puc- 
dan servir de orientación al consumidor, v no de deso- 
rientación. cosa que existe en la actualidad, que. vuelvo 
ü. repetir. no  tiene ninguna garantía de fiabilidad v ,  por 
tanto. inducen a conlusicjn entre los consumidores. 

A continuación tcnenios la enmienda número 158, dcl 
Grupo Parlamentario Popular, que trata de incluir la fra- 
se ((v previa audiencia del labricantc y suministrador de 
servicios)). Se esta refiriendo a los análisis, estudios y 
controles de calidad. Efectivamcntc, en este caso el P<J- 
nciitc del Grupo Parlamentario Popular ha hecho rete- 
rcncia a la audiencia. Vuelvo a rccordarlc.quc en el arti- 
culo 16, apartado 2 ,  viene recogida ya la audiencia por 
un  plazo de diez días en la mayoría de los casos, pero no  
solamente eso,  sitio en los casos en los que falta. Y o  creo 
que n o  es necesaria esta inclusión. ;Out? es realmente lo 
que les interesa cuando se va a realizar un control de 
calidad masivo en un grupo importante dc empresas? 
Pues lo que les interesa directamente a los empresarios 
es que la nictodologia con la cual sc van a hacer esos 
análisis y controles de calidad cstk homologada, que di- 
rectamente se puedan fiar de que esos análisis se van a 
rt -a 1'. I A I I  , conforme a una metodología ho- 
mologada. 

En ese sentido. quiero recordarle que el Ministerio está 
elaborando un Decreto de homologación de todos los me- 
todos de análisis, con el concurso de las asociaciones de 
consumidores y con el concurso directamente de los em- 
presarios, con lo cual puede dcsapareccr todo tipo de 
reticencias porque. siendo correcta la mctodolopia. lu 
único que puede hacerse dcspucs es analizar los resulta- 
dos de esos controles de calidad, en los cuales, si hay 
empresas perjudicadas, habr i  otras beneficiadas. pero 
siempre será con respecto a un criterio objetivo, que es 
siempre la calidad de los productos que ellos ponen en el 
niercado, por utilimr la terminología que directamente 
se emplea en esta Ley. 

. Correctamente . 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Antes de entrar en el tu rno  de 
portavoces. la Presidencia tiene que decir que ha obscr- 
vado a varios señores Senadores fumando en la sala. Me 
dice el Vicepresidente primero que no es por hacer caso 
omiso de las instrucciones de la Presidencia, sino por 
experimentar el control de calidad del tabaco. conforme 
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a la Ley que estamos discutiendo. En cualquier caso, 
creo que pueden comprobar el control de calidad del 
tabaco fuera del salón de sesiones y hacer caso de las 
instrucciones de la Presidencia. 

¿Turno de portavoces? (Paitsu.) 
Entramos en las votaciones. En primer lugar, votos 

particulares del Grupo Cataluna al Senado. i S c  votan 
con,juntamente, senor AndrGu? 

El señor ANDREU I ABELLO (don Carlos): Sí, senor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Andrku. 
Vamos a votar los votos particulares del Grupo Parla- 

Se inicia la votación. (Puirsu.) 
mentario Cataluna al Senado conjuntamente. 

Efkctriuda lu vofuciúti, dio el sigiiietite resirltudo: Votos 
emitidos, 178; a fuvor, 10; rti cotitru. 165; ahsteiiciories. 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los votos 
particulares del Grupo Parlamentario Cataluna al Sciia- 
do. 

Senadores Nacionalistas Vascos, ¿se votan las dos cn- 
miendas conjuntamente o por separado? 

El senor BAJO FANLO: Conjuntamente, señor Prcsi- 
dentc. 

El señor PRESIDENTE: Se inicia la votacion. f fa i i su . )  

Efictitudu lu votación, dio el siguiente rrsiiltudo: V O I O . ~  
emitidos, 182; a favor, 1 1 ;  eti cwitru, 171.  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Voto particular del Grupo Parlamentario Popular que 

Se inicia la votación. (Yarisa.) 

miendas. 

se corresponde con la enmienda número 158. 

Efectuudu la votación. dio el siguiente resirliado: Voros 
erniridos. 1 79; a favor, 42; en contru, 133: abstenciones, 
csrutro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmicn- 
da.  

El voto particular del Senador García Royo ha sido 
retirado. Vamos a votar el texto del dictamen. ¿Se pue- 
den votar los dos artículo conjuntamente? 

El senor BAJO FANLO: No,  senor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Votamos, pues, el artículo 23. 
Se  inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente residtudo: Voros 
emitidos, 180; a favor. 128; en contra, cuatro; abstencio- 
nes, 48. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
23. 

Y o  creo que este aparato no anda bien. Vamos a tener 
que votar a mano alzada,’lo digo en serio. Este es un 
aparato para votar, no para jugar. N o  sale nunca el nú- 
mero justo de Senadores que hay en la sala. 

Votamos el artículo 24 
Se inicia la votación. íPairsu.) 

Efkctirudu la iatucióri, dio el sigriicrire resiiltudo: Votos 
emitidos, 173; u fuvor, 172; e!i coirrru, i i w .  

El señor PRESIDENTE: Voy a repetir todas las vota- 
ciones a mano alzada. Anulo las votaciones efectuadas 
porque algo le debe pasar al aparato cuando no da el 
número exacto de Senadores sin haber. salido ni entrado 
ninguno en la sala. Empezamos a votar otra vez a mano 
a lmda.  Los scnores Secrctarios se servirán contar. íRii- 

iiiures.) 
Vamos a votar los votos particulares del Grupo Catalu- 

ña al Senado, que se votan con.juntamcntc. (Pairsu.) 

El señor PRESIDENTE: Señores Scnadorcs, yo creo 
que todos somos hombres hechos y derechos v Seriadores 
de España. El número de Scnadorcs que ha,v en la sala es 
de 158, según me dicen los senores Secretarios, con noto. 
ria diferencia de lo que han dado las votaciones antcrio, 
res. Yo  quiero expresar mi reproche a los señores Scna- 
dores porque no me parece seria csa forma de votar. 

Quedan rechazadas las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Cataluna al Senado. 

Seguimos votando a mano alzada. Votos particulares 
de los Senadores Nacionalistas Vascos. que votamos 
conjuntamente. (Pausa.) 

Efectuuda lu votación, dio el sigiiiente resirlrudo: Voros u 
f u w r ,  14; en contra. 144. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los votos 
particulares. 

Se somete a votación el voto particular del Grupo Par- 
lamenario Popular, que se corresponde con la enmienda 
158. (Pausu.) 

Efectuada la votución, dio el siguiente resrrltado: Votos u 
favor, 40; en contra, i 10; absienciones, ocho. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazado el .voto par- 

Vamos a votar el texto del dictamen del artículo 23. 
ticular. 

(Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultudo: Vdtos u 
favor. 104; en contra, cuatro; abstenciones, 50. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Votamos el artículo 24. 
23. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
vafor, 148; abstenciones, 10. 

El serior PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
24. (El  sefior Rahola pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Rahola. 

El señor RAHOLA 1 D'ESPONA: Para una cuestión de 

Ruego que se revise ci aparato, para ver si no es por 
orden, señor Presidente. 

error nuestro. sino del aparato. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rahola. Se re- 
visará el aparato v los Cqaparatistas)), como dice el señor 
Vicepresidente segundo. (Risas.) 

Pasamos al Capitulo VIII. Tiene la palabra el portavoz 
del Grupo Popular para defender su5 enmiendas. (El se- 
tior Vice.presiderite. Guerra Zirrizroiegiti,  ocupa Iu Presideri- 
C i a . )  

Capituioviii 

El señor GURRIARAN CANALEJAS: Señor Presidente, 
las enmiendas 163 v la 174 están retiradas. Vov a defcn- 
der la enmienda 164, al Capítulo VII, articulo 25. 

Es una enmienda de adición, toda vez que el articulo 
25'dice: «El consumidor v el usuario tienen derecho a ser 
indemnizados por los daños y perjuicios demostrados 
que el consumo de bienes o la utilización de productos o 
servicios les irrogucri, salvo que aquellos daños y pcrjui- 
cios esten causados por su culpa exclusiva o por la de las 
personas de las que deba responder civilmente>). 

Consideramos un poco farragosa esta redacción del ar- 
tículo y pensamos que seria más fluida y de mas fácil 
comprensión la que nosdros proponernos, que es la si- 
guiente: ( (Sin perjuicio de lo que, con carácter más favo- 
rable para el consumidor, dispongan la Leyes especia- 
les. la responsabilidad civil extracontractual derivada 
del consumo o utilizacion de bienes v servicios en el  ám- 
bito de esta Lcv, se regirá por los articulos siguientes y,  
supletoriamentc, por el Código Civil y el Penal. en su 
caso.. Estimamos que este texto es más claro y,  por tan- 
to, proponemos la modificación de este articulo. 

La enmienda 167 es tambikn al Capitulo Viii. articulo 
28. Vov a hacer, de una manera conjunta. la dcí'ensa de 
las enmiendas 167, 168 v 169, porque todas ellas son 
enmiendas de adicción al artículo 28, que consideramos 
incompleto con la redacción qóe tiene. 

Proponemos que sea añadido, dcspucs del apartado 3, 
un apartado 4 que diga: «La responsabilidad se extingue 
si los daños han sido causados únicamente por fuerza 
mayor o por culpa de la víctima o de un tercero que. en 
este último caso, asumirá tal responsabilidad.. Aunque 
va está esto recogido en el Código Civil, consideramos 
que es importante que sea incluido en este apartado del 
artículo 28. 

Igualmente. la enmienda número 168 consiste en aña- 

dir un apartado 5 en quc se hable de que «la responsabi- 
lidad se reducirá si la víctima hubiera concurrido en la 
causación de los danosu. Esto también está recogido en 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo, pero considera- 
mos que debe ser también reflejado en este artículo que 
corresponde al apartado de garantías y responsabilida- 
des dentro de esta Ley de proteccion al consumidor. 

Por último, la enmienda número 169, con la inclusión 
de un apartado 6 al mismo artículo 28, proponc que se 
diga que ((la Administración fomentará el seguro volun- 
tario de responsabilidad civil originada por los bienes v 
servicios a que se refiera este articulo)). Consideramos 
que el que sea potenciado el seguro voluntario más que 
e l  seguro obligatorio de fondo de garantía KS mucho más 
importante v además será mucho más concluyente a la 
hora de poder proteger al consumidor. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor vicepresidente (Guerra Zunzuncgui): Perdón, 
señoría; la enmienda número 160 no la ha defendido su 
señoría. 

El señor GURRIARAN CANALEJAS: N o  teníamos la 
enmienda 160. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): Si, 
se corresponde con el  voto particular número 5. 

El señor GURRIARAN CANALEJAS: N o  es del Grupo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zuniunegui): Es 
la enmienda que dice que procede sustituir el titulo del 
capitulo v í i i .  que es el que estamos debatiendo. poi- 
<( Responsabilidad Civil extracontractual)). ¿Señor porta- 
voz del Grupo Parlamentario Popular? 

El señor HENS TIENDA: Quiero decir que debe haber 
habido algún error al retirar las enmiendas porque esta 
enmienda número 160 no era nuestra intención rctitarla, 
aunque la daremos por retirada ahora si es necesario 
porque ya ha pasado el turno. Nosotros querianios única- 
rncntc cambiar el nombre del titulo que  dice «Garantías 
v responsabilidades), por «Responsabilidad Civil cxtra- 
contractuala, porque todo lo que hay en este Capitulo 
son rcsponsabi lidades ex t racontractualcs, a diferencia 
con lo que dice el titulo del Capitulo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): En- 
tonces esta enmienda la mantiene el Grupo Popular. 

El señor HENS TIENDA: La mantenemos proponiendo 
el cambio del titulo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra +mxmegui ) :  
(Entonces la defensa correspondiente la va a hacer S.  S .  
en estos momentos? 

El señor HENS TIENDA: La doy por hecha con lo que 
acabo de decir. scnoria. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): En- 
tonces han sido defendidas las enmiendas números 160, 
que acaba de serlo por el señor Hcns conio portavoL del 
Grupo Popular, y las 164, 167, 168 v 169. ¿Para turno en 
contra? (Pausa.) 

Pasanios seguidamente al voto particular número 2 
que  se corresponde con la enmienda número 4,  del Grupo 
Mixto, del Senador Castro Cordobcz. El Senador Castro 
Cordobcz no está y la danios por dccaida. íPai isu.)  Prc- 
punto al portavoz del Grupo Mixto si esta enmienda pre- 
sentada por el señor Castro Cordobez le corresponde pcr- 
sonalmcnte a i.1 o al Grupo Mixto. ¿Fue defendida por 
otro Senador del mismo Grupo en la Comisión? 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Señor Presidente, corresponde únicamente a i.1. 

El senoi VICEPRESIDENTE (Guerra Zuiimiiegui): La 
damos por dccaida. 

Pasamos entonces seguidamente al voto pnrticular iiú- 

mero 6, correspondiente a la enmienda 210, del Grupo de 
Senadores Nacionalistas Vascos que  propugna el niantc- 
nimiento del texto del provecto de Ley según luc rcmiti- 
du por el Congreso de los Diputados e n  los apartados 1 ,  
b) y l .  c )  del artículo 25. 

El portavoz del Grupo cle Senadores Nacionalistas Vas- 
co, señor Zavala, tiene la palabra. 

EI s ~ ~ ~ I .  ZAVALA A L C I B A R - J A U R E ~ ~ U I :  sciior. r'I.esi- 
dcntc. e11 este momento damos por dcl'eridido cstc iotc, 

particular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 
Muchas gracias. 

Hay otro voto particular al artículo 30 tambii.ii del 
señor Castro Cordobez, del Grupo Mixto. Scnor Fcrnán- 
dcz-Piñar, ;debu entender que tanibicn es í i  titulo pcrso- 
rial? isc  corresponde con la enmienda riúrncro i ?  

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Si, senor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuricgui): üa- 
nios por dccaido dicho voto particular 

Existe un voto particular, el número 3, que se c o i ~ ~ u -  
ponde con la enmienda número 3 1,  del Grupo Cataluña 
al Senado. 

El señor portavoz de dicho Grupo tiene la palabra, 
para hacer la dclensa del voto particular. 

El señor ANDREU 1 ABELLO: Señor Presidente. seño- 
ras y señores Senadores. se trata de modificar la redac- 
ción del articulo 31 del referido proyecto de Lev. La en- 
mienda se hace en función de criterios competitivos v 
tecnicos. En relación a los primeros. se estima que un 
órgano arbitral de las característica a las que se cinc el 
texto propuesto se halla de acuerdo con las competencias 
exclusivas que sobre la materia ob,ieto del arbitraje puc- 
dan tcncr las Comunidades Autónomas v ,  por tanto, es 

conveniente que estas Administraciones puedan iniplan- 
tarlo, si lo consideran oportuno, v determinar su funcio- 
namiento de conlormidad con la Ley. 

En el orden tkcnico, la nueva redacción tendería a clu- 
dir las exclusivas posibles, teniendo cn cuenta que la 
concreta invocación a la actuación administrativa hará 
ineludible la intervención de la Adniiriistracih en cuan- 
tos casos considere que existen indicios racionales de dc- 
lito, y n o  podrán ser soslavadas las consecuencias ,juris- 
diccionales de orden administrativo v penal. si proceden, 
auiique medie indemnimción o rcparación de danos o 
perjuicios sulridas por el wnsumidor. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuricgui): Sc- 
puidarncntc pasamos al voto particulai. iiúnicro 1 ,  que se 

corresponde con la criniienda 1 I 1 ,  del sciioi. Garcia Rovo, 
del Grupo Popular. . 

El scñoi. Garcia Rovo ticric la palabra. 

El señor GARCIA ROYO: Scnoi. Presidente, iaiito C s t a  
como las restantes las dov por- rciiradas. 

E I se n o r V Ic' E P R ES I D E N T E ( G uc r ra Z u ri /.u i i c g LI i ) : La 
única enmienda que a este capitulo ticnc SLI senoria es la 
I I l .  Posteriormente hablaremos de las dcinás. En c u i s c -  

cucncia, queda retirada dicha cnniieiida. 
Pasarnos a la criniicnda riúmciu 12, que se coi~cspoiidc 

Fcrnándcz-Pinar Atán clc Ribera. Ruego a sci señoría que  
la defienda. si es su deseo. 

col1 cl voto parliculni. iiúiiici-o 4, pi.csciitada poi- cl sciiur- 

El scnot FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El articulo 30 establece que el Gobierno cstahlcceii, 
valga la redundancia.  un sistema ohligatorio de scguro 
y lotido de garantía>>, y añade que scrri «para scctorcs 
dcicimiriados.. Nosot iua  piuporicriios que se supiirria In 
cxprcsióii «para sectores detcrininados». ,porque 110s pa- 
rece que ticrie un carácter liniitativo. Al  l i r i  y al cabo, 
cstc articulo 30 y a  remite a los scctorc's que scilala el 
articulo 28, que son aquellos que  reúnen determinadas 
caractcristicas, susceptibles de un  riesgo especial de (1 in- 
toxicación, lesión o muerte. derivados del mal estado de 
los productos*. Por tanto, la expresión «para sectores dc- 
terminados)) nos parece innecesaria y limitativa respecto 
a la posibilidad de que el Gobierno cstablclca esa garaii- 
tía, esos londos de scguix~ cubran estos riesgos. 

El senor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunmncgui): 
Muchas gracias. 

Para turno en contra, tiene la palabra el. señor Luna, 
que va a contestar agrupadamente a todas las cnmien- 
das. 

El señor L U N A  GONZALEZ: Muchas gracias. senoi- 
Presidente. 

Señoras y señores Senadores, nos encontramos eii uno 
de los Capítulos que m i s  inciden en el aspecto jurídico 
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de la Lev para la Defensa de los Consumidores y Usua- 
rios. 

Y o  quisiera hacer un repaso general a todo este Capitu- 
lo, incidiendo en cada uno de los artículos, para tratar de 
ir contestando a todas y cada una de las enmiendas que 
al mismo se han presentado. 

En el articulo 25, por el cual empieza el Capitulo, qui- 
siera decir, en primer lugar, que n o  podemos aceptar la 
enmienda que pretende que se cambie el título del mis- 
mo por el de ((Responsabilidad civil extracontractual. 
porque, como SS. SS. habrán observado, no sólo se habla 
de responsabilidad civil extracontractual en este Capítu- 
lo, sino que tambi6n se habla -y me remito al articulo 
30- de seguro obligatorio y fondo de garantía, y tam- 
bien hay un sistema arbitral en el articulo 31. Por tantq, 

nos parece que n o  podenios restringir el nombre del Ca- 
pitulo a la responsabilidad civil extracontractual. 

En el  articulo 25 se establece un principio general de 
responsabilidad para los que  producen danos, y n o  pode- 
rnos aceptar la cnmieiida del Grupo Popular en la mcdi- 
da e11 que suprime de ese articulo. que el consumidor 
debe ser indemnizado siempre que los danos no se havan 
producido por su culpa exclusiva. A este respecto prcscn- 
taroii una enmienda inicial, que prctcndia la supresióri 
del termino «exclusiva». Ahora intentan cambiar la rc- 
clacción del articulo, pcro el londo de la cuestión cs el 
mismo. El principio gcricral es que el  consumidor debe 
ser indcninidado siempre que tiava recibido un dano. 

El articulo 26 del mismo capitulo habla cle la rcsponsa- 
bilidad por culpa, dc lo q u e  en la tcoikt dcl Derecho se 

coriocc conio <<culpa aguiliana)) de la cdchte Ley Aquilea 
del Derecho Romano, pcro parece que  este es un tema n o  
poltimico e n  las discusiones de la Cámara. y no me voy a 
referir niás a C l .  

El articulo 27 es importante en el  Capitulo. Habla de 
los distintos sistemas de imputación de la rcsponsabili- 
dad. N o  podemos aceptar la enmienda del Grupo de Sc- 
riadorcs Nacionalistas Vascos a este articulo. en la medi- 
da en que intentan volver a la antcrior redacción y ha- 
blar de danos. El sistema de imputación que nosotros 
querenios plantear en este articulo sirve tanto para la 
responsabilidad civil conio para las responsabilidades 
adriiinisttativas que verc~~ios en el Capitulo siguiente. 

TanibiCn en este articulo, v de forma importante -y 
por eso n o  podemos aceptar la enmienda presentada al 
mism- se habla de la responsabilidad solidaria. que es 
una garantía que tiene el  consumidor para poder dirigir- 
se contra cualquiera de los que havan intervenido en el 
proceso de producción o de comerciali/.ación del bien 
objeto del consumo. 

El articulo 28 es un articulo clave en toda esta Lev. En 
i.1 sc establece el principio de la responsabilidad objeti- 
va, que es un principio. hasta cierto punto. iiucvo en 
nuestro Derecho civil, aunque este rcconucido en algunas 
Leyes especiales, actualniente en vigor. En definitiva, se 
trata de sustituir lo que es el punto de vista interno de la 
culpabilidad en la responsabilidad, por lo que-es el pun- 
to de vista externo de causalidad. Se  trata de traer aqui 
lo que es la tcoria del riesgo; tcoria del riesgo que ha sido 

reconocida en nuestra legislación, por ejemplo, en la Ley 
de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, en la Ley de 
responsabilidades por danos causados en la Navegación 
Aerea, ctcetera, y que nos exige, al mismo tiempo, csta- 
blecer un sistema de seguro obligatorio que complemcn- 
te esta responsabilidad objetiva. P or  eso, no podernos 
aceptar -v es un tema también clave en la Ley, donde 
las discrepancias son importantes, sobre todo con el Gru- 
po Popular- las enmiendas que hacen referencia a un 
seguro voluntario. La responsabilidad objetiva no se pue- 
de cubrir con un seguro voluntario; se tiene que cubrir 
con un seguro obligatorio que garantice, vcrdadcramen- 
tc, que los que han sufrido el daño van a ser resarcidos 
por ese dano que han sufrido. 

Yo  les remitiría a lo que ha sido la doctrina clásica en 
Derecho civil, desde el protesor Castán al protcsor Diez 
Picazo, para ver de que manera taxativa dejan claro có- 
ino la responsabilidad objetiva se tiene que  coniplerncn- 
tai. con un seguro obligatorio, que viene a ser lo que se 
corioce como socialidación de la responsabilidad. 

Respecto del articulo 30, donde se habla de este seguro 
obligatorio v fondo de garantía, hav una cnmicnda del 
señor Fernándcz-Pinar que prctcnde que se suprima la 
expresión ((para sectores determinados)). N o  se puede su- 
primir aqui dicha expresión, señor Fernándcz-Pinar, pur- 
que, indudablemente, el sistema dc responsabilidad ob,ic- 
iiva sólo puede referirse a temas muy concretos. a bienes 
de consumo niuy concretos, algunos de los cuales, sólo 
algurios. y aquí está la dilercncia con lo que usted plan- 
tea han sido ya definidos en el  apartado 7 del articulo 28. 
Pero n o  todos han sido definidos en dicho apartado; hav 
algunos pata los cuales si se va a exigir ese seguro obli- 
gatorio o fondo de garantía, pcro tienen que ser prccisa- 
dos por una reglamentación posterior. 

Finalmente. en el artículo 31 hay una enmienda del  
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, que pretende 
l a  suprcsióri de estc articulo, y otIa enmienda del Grupo 
Cataluna al Senado, que 1arnbii.n pretende la moditica- 
ción de este articulo. Este articulo no se puede suprimir, 
eii atención a las competencias de las Comunidades Au- 
tbiionias. por una razón niuy sencilla. El arbitraje priva- 
do -como se dccia csta nianana aqui- cstii regulado 
por Ley del Estado. por una Ley de 1953 y ,  por tanto, 
sólo una Ley posterior podria modificar este sistema dc 
arbitraje privado. Pero. adcniás. el arbitraje privado us- 
tedes me permitirán que les diga que está c m  lo que, 
comúnmente, sc denomina como Derecho adjetivo o co- 
mo Derecho procesal. que n o  entra, en riingúii c a s o ,  dcn- 
tro de las competencias de las Comunidades Autónomas. 

Si alguna posibilidad hay de rnodilicar esa Lcv de arbi- 
tra.jc de Derecho privado es. precisamente en estas Cii- 
maras, es precisamente en el Poder legislativo del Esta- 
do, v asi se hace rncdiantc csta Ley. Y no cabe remitirse a 
una regulación posterior, porque nos sirve la actual Lcv 
de arbitraje de Derecho privado para este f in ,  para la 
cual, simplemente, hav que modificar el articulo 22 de la 
misma, como se hace, como se está haciendo en la Ley 
que estamos discutiendo en este momento, en su articulo 
31.3, donde se está modificando ese articulo 22 de la Ley 
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de arbitraje de Derecho privado, precisamente en la me- 
dida en que se están introduciendo las Comunidades Au- 
tónomas; es decir, en la medida en que los árbitros no 
van a poder ser decididos libremente por las partes, sino 
que ya hay un mandato legislativo para que las Comuni- 
dades Autónomas csten presentes en este sistema de arbi- 
traje de Derecho privado. 

Por otra parte, la ineludible intervención de otras ju- 
risdicciones, que decía el representante del Grupo Cata- 
luna al Senado, creo que está suficientemente recogida 
en el texto del artículo, el cual yo me permito aconsejar a 
S. S .  que lo vuelva a leer, porque en ningún caso este 
sistema de  arbitraje exime la participación, tanto de la 
Administración como de los órdenes civil o penal, si fue- 
ra el caso de ello. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 

El Senador Bajo, por el Grupo Parlamentario de Scna- 
¿Turno de portavoces? íPaitsa.) 

dores Nacionalistas Vascos, tiene la palabra. 

El senor BAJO FANLO: Señor Presidente, senorias. yo 
no sé si es que seguimos hablando de cosas diferentes. 

Efectivamente, respecto al sistema arbitral, que aqui 
dice que lo regulará el Gobierno. nosotros seguirnos cn- 
tendiendo que ese sistema arbitral deben ser las Cámaras 
las que tienen que establecerlo; es decir, que no es el 
Gobierno el que debe establecerlo. Por eso es por lo que 
nosotros proponemos la enmienda de  supresión de este 
artículo. 

Ahora se nos habla aquí de la composición de los órga- 
nos; sin embargo, nosotros entendemos que la fijación 
del sistema arbitral efectivamente corresponde a las Cá- 
maras; lo contrario, como decíamos e n  nuestra propucs- 
ta de veto, supondría una deslegalización. Pensamos que 
es a las Cámaras a quienes corresponde determinar el 
sistema arbitral que debe regir para ello. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): Por 
el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Fernándcz-Pi- 
ñar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, senor Presidente. 

En relación con el artículo 30, decía el Senador Luna 
que la razón de no suprimir la expresión .para sectores 
determinados. era porque no son sólo los del articulo 28 
los que estarían hipotética o potencialmente incluidos en 
ese establecimiento de un seguro v fondo de garantía. 
Pero es que  el artículo 30 remite al articulo 38 .y excluye 
cualquier otro, porque, si sigue leyendo, despues de "pa- 
ra sectores determinados., dice «los riesgos de  intoxica- 
ción, lesión o muerte derivados del mal estado de  los 
productos, servicios o actividades a que se refiere el artí- 
culo 28)). y no a otros. 

En esa medida, s u  argumentación no es válida, ya que 
no  caben otros que no sean los va referidos e n  cl artículo 

28. Y si, de entre esos del artículo 28, sólo se hace para 
sectores determinados, entonces, lo que usted dice está 
de acuerdo con lo que vo digo, v hay que suprimir esa 
expresión porque, si no, sólo serán algunos de esos del 
articuto 28 v no todos ellos, que es lo que nosotros prc- 
tendemos. 

Le ruego que reflexione un poco sobre csta cuestión. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Por 
el Grupo Socialita tiene la palabra el Senador Luna. 

El señor L U N A  GONZALEZ: Muchas gracias. scnor 
Presidente. 

Yo  no sc! si hablamos de cosas distintas los Senadores 
Nacionalistas Vascos o el Senador Bajo v y. Yo creo que 
está muy claro que no se inodilica el sistema arbitral, 
porque nos parece que todavía sirve el actual de la Ley 
de 1953, v que se modifica en aquello que se quiere modi- 
ficar, cs decir. la organización, la composición y cl  siste- 
ma de anclaje. entre ellos, de los Tribunales arbitralcs. 
Sólo se modifica eso. Indudablemente no  se podría modi- 
ficar una Lcv por un Decreto posterior, e n  eso S.  S.  csta- 
ra de acuerdo conmigo v ,  por tanto. sólo se ha modilica- 
do  aquello que se quiere modificar. 

Respecto al señor Fernández-Pinar. el articulo 28, si su 
señoria lo lec detenidamente, tiene dos apartados: el nú- 
mero 1 ,  donde se hace una definición general de aquellos 
bienes de cuyo uso puede dcrivarsc una responsabilidad 
objetiva o por riesgo, y el número 2.  dondc se dice que. 
en todo caso, serán bienes de estas características tales v 
cuales, y se definen algunos. 

Nosotros hacemos referencia al articulo 28 en su 
conjunto. Había una enmienda del Grupo Popular, que 
n o  fue aceptada en parte, que quería que se hiciera rele- 
rencia sólo al apartado 2 del artículo 28. Si hubicramos 
hecho referencia sólo al apartado 2.  que hace una concrc- 
ta definición de algunos bienes. S .  S.  tendria razón, por- 
que sería limitar el contenido de cstc artículo; pero como 
hacernos referencia tambien al número 1 del articulo 28 
dondc se hace una delinición general de esos bienes, poi 
eso hav que concretar posteriormente. en vía rcglamcn- 
taria, a que bienes de esos, dctcrniinados ya, corresponde 
el seguro obligatorio de garanbía. 

He reflexionado sobre lo que dice S. S. ,  v me parece 
que dcbcría leer no sblo c l  númrco 2,  sino tambibn c l  
número I del artículo 28. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): Fi- 
nalizado el debate, vamos a proceder a la votación. 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente, por el articu- 
lo 87 pido el turno de replica, si es posible. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): N o  
se está dando e n  este debate, pero se v a  a dar dos minu- 
tos. Tiene usted la palabra. 

El señor BAJO FANLO: Unicamcntc quería preguntar' 
al portavoz del Grupo Socialista, que, entonces. según lo 
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que CI nos ha manifestado, para quC se faculta al Gobicr- 
no pata establecer el sistcnia arbitral. 

Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Gucin i  Zurizuiicgui): El 
Senador señor Luna, por el mismo artículo, tiene la pala- 
bra. 

El senor LUNA GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presiden t e .  

Si ustedes qucrian regular de iiuevo el sistciiia arbitral 
lo podian haber p iucntado  vía enmienda v iio lo Iiari 
hecho, lo cual quiere decir que, de alguna forma. ustcdcs 
tanibitin están de acuerdo con el sistema arbitral que 
está vigente cii la Ley de 1953. 

Se faculta al Gobierno para que regule la coniposiciori, 
cómo se tiencn que conipoiicr en cada sitio l o s  Triburia- 
les arbitralcs. Esa es la facultad expresa que se da a l  
Gobierno y que supoiic exclusivamente la iriodilicaci6ri 
del articulo 22 t lc la Ley de Arbitraje de Derecho Privado. 
Eso iio lo pueden hacer, en ningúii caso, las Comunida- 
des Autónonias, porque, si 110, rric irnngino que ustcdcs lo 
hubieran hecho en e l  Estatuto cle los Consumidores Vas- 
co. Como no lo pueden hacer, como se trata de Derecho 
procesal y de modilicar solamente un  puiito, por eso so- 
lamente ese puiito se modifica y se atribuye al Gobieriio 
esa facultad. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Guerra Zurimriepui): V;I- 

En prinicr lugar, la cnniienda 160, puesto que propoiie 
irios a proceder a las votaciones. 

la sustitución clcl título. 

El señor HENS TIENDA: Pido c l  voto de las cinco en- 
iiiicndas agrupadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): Sc-  
ría niás correcto votar primero la enmienda 160. puesto 
que  tiacc referencia exclusivamente al título del Capitu- 
lo. 

procedemos a la votación de la enmienda número 160, 
del Grupo Popular. 

Lo vamos a hacer nuevamente por el sistema elcctróni- 
co, y yo estoy scguro quc los senorcs Senadores votarán 
exclusivamente con la llave que t ienen en su escaño. 

Se inicia la votación. (Puiisu.) 

Efbctuudu lu votucióii, dio el sigiiierite resrrltudo: Votos 
ernitidos, 164; u /¿wor. 36; en  cotitru, 125; uhstericiorie.s. 
tres. 

El senor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuricgui): 
Queda rechazada la enmienda. 

Seguidamente procedemos a la votación de las cn- 
rniendas números 164, 167, 168 y 169. del Grupo Popular. 

Se inicia la votación (Pausu.) 

Efectuada /u votucióri. dio el siguiente resirltudo: Votos 
emitidos, 165; a fuvor, 34; e n  cotitru, 128; ubstrnciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 

seguidamente procedemos a votar la cnmiciida númc- 

Se inicia la votación. ( I ’ t r i i s ~ i . )  

Quedan rechazadas las cuatro enmiendas. 

ro 27 ,  del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos. 

E/L‘ctiiud(i íu i Wucicjii, dio ri sigrii~~iitc t-~~siiitcitio: v o t o  
eiiiitidos, 167; u / ¿ r i ~ ~ r . ,  11 ;  eii c‘oiititr, 156. 

El scnoi’ VICEPRESIDENTE (Guerra Zurimncgui): 
Queda rcchamda. 

Pasamos seguidamente a la enmienda correspondiente 
al señor Fcriiándcz-Piñar Al’án de Ribera, del Grupo Mix-  
to, enmienda nunicro 12. 

S e  inicia la votación. íPuii.\ir.l 

El scnoi’ V IC EPK ES 1 D E N  T E ( G ~ i c i ~ a  Zunziiiieg u i 1 : 

Vamos a pasar a vota i ’  cl texto del dictiiiiicii. 

Pregunto a los S ~ I ~ C J I . ~ ~  portavoces si ticiicii iiicoiivc- 
nientc eii que voiciiios toclos los articulos agiupadanicri- 
te, o lo tiaccnios poi. scpai.ado. 

Queda rccha/.ada. 

El scnor GARCIA ROYO: Senor Presidente, nosotros 
pcdinios que el texto del articulo 28 se votc  scparada- 
incntc. 

El scnor BAJO FANLO: Senor Pi.csidciitc, pcdinios q u c  
el texto del articu?o 31 se votc scparadamcntc. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Por favor, senor Presidente, que el articulo 30 se votc  
scparadamcn te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zurizuncgui): Se- 
ñores Senadores, vanios a votar agrupadamente los artí- 
culos 25 ,  26, 27 y 29. Se inicia la votación. 

Ef&~i tudu  lu wtucióri, dio el sigiiierite resirltudo: Votos 
emitidos, 167; u favor, 161; uhsteiiciories, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 
Oucda aprobado el texto del dictamen de los articulos 
anteriormente citados. 
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Procedemos a la votación del artículo 28, texto del dic- 

Se inicia la votación. 
tamen. 

Ef;Yctiiudu IU iwtucióri. dio el sigitientr resirltudo: Votos 
emitidos. 166; u fusor. 127: eri coritru. 34; ubstenciones, 
cirico. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 

Procedemos a la votación del artículo 30, texto del dic- 
Queda aprobado el artículo 28, texto del dictamen. 

tamen. Se inicia la votación. 

E/¿ctitudu lu votucichi, dio el sigrtirrite rrsitltatlo: Viito.s 
crriitidos, 166; u fuiwr, 120; ubstericioties, 46.  

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Queda aprobado el texto del dictamen del artículo 30. 

Finalmente, procedemos a la votación dql artículo 3 1 ,  
ultimo artículo de este capitulo. 

Se inicia la votación. 

E/&tiiudu lu iwtucióri, dio el sigirierite resititudo: Volos  
Lwiitidus, 166; u f u i w ,  15.5; eri coritru. ocho; uh.strrzcioiies. 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Queda aprobado el artículo 3 1 ,  tsxto del dictamen. 

(El scnor Vicepresidente. Li/.ón Gincr. ocupa la Prcsi- 
dcncia.) 

Capitulo I X  El si'ñor VICEPRESIDENTE (Lizón Giricr): Al Capitulo 
i x ,  Cataluña al Senado tiene presentados varios i u t o s  

particularcs. Para su defensa, tiene la palabra el Senador 
Andrcu. ¿Va a defenderlos conjuntamente? fAsrritiiuieii- 
1 0 . )  

El señor ANDREU 1 ABELLO (don Carlos): Señor Prc- 
sidcnte, scnoras y señores Senadores. Retiramos las s n -  
niicndas 46 v 48,  y dcfenderi. las números 45,  47 y 49. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): O sea. que 
retira las enmiendas números 46 v 48.  

El señor ANDREU 1 ABELLO (don Carlos): Sí, señor 
Presidente. 

Defendemos la enmienda número 45 a los efectos de 
niodificar la redacción del artículo 32 del referido texto. 
Dado que la tipificación de inlracciones y sanciones que 
contiene este capítulo se halla literalmentc recogida en el 
Real Decreto 1946í1983, de 22 de junio, se considera pro- 
cedente hacer la remisión íntegra en este artículo. 

La enmienda número 47 trata de suprimir el artículo 
34 del referido texto. Su ,justificación se basa en que, en 
favor de la sistemática de la Lcv, las infracciones v san- 
ciones deben quedar recogidas en el primer artículo dcl 
capítulo, articulo 31, donde debería hacerse una rcmi- 
sión de las infracciones previsibles por incumplimiento 
de la presente Lcv al Real Decreto 1945í1983, de 22 de 

junio, donde se recogen literalmente las infracciones pre- 
vistas en este artículo 34 mejor sistematizadas y más 
completas. 

La enmienda número 49 trata de suprimir el artículo 
36 del referido texto. Lo hacemos en favor de la sistemá- 
tica de la Lev. Las infracciones y sanciones deben quedar 
recogidas en el primer artículo del presente capítulo, ha- 
ciendo una remisión a la aplicabilidad del Real Decreto 
194511983, de 22 de junio, donde se recogen literalmente 
las infracciones y sanciones previstas por esta Ley. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Tizón Giner): Una acla- 
ración. señor Andreu. i H a  dicho que retiraba la cnmien- 
da número 36? 

El senor ANDREU 1 ABELLO (don Carlos): La enmien- 
da número 46,  señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): A la en- 
mienda número 46 no tiene S.  S. formulado voto particu- 
lar y n o  la puede retirar porque n o  existe. 

El señor ANDREU 1 ABELLO (don Carlos): Perdone. 
scnor Presidente, me he equivocado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el portavoz del Grupo Popular. 

El señor AGUDO CALLEJA: Senor Presidente, señorías, 
el Grupo Popular va a mantener tres enmiendas al Capí- 
tulo IX. que trata de infracciones y de sanciones. 

El articulo 34 habla de lo que se consideran int'raccio- 
ncs en materia de defensa de los consumidores v usua- 
rios. 

La enmienda número 175 hace rct'erencia al artículo 
34.3.  Es una enmienda de  modificación y propone la re- 
dacción del número 3 con el siguiente texto: "El incum- 
plimiento de las obligaciones concretas impuestas en los 
requerimientos que formulen las autoridades sanitarias 
con el fin de evitar las contaminaciones u otras circuns- 
tancias nocivas que puedan resultar gravemente perjudi- 
ciales para la salud ptiblican. 

Creemos que mejora el texto. ya que el incumplimiento 
es a la obligación y no al requerimiento. 

La enmienda número 176 es al articulo 34.5 y es de 
modificación. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señor Sc-  
nador. acláreme. Acaba de defender la enmienda 175 y 
yo tenia aquí anotado que estaba retirada. 

El señor AGUDO CALLEJA: Creo que debe haber un 
error. Antes, el señor Presidente dijo que estaba retirada, 
pero se refería a otro capítulo. no al IX. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Las en- 
miendas números 175, 176 v 177 corresponden al Capítu- 
lo IX. fPu11sa.l 



- 
SENADO 

3609 - 
13 DE JUNIO DE 1984.-NüM. 71 

El senor AGUDO CALLEJA: La enmienda 176 es  de 
modificación. Proponemos la siguiente redacción: <<La 
imposición injustificada de condiciones sobre prestacio- 
nes no solicitadas o cantidades mininiasa. 

Nuestra ,justificación consiste en que pensamos que ese 
párraí'o de normas reguladoras de precios n o  debe rc- 
Ilcjarsc en esta Ley, va que las infracciones por incumpli- 
miento de las normas rcguladoras de los precios deben 
tipificarsc en la normativa sobre disciplina del mercado 
y comercio interior. 

La enmienda 177 es  una enmienda de adición. Propo- 
nemos un nuevo articulo 38 bis que dice: «La intcrposi- 
ción del recurso contencioso-administrativo contra las 
sanciones por inlraccioncs cii niatciia de consumo sus- 
penderá la elicacia de la sanción impuesta salvo que su 
ciccutividad venga exigida por razones de iritci'cs gcnc- 
I'a I 1) . 

La jusiilicación es la siguiente: cti un Estado de Dcrc- 
cho  como en el  que estamos. la Adniiiiistriición y la po- 
testad rcplarncntaria están sujetas a su cobertura legal 
por los Tribunales de Justicia. La Adniiiiistixióri, e11 cstc 
casL. seria omnipotciitc. Por eso,  nuestra Icgisiación prc- 
vC la suspensión del acto cuando cause graves perjuicios. 
Asi  lo recoge el articulo 21 de la Ley clc Jiii.isdicciór1 
Contencioso-Aclniinistrntiva v la Lcv de piutcccitin iuris- 
diccional de los derechos de las personas. 

Nos<)tros qiicimnos que se reconsidcrc por los  distintos 
Gtupos de esta Cámara. niriximc si se ticnc prcscnic In 
trascciidcncia económica de la sanción cii el caso de no 

s~ispciidei~la por el contencioso-adniini~trativo propucs- 
1 0 .  

El scíioi. VICEPRESIDENTE ( L i ~ G t i  Giiici-): Dclciidiclas 
las cninicndas del Grupo Pop~ilar, ticiic la palabra el  Sc- 
iiador Castro Cordobc/., del Grupo M i x t o .  íPu~t.\uJ Se da 
por decaída la enmienda. 

Ticnc la palabra el  scnor Garcia Rovo.  íPair.su.I Se da 
por dccaida la cnniicrida. 

Poi. el  Grupo de Senadores Nacioiialistas Vascos, ticric 
la palabra el scnui- Bajo. 

El scnor BAJO FANLO: Nosotros a este capitulo hemos 
pi.cscntado una enmienda, la 21 l .  en la que proponciiios 
ariadir el siguiente p á i ~ a l b :  (c Los gastos de transporte, 
dist ribuci¿)n, dest rucci¿m. ctcctcra, dc. la riicrcancia sciia- 
lada en el párrafo anterior scrin poi. cuenta del inlrac- 

Entcndcnios que aquel que irifriiigc debe COIWI' coii I u ~  
gastos que suponga c5c posible delito que haya corrictido. 

Cuando vimos esta enmienda en Comisión se nos dijo, 
por parte del  p o r t a v o ~  del  Gi .~ ipo  Socialista, que.  aun 

cuaiido cii principio ellos ciitendian qLic podía ser una 
enmienda perfectamente asumiblc, según los ascsora- 
mientos de carácter jui-idico que habian tenido, al incluir 
lo que nosotros pretendemos podia ser que se incurriese 
en inconsti tucionalidad. 

La verdad es que nosotros hemos tratado de v c ~ '  si. 
electivamenic. podriamos inciiri-ir- en e l l o  v n o  cncontra- 

ter». 

mos en ningún texto nada que prohíba el que se pudiera 
incluir este último párrafo que nosotros proponemos. 

Por tanto, agradcceria que nos aclarara el Partido So- 
cialista en dónde podría interpretarse que incurríamos 
en inconstitucionalidad. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): El Senador 
García Rovo ticnc la palabra para la defensa de su en- 
mienda de introducción de un articulo 38 bis. 

El scnor GARCIA ROYO: La doy por retirada. scnor 
PresidEntc. inclusive. si es posible dentro del orden pro- 
cesal. retiro todas las demás que me quedan pcndieiitcs; 
pero si quiere el señor Presidente, puedo hacerlo a mcdi- 
da que vayanios llegando a los capítulos. 

El señor VICEPRESIDENTE (LiLón Ginci ): Cuando Ic 
he dado la palabra para su defensa de la cninienda al 
artículo 37 no estaba S.  S .  presente, y la he dado por 
dccatda. 

El sciior GARCIA ROYO: La doy por retirada, scrioi. 
Presiden te .  

El scnw VICEPRESIDENTE (Lizon Gincr): No prctcri- 
do que retire de una ve/ todas sus cnmicnclas; en Lis  
siguientes, si está presente. Ic darc la palabra para detcii- 
dcrlas. 

iTLirno dc rCplica? íPuiisu.)  
Tictic' la palabra el seiior Luna. 

El scnoi. L U N A  GONZALEZ: IiitcntarC ser lo más breve 
pos¡ blc. 

En piinicr lugar, quiero decirle al porta\wz dcl G i ~ p < i  
de Senadores Nacionalistas Vascos que lo que se planteo 
e n  la Comisión es que se trataba de una cnniiciida que, 
auiiquc nos  gustaba en principio, parccia que podría tc- 

ncr problemas juridicos. Consultado a fondo el tenia. hc- 
nios comprobado que iio los ticnc, y tengo que darle la 
noticia de que  i'anios a aceptar su enmienda. Por tanto,  
i'otarenios a lavor de la misma. 

Respecto a l  conjunto de enmiendas de Cataluna al Sc- 
nado, se piwiucc un fenómeno curioso. Esta nianana, u11 
grupo de Scna(loi.es Nacionalistas de esta Criniiiia nos 
acusaba de que esta era uiia Ley que dcslegnlir.aba, que 
era csccsivaiiicntc adniiriistrati\,ista; ahora nos encon- 
tramos coi1 otras enmiendas del Grupo Parlamentario de 
Cataluña al Senado que pretende lo contrar io ,  es decir. 
quc la Ley clcslcgalicc y se convierta en administrativa. 
porque eso siipondi-ia que le aceptaramos SLIS enmiendas. 

Si nosotros i i icoiprarrios de lornia total el  contenido 
del Decreto 1945í1983, estanios. por iin lado. deslcgali- 
zando el tema de las sanciones administrativas y ,  poi. 
otro, iiimoviliiando el texto de ese Decreto. por-que haria 
lalta otra Ley posterior para que el testo de csc Decreto 
lucra modificado. Entendemos que los pri!icipios saiicio- 
nadores en niatcria de sanción administrativa deben cs- 

lar contenidos en la Ley, y aunque efectivamente el 
coniunto de los atticulos de este Capitulo que define esos 
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principios sancionadores son coincidentes con el texto 
del Decreto 1945/1983, pensamos que es importante que 
esten como tales principios v que, por tanto, no van a ser 
modificados fácilmente en la Ley. 

Por otra parte, ya en la Disposición adicional segunda 
se hace una remisión en conjunto, para la aplicación de 
este Capítulo, al Decreto 1945/1983, donde se dice, ade- 
más, que, coherentemente con el rango de Decreto que 
tiene, podrá ser modificado por el Gobierno. Por tanto, 
no vamos a aceptar sus enmiendas en ese sentido. 

Con relación a las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular, hay una primera, la 175, que sinceramente no 
anade absolutamente nada al contenido de la Ley. Como 
ustedes dicen en la justificación, es un problema de rc- 
dacción, por tanto es un problema literario. y en cucstio- 
nes de opinión literaria mi Grupo prefiere la del Senador 
Barra1 en esta Cámara a las de otros muy dignos repre- 
sentantes de su Grupo. Nos quedamos con la redacciOn 
del provecto. 

La enmienda número 176 si que supone una modilica- 
ción. Ustedes quieren suprimir del punto 5 del articulo 
34 toda la referencia a las normas reguladoras de prc- 
cios. Nosotros pensamos que ksta es una Ley que intenta 
ser omnicomprensiva, es decir, comprender e11 la medida 
de lo posible todos los aspectos que hacen rclcroncia a la 
defensa del consumidor, que tendrá que ser completada 
por otra serie de normas sectoriales, pero que los princi- 
pios básicos tendrán que estar reconocidos en clla, por- 
que es una Lev pedagógica que tiene quc enseñar al con- 
sumidor v abrirle los ojos. Por tanto, es importante que 
aqui se hable de que las infracciones en materia de prc- 
cios pueden. deben v van a ser sancionadas por la Adnii- 
nistración. N o  vamos a aceptar esa enmienda. 

La enmienda más sorprendente para nosotros es la nú- 
mero 177, porque con la introducción de este articulo 38 
bis están en contra de lo que ha sido su propósito dcsdc 
el principio, a la hora de la discusión de esta Lev e n  el 
Congreso de los Diputados. Ustedes querían judicializar 
la Ley, es decir, que la Administración de Justicia intcr- 
viniera de la mejor manera posible. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Senador 
Luna, perdone que le interrumpa. dreo que la enmienda 
de introducción de un artículo 38 bis no era una  enmien- 
da del Grupo Popular, sino del Senador Garcia Royo, que 
no ha sido defendida. 

El señor LUNA GONZALEZ: Perdón, señor Presidente, 
estoy haciendo referencia a la enmienda 177, del Grupo 
Parlamentario Popular, proponiendo un articulo 38 bis. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Si, señor 
Senador. 

El señar LUNA GONZALEZ: Decía que va en contra de 
los criterios que ustedes han mantenido en esta Ley por 
una razón. Nosotros pensamos que en este tema no se 
puede hacer tabla rasa, nt, se puede tratar a todo el mun- 
d o  por igual. Si decimos aquí que la interposición de un 

recurso contencioso-administrativo paraliza lo que ha si- 
do hasta la fecha, aunque ahora sea un tema discutido, 
un dogma de fe de la doctrina administrativa de este 
pais, que es la ejecutividad inmediata de los actos admi- 
nistrativos, y decimos que el recurso lo paraliza, estamos 
primando el recurso. Cualquier persona que tuviese una 
sanción probablemente recurriría, porque sería una ma- 
nera de evitar que la sanción fuera inmediatamente eje- 
cutiva. Eso n o  puede ser tratado asi, porque habrá veces 
en que ustedes tengan razón. La ejecutividad de una san- 
ción o de una multa puede ser irreversible para una in- 
dustria, v para eso está la propia Administración de Jus- 
ticia que, como usted muy bien ha dicho, con arreglo al 
artículo 121 v siguientes de la Lcv de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puede declarar en cualquier 
momento suspendida la c.jccutividad de cstc acto admi- 
nistrativo. Por tanto. son los Tribunales de este pais los 
que tienen que valorar, en cada caso concreto, si hay que 
suprimir ese principio de la c,jccutividad de los actos 
administrativos o si no hay que suprimirlo en beneficio 
siemprc, como es nuestra intención. de los consumidores. 

Por tanto, vamos a rechazar esa enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): iPortavo- 
ces que desean intervenir? IPur4.su.l 

En primer lugar, vamos a votar los votos particulares 
del Grupo Cataluña al Senado. ¿El Senador Andrcu tiene 
inconveniente en que se voten agrupadamente? 

El senor ANDREU Y ABELLO (don Carlos): Se pueden 
votar conjuntamente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Asi vamos 
a hacerlo. Votamos agrupadamente todos los votos al 
Capitulo IX del Grupo Cataluna al Senado. 

Se inicia la votación. í P u i ~ ~ . l  

Efectrtudu lu votucióri, dio el sigirierite resiilrudv: Votos 
emitidos. 158; u fuvor, tres; eii contru. 154; ubstericiories, 
L l t l U .  

El senor VICEPRESIDENTE (Lizím Giner): Quedan re- 
chazados. 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Popular. Se- 
nor portavoz del Grupo Popular, jse  votan agrupadas? 

El señor HENS TIENDA: Sí, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Sc inicia la 
votación. (Pansu.) 

Efectrtudu la votución, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 161; u tuvor, 33; eri contru. 125; abstenciones, 
tres. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan rc- 

Queda la enmienda del Grupo Parlamentario de Scna- 
chazadas. 
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dores Vascos al artículo 38. Vamos a proceder a la vota- 
ción de  la enmienda 2 1 I al articulo 38. 

Sc inicia la votación. (Pausa) 

Efkciuudu Iu volación, dio el siguiente resilliado: Volos 
entiiiods, 158; fuvorubles. 127; ubsienciunes, 31. 

El seíior VICEPRESIDENTE (Lizón Cincr): Queda 
aprobada, por lo que se incorpora al dictamen. 

N o  quedan más votos particulares a este Capitulo, por 
lo que vamos a proceder a votar el texto del dictamen v ,  
si no hav nadie que solicite lo contrario, lo haremos 
conjuntamente. 

¿Algún Senador quiere que se voten los articulos por 
separado? (Pausa.) 

Procedemos a votar todos los artículos del Capitulo IX 

iniciamos la votación. (Pausa.) 
conjuntamen te. 

Efrciuudu Ir voiacióti, dio el sigiiierire resilirado: Votos 
erviiidos, 160; u favor. 160. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizon Cincr): Quedan 

Entramos en la discusión del Capitulo X.  
El Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos tiene prc- 

sentadas varias enmiendas. iLas van a defender conjun- 
tamcntc? fAserzlirrtiert/u.) 

El Senador Bajo Fanlo tiene la palabra para dclendcr, 
conjuntamente, sus enmiendas. 

aprobados por unanimidad. 
Capitulo x 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente. senorias. a 
este Capitulo nosotros tenemos presentadas varias cn- 
miendas, desde la 2 12 hasta la 22 1 ,  en una de las cuales, 
la 219, pedimos la supresión de todo el  Capitulo. El resto 
de las enmiendas son, en su mayoría, de supresión de 
diferentes articulos y alguna de modificación.. Pero va- 
mos a centrar nuestra defensa, principalmente. sobrc la 
supresión del Capitulo X. 

Hemos reconocido va, en reiteradas ocasiones, la com- 
ple,jidad que una materia como la prcsentc. de carácter 
pluridisciplinal, plantea en el momento de dilucidar y 
establecer el ámbito de aplicación del provecto de Ley, al 
amparo del Titulo VI11 de la Constitución. Hemos visto 
que la defensa de los consumidores y usuarios es una 
materia cuva competencia corresponde, con diferente in- 
tensidad, a las diversas Comunidades Autónomas, unas 
ticnen competencias exclusivas. otras de desarrollo legis- 
lativo v a otras corresponde únicamente la c.jecución de 
la Icgislación v normativa estatal. 

Esta primera cuestión, sin embargo, se complica al in- 
tervenir en la materia de defensa del consumidor v del 
usuario otras materias v disciplinas jurídicas, como pue- 
den ser Sanidad, Régimen local, Derecho privado, dere- 
chos de  obligaciones v contratos, incluso Derecho procc- 
sal, materias cuva competencia, a su vez, se rcpartcn de 
distinta forma entre el Estado v las Comunidades Autó- 
nomas, asi como h a s  entre si. 

La defensa del consumidor, por tanto, es abordada por 
el proyecto de Ley desde una consideración estatutaria. 
Esta consideración estatutaria ha de entenderse relativa- 
mente, puesto que ya se aludió en la enmienda a la tota- 
lidad al escaso e incompleto tratamiento de dctermina- 
das cuestiones inherentes a un enfoque estatutario. 

La enmienda al Capitulo X se fundamenta en la inutili- 
dad del mismo, porque, según posteriormcntc razonare- 
mos, entremezcla competencias normativas, que en ma- 
terias privadas corresponderá siempre al Estado su desa- 
rrollo, con competencias reglamentarias que correspon- 
derán al Estado o no. de acuerdo con la índole de la 
materia, como, por c.jemplo, podría ser en la Sanidad. y 
las competencias propias de  las Comunidades Autóno- 
mas, por otro lado, exclusivas de desarrollo y ejecución, 
sin establecer, en muchas ocasiones, una referencia váli- 
da y en ningún caso clara. 

La apuntada complejidad derivada de la sistemática 
de la Ley se traduce en las dificultades de elc 
precepto aplicable, fundamentalmente respecto de las 
Comunidades Autónomas con competencias de ejecución 
y desarrollo legislativo; problema que se agravará a la 
aprobackn del Reglamento General reservado por el ar-  
ticulo 31 . I  para el Estado, que en todo caso deberá ser 
sin perjuicio de los reglamentos aprobados en virtud de 
competencias exclusivas o de desarrollo reglamentario, 

Sentada la iniposibilidad de tratarse de una norma 
atributiva de competencias. la única intención de la Le!, 
debe ser la de clarificar las competencias correspondien- 
tes a los diversos Poderes públicos comprometidos en In 
defensa del consumidor. Esta finalidad queda relativiza- 
da,  en primer lugar, por lo expuesto anteriormente en 
relacibn con la propia organizacion del Estado y la arti- 
culacion de las distintas normas en desarrollo del Titulo 
Vil1 de la Constitución cspanola. 

Respecto a la previsión del Capitulo X ,  referente a las 
Comunidades Autónomas. es decir, el articulo 40, sc 

aprecia un problema de inconstitucionalidad formal, en 
cuanto que dicha remisión puede considerarse una tecni- 
ca impropia de una norma de la naturaleza del proyecto 
vetado. (El  seiior Pwsideri~e oc~ ipu  la Presidrrrciu.) En este 
sentido ha? una siniplc remisión a los tcxtos sobrc atri- 
bucion de competencias carente de todo contenido nor- 
ma t i v o  . 

Siendo rigurosos con el principio de intcrpretacion, 
conforme este articulo 40, podriamos considerar que, 
efectivamente, no plantea ningún problema inconstitu- 
cional grave, pero tal problema, sin duda, aparece cuan- 
do se interpreta tal articulo en relación con sus inmedia- 
tos. antecedente y subsiguiente. De acuerdo con ello, los 
enunciados iniciales de cada uno de los tres articulos que 
forman el capitulo. allí donde empieza diciendo <(Corres- 
ponderá a, . .  )), etcbter,a. parecen constituir compartimien- 
tos estancos sin ningún tipo de relación entre ellos, esta- 
blcciGndose. sin embargo, concurrencias expresas cn los 
articulos 39 y 41 y 39 y 40, a traves de la cláusula general 
final del articulo 39, haciendo pensar que se posibilita, 
incluso, una triple concurrencia. 

Las Comunidades Autónomas con competencia cxclusi- 
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\ 'a,  por otra parte, ven cómo se ctcctúa, a traves del artí-  
culo 41, una gradación de prioridades para las Corpora- 
ciones locales de su ámbito en materia de consumo, ha- 
ciendo concurrir csta gradación con la que puedan reali- 
Lar estas mismas con carácter preferente. Todo ello su- 
puesta la n o  intcncioiialidad del artículo de conligurai 
una atribución de competencias con carácter básico res- 
pecto de los entes locale>, por ser un instrumento impro- 
pio a tal lin, v sin perjuicio de la posible extralimitación 
cometida respecto del principio de auiononiia local esta- 
blecido en el artículo 137 de la Constitución. 

La peculiar previsión de competencias que realiza el 
capítulo plantea, por lo establecido en los articulos 39 v 
4 1 ,  el problema de la socavación de la competencia cx- 
clusiva de una Comunidad, en virtud de una actuación 
dii-ccta del Estado respecto de las Corporaciones locales, 
tal  y conio el punto 3 del artículo 39 promueve, rclativi- 
a n d o  con ello la politica a desarrollar cii la materia cri 

el inibito de la Comunidad Auttinorria clc que sc trate, 
instiiucionalizando una posible concurrencia en varios 
tipus de medidas y conculcando el  principio de autono- 
ni í a po I I t ica . 

Finalmente. resulta para nosotros inadmisible que los 
problcnias que  se derivan de los supuestos de coricurixii- 
cia senalados son coiitcriiplados únicariicritc, cri i.clcr.cri- 
cia a s u  regulación por el rcglanicnto gciicr-al de la Ley,  
en el punto I del  ariiculu 39, norma q u c  establccc que en 
dicho rcglarncnto sc dctcrniinui~a la colaboraciori y cooi.- 
diiiación entre las Adtiiirii~ti.aciories públicas, pievision 
de dudosa constitucionalidad, habida cuenta del rango 
de la norma e instancia encargada de aprobar los problc- 
nias niatcrialcs de concurrencia y de la distinta naturalc- 
/.a de las Administraciones consideradas. Nada mi5  y 
gracias. 

El sciior PRESIDENTE: El Grupo Parlaniciitario Catki- 

luna al Senado tiene vaiias enmiendas ;I este capi tulo.  
Tiene la palabra el señor A i i d i . ~ ~ .  

El scnor ANDREU I ABELLO (don Carlos): Scnor Prc- 
sidentc, scnoras y scnorcs Senadores, nuestra cnniiciida 
riúnicro 50 pretende cambiar la actual posición dcl pá- 
rralo 3 ,  apartado 1 ,  del articulo 3Y y pasarlo al linal del 
presente articulo con la misma rcdacci6n. 

A nuestro juicio. la totalidad del  Capitulo X adolece de 
ambigucdad y puede ser causa grave de inseguridad jurí- 
dica para el  adminisirndo. en relación a la proccclcncia 
de las normas que le obligan. así como la legitimidad 
compcicncial de las acciones administrativas a las que se 

Ic sujeta. 
En la enmienda núnicro 51 se trata de suprimir los  

puntos 2 y 3 del artículo 41. A nuestro juicio. rio corrcs- 
ponde a este texto legal hacer una atribución expresa de 
las competencias contempladas en este apartado en favor 
clc las Corporaciones locales v menos de una forma indis- 
criminada v general. porque está invadiendo claramente 
competencias autonomas. 

El señor PRESIDENTE: El scnor Carcia Rovo tiene la 
palabra para dcíendcr sus enmiendas. 

El señor GARCIA ROYO: Las doy por retiradas. senor 
Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Queda un voto. particular del 

Tiene la palabra el senor Fernándcz-Pinar. 
Grupo Mixto, enmienda número 13. 

El scnor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Scnor Presidente. csta enmienda es al artículo 41, a su 
apartado 3. En ese apartado se dice que las Corporacio- 
nes locales realizarán directamente la inspección técni- 
co-sanitaria v de los correspondientes controles v análi- 
sis, y dice que cuando no cuenten con medios para su 
realización, entonces simpleniente colaborarán o íacilita- 
rán la realización por otras entidades u organismos de 
estos controles. 

Nosotros lo que pretendemos con nuestra enmienda es 
que cuando no cuenten con medios sulicicntcs para s u  
realimcióri se pongan a su disposición esos medios por la 
Administración autonómica o central. e5 decir, que sigan 
siendo las Corporaciones locales, aun cuando no tengan 
nicdios, la> que realicen esa tunción. obviamcne con la 
cobertura de los medios ttinicos de la Administración 
autonómica y central. (El  se,ior Alilcire: Riti,: de Viriuspre 
pide Iii pulrihru.) 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Alva- 
re/ Kui/. de Viiiasprc. 

El sciwr ALVAREZ K U I Z  DE VINASPRE: Scnor Presi- 
dente. queda por detender la enmienda núnicro 174. 

El sciioi- PRESIDENTE: Vamos a verlo, porque en cstc 

niai.cinignuni de enmiendas agrupadas y desagrupadas 
la verdad es que ya tic perdido el  norte. IPuitsu.) Está 
retirada, seiior Alvarct.. N o  quedaba la enmienda. 

;Turno en contra? íPuii.str.l 
'riclic la palabra cl scnur Luna .  

El señor L U N A  GONZALEZ: Muchas gracias, scnor 
Presidente. Senores Senadores. voy a tratar de ahorrar- 
les, en la rncdida de lo posible, lo que ya ha sido el centro 
del debate esta nianana en la discusión del veto de los 
Senadores Nacionalistas Vascos, el porqut; y e l  hasta 
d0nde de cada título competericial del Estado y las dis- 
tiritas Coniunidadcs Autonomas cri la materia que nos 
0cup:i. 

Y o  creo que en este capitulo en concreto hay que hacer 
una rctcrcncia muy gcnc.ral a lo que el Tribunal Constitu- 
cional Iia empezado a dilerenciar ya en las últimas sen- 
tencias en lo que se refiere al signit'icado de ('base» lrente 
a lo que es «legislación básica.. 

El Tribunal Constitucional, singularmente en dos sen- 
tencias a distintas deinandas de la Generalidad de Cata- 
luña y del Gobierno vasco respecto a lo que fue conocido 
como .Decreto Sancho Ro l» ,  de coordinación v planifica- 
ción sanitaria, ha dicho de forma muv clara que la defi- 
nicion de lo básico que: se tiene que hacer por el.legisla- 
dor estatal, es decir. por estas Cámaras, puede ser com- 
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pletada de alguna manera mediante la aplicación de la 
vía reglamentaria que tiene que ejercer el Gobierno. Es 
decir, que mediante el Reglamento tambien se puede cn- 
trar en la definición de lo que es lo básico para temas 
niuy concretos. Y esto está así reconocido en multitud de 
sentencias que si S .  S. quiere a continuación le cito, pcro 
que me va a ahorrar decírselas en este momento porque 
creo que es una cosa sobre la que no podemos discutir. 

Esta es la razón por la que damos una nueva redacción 
al artículo 39.1, donde establecemos una serie de rcgla- 
mentos de desarrollo de esta Les que siguen dclinicndo 
lo que es lo básico, porque para eso nos autoriza la ac- 
tual Constitución con la distinta redacción de los títulos 
competenciales. Por eso n o  podemos aceptar la cnniienda 
de Cataluna al Senado, por la que se pretende trasladai 
el párrafo 3,, ,  del punto I del artículo 31, porque donde 
electivamente queremos decir «sin perjuicio de las coin- 
petcncias de las Comunidades Autónomas)) es ahi,  en el 
tema del desarrollo reglamentario de una Ley como c s t a ,  

que es básica en la materia. y que 1ambii.n p~iedc  actuar 
e n  la distribución de competencias, como vimos esta nia- 
nana cuando Icíanios un párrafo de las sentencias sobre 
la LOAPA, pcro solamente ahí hacemos referencia a las 
competencias autonómicas. es decir, sólo en los temas de 
desarrollo reglamentario de esta Ley v no en aquellos 
que pueden entrar en colisión con las competencias del 
Estado central. 

Por tanto, nosotros creemos que esta norma, q u e  puede 
ser atributiva de competencias, lo puede ser cxclusiva- 
mente respecto del  Estado y de las Comunidades Autono- 
mas. Creo que con estas manifestaciones contesto, de nl- 
guna rnancra, a la enmienda que hace rdercncia a la 
distinción entre el tratamiento que sc da a las Comunida- 
des Autónomas en el artículo 40 v Iri que se da al Estado 
y a kz Administración local en los articulo 3Y y 41, res- 
pectivamente. 

Pensamos que la función dclimitadora de compctcn- 
cias que veiamos en las sentencias de la LOAPA, que 
cumplen las Leyes básicas. es necesariamente negativa, 
en lo que a las Coniunidadcs Autbnomas se refiere. Uuic- 
re esto decir que una Lev básica no puede atribuir com- 
petencias, no puede definir positivamente competencias 
para las Comunidades Autónomas, y esta posición que 
nosotros mantenemos en el debate de esta Ley es com- 
partida por ilustres sectores de la doctrina administrati- 
vista, corno puede ser sin ir más lejos el Prolesor Santia- 
go Munoz Machado en una obra de reciente aparición. 

Por consiguiente. pensamos que el tratamiento tiene 
que ser distinto el de las Comunidades Autónomas res- 
pecto al de la Administración local v la Administración 
del Estado. Asimismo, pensamos que podemos entrar a 
definir cuáles pueden ser las atribuciones de la Adminis- 
tración local en este tema, porque la definición de lo 
básico en ese coricepto amplio de bases que señala la 
Constitución puede llegar incluso a definir lo básico de la 
organización, va quc lo básico de la organización de una 
materia puede afectar a las condiciones de cada ciudada- 
no en el ejercicio de los derechos, y eso con arreglo al 
artículo 149.1.1 de la Constitución está muv claro quc 

corresponde a la Administracion central. Por tanto, co- 
rresponde al legislador estatal v a estas Cámaras. 

N o  queremos atribuir determinadas competencias ;I 

las Corporaciones locales, competencias, por cierto, que 
ustcdcs, en el Estatuto del Consuniidor Vasco, no han 
atribuido, porque ni siquiera las han nombrado, y aquí 
se están quejando de que en una Ley estatal, cl Estado 
diga que quiere ayudar ;i las Corporaciones locales e n  
tenias de consumo cuando, por otra parte. ustedes mani- 
fiestan, en el conjunto de sus enmiendas, que  esta es una 
materia que tiene que estar cerca del aclniinistrado, 
cuanto más cerca nic,joi. y ,  sin c m b a i p ,  como digo, se 
olvidan en el Estatuto del Consumidor Vasco de hacer 
rcfencia a dichas Corporaciones localcs, y tratan clc pedir 
que el Estado central haga una i~clcrcncia gencica  a la 
ayuda a las Corporaciones locales, ayuda q u e  n o  p~icdc  
llegar en ningún caso, señor Alán de Ribera -y tile rclic- 
ro en concreto a la crirnicnda núnicro 13, del G i ~ ~ p o  Miu- 
t u -  a lacilitar esos riicdios a que usted' hacia i.clci.ciicia 
en SLI ciimicndn. 

Sciior Alán de Kibcra, la cuestión se corriprciidc litcil- 
mente. iUstcd cree que el Estado esti en condiciones de 
poner un laboratorio en cada pueblo. en cada uno de los 
9.000 municipios de cstc pais? <Está el Estado en coiidi- 
cioncs pccuniarias. por supucsto,dc hacer eso? Y o  CIIW 

que 110, y corno eso n o  puede ser as¡. no podemos aceptar 
su enmienda, porque poner los incclios a clisposicióti dc 
cada Corporación local supoiic ponc.t. un solisticado labo- 
ratorio de análisis alirncntarios a disposición dc cnda 
utio de los Municipios. Como eso repito que iio puede ser 

a s í ,  nosotros olrcccrrios una íórmula mas sciicilla, que 
consiste en que  aquellos Ayuntamientos que tcnpari cü- 

pacidad para hacerlo. lo hagan, y aquellos que 110 la tcii- 

gan, sean asistidos en la medida C I I  que existan posibili- 
dadcs por parte de las Comunidades Autbnoiiias o poi. 
parte del Estado, si el  tenia lucra de la complejidad suli- 
cientc que requiera un laboratorio como el que ,  por 
ejemplo. existe en Majadahonda, por poner un c.jciiiplo 
de uno de los laboratorios rniis sofisticados de este pais. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
(Turno de portavoces? íPuf t .w . )  
El señor Bajo tiene la palabra. 

El señor BAJO FANLO: Muchas gracias, senot. Prcsi- 
dente. 

Vov a intervenir muy brevemente porque creo q ~ i c  no 
merece la pena seguir insistiendo sobre algo de lo que 
hemos hablado tantísimo, v porque creo que todos esta- 
mos deseando que esta Ley se di. por ultiniada. 

ünicainentc quiero contestar al portavoz del Partido 
Socialista que me decía que en el Estatuto Vasco n o  hc- 
rnos mencionado absolutamente para nada a las Corpo- 
raciones locales. Efectivamente, no se mencionan. Sin 
embargo. puedo decir a S. S.  que las Corporaciones loca- 
les tienen tianst'crida la mayoría de las competencias a 
las que se rclicrc el Estatuto, pero siempre en colabora- 
ción, porque hay niuchas Corporaciones locales que n o  
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pueden llevar a cabo las competencias que se contcm- 
plan. 

Por eso, nosotros proponíamos que el Estado hiciera lo 
mismo, es decir, que desapareciera todo el Capitulo X,  de  
competencias, y que despues, con buena voluntad, se Ile- 
gase a un entendimiento en el reparto de las mismas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la paiabra el señor Fer- 
nández-Piñar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente, voy a ser muv breve. 

Yo creo que el portavoz socialista caricaturizaba al 
sentido de nuestra enhienda cuando decía que preten- 
díamos que pusieran un laboratorio en cada pueblecito. 
Realmente, no entra en cabeza humana, ni incluso en la 
mia, esa idea. Lo que nosotros pretendiamos es que se 
haga lo que decía 61 mismo. El decia que cuando una 
corporación local no sea capaz por si sola, sea asistida 
-6sa es la expresión que utilizaba desde la tribuna-, v 
eso es lo que nosotros queremos, que sea asistida, no 
sustituida, que es lo que dice el texto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Lu- 
na. 

El x ñ o r  LUNA GONZALEZ: Muy brevemcntc, señor 
Presiden te. 

Y o  creo que la importancia que se da  a la autonomia 
local hav que demostrarla, y hav que deniostrarla cuan- 
do se hacen las Leves. Nosotros estamos tratando de ha- 
cerlo as¡, acercando una materia al administrado. üste- 
des han perdido la oportunidad de hacerlo con el Estatu- 
to del Consumidor. Usted habla de la buena voluntad, 
pero la buena voluntad de un determinado Gobierno, sin 
una Lcv detrás que obligue a hacer determinadas cosas, 
es algo que puede llevarse el viento politico en cualquier 
momento. Lo que hoy es buena voluntad. mañana puede 
ser mala, o al rcvcis. Las cosas hay que dciarlas escritas 
en las Leves. 

Señor Fcrnándcz Pinar, lo que usted dice en su cn- 
mienda es que se haga con la cobertura y los medios 
proporcionados. Usted no está hablando de asistencia a 
las Corporaciones locales, de asistencia a las Corporacio- 
nes locales se habla en el texto de la Ley; usted habla de 
proporcionar medios a las corporaciones locales, y eso,  
cuando se trata de  comprobar si una sustancia es danina 
para la salud, se llama proporcionar laboratorios a las 
9.000 Corporaciones locales que existen en el pais. 

Nada más. (El setior Bajo pide la palahru.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Bajo, ya hemos termi- 
nado el turno de  portavoces v entramos en las votacio- 
nes. 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de Senadores Nacionalistas Vascos. ¿Pueden votarse 
agrupadamente? (Asentimienro.) Muchas gracias. 

Se inicia la votación. (Paiisa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 157; a favor, 1 1 ;  en contra, 114; abstenciones, 32. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Cataluña al Senado. iPueden votarse agrupadamente? 
(Asentimiento.) Muchas gracias. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Ef.kclLtuda la volacion, dio el siguiente resicltudo: Votos 
erriitidos, 157; u favor, 1 1 ;  en conira, 145; ubstenciones, 
1cna. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 

Votamos la enmienda número 13, del Grupo Parlamen- 

Se inicia la votación. fParcsa.) 

miendas. 

tario Mixto. 

Efictuudu la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
etnitidos, 160; a fuiwr, dos; en contracI, 154; abstenciones, 
cuutro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 13. 

Como la enmienda del señor Garcia Rovo ha sido rcti- 
rada, vamos a proceder a la votación del texto del dicta- 
men. ¿Se puede votar agrupadamente? (Asentimiento.) 
Votamos agrupadamente el texto del dictamen corres- 
pondiente al Capitulo X .  

Se  inicia la votación. fPuiisa.) 

Efkctiiada la iwtacióri, dio el siguiente resultado: Votos 
erriitidos, 158; u favor, 152; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Capitulo 

A continuación hay una enmienda del señor Garcia 

Tiene la palabra el Senador Garcia Royo para dcfcn- 

X. de conformidad con el texto del dictamen. 

Royo. que propugna una Disposición transitoria. 

derla. 

El señor GARCIA ROYO: La retiro, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia Royo. 
El Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos ¿tiene 

pendiente alguna enmienda? 

El scñor BAJO FANLO: Si, señor Presidente. tenemos 
varias enmiendas, de los números 222 al 227, que no se 
han visto, proponiendo un nuevo articulo 41 bis. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bajo 
Fanlo para defenderlas. 

El senor BAJO FANLO: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, señorias, estimamos que esta petición que noso- 
tros hacemos de añadir un nuevo articulo al Capitulo XI, 
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que se refería a los grupos de protección especial, está 
basada en un criterio, a nuestro juicio, objetivo, que debe 
ser completado cvn situaciones particulares, especial- 
mente susceptibles de riesgo. Por eso, pedimos la inclu- 
sión de este nuevo artículo en el Capítulo XI,  con todo lo 
que supondría lo contemplado en las enmiendas núme- 
ros 223 a 227. Nada rnás. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, ticnc la 
palabra el senor Trapero. 

El senor TRAPERO GARCIA: Scrior Presidente, serio- 
rías, para consumir un turno muy breve de respuesta y 
de oposición a la incorporación de uri nuevo artículo al 
Capítulo XI, v ,  por tanto, de oposición a las enmiendas 
números 222 a 227, del Grupo de Senadores Nacionalis- 
tas Vascos, ya que creemos que tratan de incluir dirccta- 
mente un artículo nuevo llamado de grupos de protcc- 
ción especial, que es copia literal del Estatuto de los 
Consumidores del País Vasco. 

En este sentido qucrcnios decirle, señor Bajo. que para 
resolver esta situación hav dos vias: por una parte, la 
que ustedes han seguido, de contemplación de las situn- 
cioncs de grupos de personas, haciendo referencia cori- 

crctamentc a nirios, mujeres en estado de gestación. an- 
cianos y disminuidos en gcneral. Por otra parte, hay la 
posibilidad de otra teciiica legislativa. que es la de rcíc- 
rirse directamente a las situaciones objetivas. Eso es lo 
quc hace este provecto de Ley en el Capítulo VII,  rclcrido 
a las situaciones de inferioridad y subordinación, que 
además nos parece que es una tecnica legislativa mas 
correcta v rnás acorde con las dircctiiccs de la Coniuni- 
dad Económica Europea y ,  por tanto, nias homologada 
con lo que hacen otros paises europeos, puesto que el 
legislador digamos quc legisla sobre estas situaciones 
objetivas, n o  sobre las situaciones de grupos de personas 
concretos. 

Por otra parte. hay que decir que, a pesar de que hacen 
referencia a estos grupos de niños,  mujeres en estado de 
gestación, ancianos y disminuidos en general. en la cxpo- 
sición posterior de las enmiendas no desarrollan. por dc- 
cirlo de alguna manc'ra, más que lo referido a los ninos, 
el resto queda prácticamente s i i i  cobertura. 

Dentro dc ese desarrollo que ellos hacen quiero anun- 
ciarle que la enmienda número 226 va está recogida en 
una disposición de Radiotelevisión Española, de 31 de 
cncro de  1984, y que la númro 227 es una copia literal dc 
lo que está ya reconocido por la Ley de Disminuidos 
Físicos. 

Por todo ello, y porque creemos que  está rnás en  el 
ámbito de lo que propugna la Comunidad Económica 
Europea v las directrices el contemplar las situaciones 
objetivas que vienen recogidas en el Capítulo Ví í ,  en vez 
de la situación de grupos de  personas, como hacen ellos, 
nos vamos a oponer a esta enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
(Turno de portavoces? (Puitsu.) 

Pasamos a votar las enmiendas. 
Señor Bajo, ise votan agrupadamente? (Asetitiniierito.) 

Se inicia la votación. (Pai i su . )  
Muchas gracias. 

Efwtiiüdci lri iwtacióri, d io  01 sigiiierirr resiiltrirlo: Voto.\ 
ertiitirios, 15.5; u /&wv 10; p t i  curifra. 113; iib.strririorics. 32. 

El señor PRESIDENTE: Oucdnii rechamdas. 
Disposiciones filiales. El Grupo Parlanicritai.io dc Sc- Disposiciones 

nadorcs Nacionalistas Vascos ticnc la palabra pni'a de- ,,~,~~& 
tender sus enmiendas ii las Disposiciones l~inalcs, (El  .\o- 

rior Trriprro p ide  h i  palahri i . )  
El sciior Trapero ticnc la palabra. 

E I  señor TRAPERO GARCIA: YO propondria qLtc, cotI10 

son niuy pocas las enmiendas que quedan, se discuticiari 
tanto las Disposiciones adicionales conio la cleropatotia v 

tambicn el  texto dc presentación de la Ley. quc ticiic 
prricticarncntc dos cniiiiciidas. Por tanto, todo lo quc 
queda ya por discutir, que soii c.1 Prcanibulo y las clispo- 
sicioncs, que se haga todo junto.  

El señor PRESIDENTE: ;Est i t i  de acuerdo l o s  d c i i i a  

Ticnc la palabra el sciior Bajo para dcl'cridci. el rcsto dc 
señores portavoces? I A . \ L ~ r i / i r r r i c ~ i i r ( , . I  

sus c ti ni ic ndas. 

El scrior BAJO FANLO: Muchas gracias, sciioi. Prcsi- 
denle,  scnorins, son las crimicridas 228, 22Y, 230 y 232. 

Eii las enmiendas iiúiiicros 228 y 229, nosotiw solicita- 
mos la supi.csioii de estos articulas. Entendemos que sc- 

riamos i.citci'ati\,os e11 todo lo que y a  hcnios expuesto 
pata justilicai l a s  ciiriiiciidas de supiuioii que solicita- 

En la núinci-o 230 pedimos la inclusiGri de una üisposi- 
cióri linal única, que  diria: «lo establecido cii la presente 
Ley se cnticndc sin perjuicio clc las conipctcricias quc 
xxrcspundc a las Comunidades Autónomas de iic~icrdo 
-011 sus respectivos Estatutos de AUtonomiaJ). Creo que 
ianibit;n esto  está suficiciitcrnciitc desarrollado y d i -  
:ieiitcmcntc debatido, por taiito, seria úriicaiiiciitc dejar 
Lonstancia, a t i tulo tcatiiiiuiiial. dc que iiosotius ciitciidc- 
ríamos q u e  clcctivamcntc seria iiiuy necesario que dcri- 
tro de esta Ley se rccoiiocici.a la posibilidad de hacer 
esta reserva en lavor de las Comunidades Autóiioinas. 

En la enmienda número 232, que hacemos a la Exposi- 
ción de Motivos, lo que pedimos tambien es que se rcco- 
gicran las luncioncs de los respectivos Estatutos de Auto- 
nomía v ,  como va digo quc está sui'icicntcmcritc dcsarro- 
Ilada. lo damos por defendida ,y, por tanto. pasaremos ;i 

su votación directamente. 

Ill<>S. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El Grupo Cataluña a1 Senado ticnc la palabra, para 

defender su voto particular a la Exposición dc Motivos. 

El scnor ANQREU I ABELLO (don Carlos): Señor Prc- 
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sidente, señoras v señores Senadores, se trata de modifi- 
car la Exposición de Motivos del referido texto. 

Nosotros creemos que el mandato constitucional, con- 
tenido en el artículo 51, afecta a todos los Poderes púbii- 
cos, entre los que se incluven los propios de las Comuni- 
dades Autónomas. Culminada la organización del Estado 
de las Autonomías con la aprobación de sus respectivos 
Estatutos, elecciones de Parlamentos v designaci6n de 
Gobiernos, ha quedado patente que todas ellas tienen 
competencias en materia de la defensa de los consumido- 
res y usuarios, aun cuando estas competencias sean de 
distinto rango, es decir. desde exclusivas hasta mera- 
mente ejecutivas. 

La Exposición dc Motivos, tal v corno aparece en el 
provecto de Lev, incurre en incoIistitucionalidad, porque 
lleva a efecto una serie de reservas legales que. en modo 
alguno, competen) a una Lev ordinaria, máxime teniendo 
en cuenta que 'invade competencias de otros ámbitos te- 
rritoriales consagradas en la Constitución y en diversos 
Estatutos de Autonomía. 

Por todo ello, se considera mucho más clarificador el 
textuque proponemos en nuestro voto particular número 
17. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para defender sus enmiendas, por el Grupo Popular, 

tiene la palabra el señor Alvarez. 

El señor ALVAREZ-RUIZ DE VINASPRE: Senoi- Prcsi- 
dente, señorías, señor Ministro, con esta última enmien- 
da  creo que culminamos una Lev necesaria. deseada, es- 
perada y ansiada, que nos agradecerán todos los consu- 
midores, que son los 38 millones de espanoles. 

Esta enmienda a la Disposición final cuarta, enmienda 
de adición, más que una verdadera enmienda es una de- 
claración de intenciones con eficacia positiva, y su objeto 
es evitar que en un próximo futuro hava necesidad de 
reformas legislativas para adecuar la normativa que e n  
materia de consumo rige en el Mercado Común Europeo. 
Sin embargo, he de decir que hov día va hav empresas de 
alimentación españolas que están adaptando los envases 
y control a las normas del Mercado Común, sin necesi- 
dad de que estas normas entren en vigor. Verán ustedes 
cómo en materia de conservas o bebidas hav envases, 
bien metálicos, o botellas, envases de cristal que tienen 
rayas o trazos de distinto grosor; esa es una de las carac- 
terísticas por las que he dicho se acomodan, es la contra- 
seña, por así decirlo, de acomodación a las normas del 
Mercado Común. 

En sí, la enmienda, como digo, más que enmienda era 
simplemente una declaración de intenciones con eficacia 
positiva, y creo que no tiene más objeto el seguir hablan- 
d o  de esta enmienda. 

El,senor PRESIDENTE: M u c h q  gracias. 
Por el Grupo Mixto tiene la palabra el señor Fernán- 

dez-Piñar, para defender sus enmiendas. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 

Partiendo del principio de considerar que esta es una Lev 
positiva, nosotros tenemos dos enmiendas. Una, la 14, 
que pretende sustituir e n  la Disposición final cuarta el 
plazo de un año que se otorga al Gobierno para dictar los 
Reglamentos v sustituirlos por el plazo de seis meses, 
por entender que la importancia de esta Lcv v la urgen- 
cia de su aplicación puedan hacerla operativa, lo cual n o  
será así, no será posible hasta que no esten los Regla- 
mentos ultimados. Urgimos con esta enmienda a que el 
período se reduzca a la mitad, v pensamos que en seis 
meses hav tiempo más que suficiente para que estos Re- 
glamentos entren en \ ' g  1 1  or. 

Después tenemos la enmienda 15. que pretende la adi- 
ción de una nueva Disposición final, cuvo tcxto diría: 
«Por el Gobierno se remitirá a las Cortes Generales, cn el 
plazo de seis meses. un provecto de Lcv de Estatuto de la 
Pub I ic idad )). 

Entendemos que si antes de esta Lev ese Estatuto de la 
Publicidad era una necesidad evidente, esta Lev ha pues- 
to de manifiesto aún más la urgcncia de solucionar esa 
carencia, v entendemos que sería positivo que se admi- 
tiera esta Disposición final nueva mandando al Gobierno 
para que, como digo, en el plazo de seis meses remita un 
proyecto de  Lev del Estatuto de la Publicidad. 

El señor PRESIDENTE: iTurno en contra? IPuirsu.) 
Tiene la palabra el señor Luna. 

El señor L U N A  GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. v vov a tratar de ser lo más breve posible. 

Creo que la Cámara está suficientemente ilustrada so- 
bre las diferencias que existen entre los distintos Grupos 
Parlamentarios para entender el concepto ~~excIusivo» 
que aparece en determinados Estatutos de Autonomía; 
por tanto, no vamos a entrar de nuevo en esta discusión. 

También creo que está suficientemente ilustrado por 
qué no se puede aceptar ese ((sin perjuicio» de índole 
general que habla de competencias de las Comunidadcs 
Autónomas, porque colocaría a la totalidad de esta Le!, 
con un carácter de  supletoriedad respecto de las norma- 
tivas de las Comunidades Autónomas que no pueden tc- 
ner en su conjunto, aunque algunos aspectos de la Ley 
puedan ser supletorios en la medida de las competencias 
de las Comunidades Autónomas, competencias a las quc 
se hace referencia va en apartados concretos de la Lcv, 
en el preámbulo de  la misma, en algunos artículos, etcL\- 
tera. Por tanto, nos vamos a oponer a las enmiendas de 
los Grupos Cataluña al Senado v de Senadores Naciona- 
listas Vascos en la materia. 

En cuanto a la enmienda del Grupo Popular, sobre la 
declaración de intenciones que pretende incluir en un 
artículo de la Ley, nosotros entendemos que está incor- 
porada al preámbulo de la misma, v recuerdo a S .  S .  que, 
gracias a una enmienda del Grupo Socialista de esta Cá- 
mara,  e&- incorporada esa volundad de respcqar. corno 
ya  se ha hecho en el contenido de la Ley, las directrices 
de  la Comunidad Económica E u r w a .  Por tanto, enten- 
dernos que no hace falta abundar en la misma materia. 

Finalmente, rcspccto de las enmiendas dcl Grupo Mix- 
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to, quiero decir, en primer lugar, que la reducción del 
plazo a medio ano que pide el senor Fernández-Pinar no 
puede ser aceptada, porque muchos de los reglamentos a 
los que se hace referencia en la Ley están ya err,vigor, 
cstán funcionando. Y quiero recordar cómo aver el señor 
Ministro de Sanidad -que no ha podido asistir hoy a las 
iesiones- nos recordaba, por e.jemplo, que el Código Al i -  
mcntario, donde están muchos de los reglamentos a los 
que hace rclcrcncia esta Ley, está va publicado en un 90 
por ciento de los temas a que tiene que hacer referencia. 
Por tanto, creemos que el plazo sí se tiene que cumplir, 
porque otras veces se han dictado Leves, se han puesto 
plazos y luego n o  se han cumplido, pero ncrsotros quere- 
mos que se cumplan. Por ello, creemos que es justu el 
plazo de un año que se da en la misma. 

Respecto al mandato de una Lev para hacer un Estatu- 
to de la publicidad, vo creo que sería la primera vez que 
una Cámara legislativa diera un mandato a un Gobierno 
para que haga una Ley. Creo que los componentes de las 
Cámaras tienen muchas posibilidades de intervenir en la 
vida Icgislativa. de tcricr iniciativas que están contcm- 
pladas en los reglamentos de las Cimaras pero, desde 
luego. .jamás he visto que  en una Ley se di. un mandato 
al Gobierno. para hacer otra Ley. Eso lo puede hacer S.  S.  
nicdiantc la utilimción del Reglamento en cualquier mo- 
mento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Luiia. 
iTurno dc portavoces? íPuri.su.) 
Pasanios a votar. En primer lugar, las enmiendas del 

Grupo Parlamontario Cataluna al Senado. ( S e  L'otan 

agrupadanicntc? fAseiitiiiiietito.) 
Se inicia la votación. (Pui i sc i . )  

E\ectiiudu la ix i tuc ih ,  dio el sigiiiriitr resiiltudo: Votos 
eiiiitidii.~, 162: u f u i w ,  1.1; eii coiitru, 149. 

El scnor PRESIDENTE: Han sido rechazadas. 
Pasanios a votar las ciiniicndas del Grupo de Senado- 

res Nacionalistas Vascos. Scnor Baio, ¿se votan agrupa- 
damcritc? fAseiitiiiiiriiro.) 

Se inicia la votación. (Paiisu.)  

Ef&tiiudu iu iwtuciíiii, dio el sigiiieiitc resiiltudo: Votos 
ciiiititios, 164; u favor-, 1.3: LVI coiitrci, iji. 

El scnor PRESIDENTE: Rechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo Parlanicntario Mix- 

to. Creo que son las enmiendas números 1-1 y 15. ( S e  
votan agrupadamcntc. señor Fcrnándcz-Pinar? (Aseiiti- 
iiiieilto.) 

Se inicia la votación. (Pai i sa . )  

Efectiiudu la i,otucióii,  di^ el sigiiieiite wsiiltado: V o t o s  
eiiiitidos, 163; ri f&or, oclio; eii coiitru, 150: uhsteiicioiies, 
c i i 1 co . 

El señor PRESIDENTE: Quedan rcchuadas .  
Votamos las enmiendas numeros 178 v 179. del Grupo 

Popular. 

El señor HENS 1IENDA: La 179 ha sido retirada. 

El senor PRESIDENTE: Efectivamente, la enmienda 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Efectriuda 1u votación. dio el siguiente resultado: Votos 

179 ha sido retirada. Votamos la enmienda 178. 

ewiitidos, 162; u favor, 35; en coiitra, 127. 

El señor PRESIDENTE: Rechazada. 
Votamos el texto del dictamen. i S e  puede votar agru- 

padamcnte o algún senor Senador desea que se vote por 
separado algún precepto? íPuiisu.) 

Votamos el resto del texto del dictamen. 
Se inicia la votación. IPurisa.) 

Efectuada la iwtacióii. dio el siguiente resultado: Votos 
eriritidos, 1.59; a favor. 147; eri contra. 1 1 :  ahstericioner, 
1iiia. 

El senor PRESIDENTE: Aprobado. 
Tal como dispone el artículo 90 de la Constitucibn, se 

dará traslado de las enmiendas propuestas por el  Senado 
al Congreso de los Diputados para que i.stc se pronuncic 
sobrc.las mismas, en forma previa a la sanción del texto 
definitivo por S u  Majestad el Rey. 

- DE LA COMISION DE JUSTICIA, EN RELACION 
CON EL PROYECTO DE LEY DE REFORMA U R -  
GENTE DE LA LEY DE ENJUICIAMiENTO CIVIL 

El señor PRESIDENTE: Entramos cn el debate del dic- 
tamen de la Comision de Justicia. en relación con el 
provecto de Ley de reforma urgente de la Lcv de Enjui- 
ciamiento Civil. 

El Presidente de la Comisión o ¡a persona que designe 
tiene la palabra para la exposición del dictamen. Tiene 
la palabra el señor García-Oliva. ( € 1  seiior Vicepresiderite, 
Lizóii Giiier, ociipu iu Prrsideiiciu.) 

El señor GARCIA-OLIVA PEREZ: Señor Presidente. se- 
ñoras y señores Senadores. scnor Ministro de Justicia. en 
cumpliniicnt6 de lo establecido en el articulo i2O.I del 
Reglamento del Senado, me cabe el honor de presentar, 
en nombre de la Comisión de Justicia, el informe emitido 
sobre el proyecto de Ley de reforma urgente de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil .  

Me limitare a dar cuenta a la Cámara de las actuacio- 
nes v de los motivos inspiradores del dictamen formula- 
do y empczari. por estos últimos. 

La Ley de En,juiciamiento Civil que se trata de refor- 
niar ha sido una de las grandes Leves que durante más 
de cien anos ha regido nuestro ordenamiento procesal. El 
2 1  de junio de 1880 aprobaryn las Cortes una Ley de 
Bases v el encargo al Gobiernh de desarrollar dicha.Lcy. 
Fue la Sección primera de la Comisión General de Codifi- 
cación, formada por hombres de la talla de Manuel Alon- 
so Martíncz, que la presidía, de Antonio Romero Ortiz, 
Salvador Albaccto, JosC Maria Manrcsa. Joaquín Ruiz 



- 

SENADO 
3618 - 

13 DE JUNIO DE 1984.-NUM. 71 

Cañavate v otros, los que desarrollaron, con el mayor 
rigor jurídico, las bases aprobadas por el Parlamento. 

El Real Decreto de 2 de febrero de 1881 aprobaba la 
nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, que entraba en vigor 
el 1 de abril siguiente. Aunque su exposición de motivos 
presentó dicha Ley, en su día, como moderna respecto a 
la legislación anterior, adoleció desde su inicio de un 
conservadurismo del que, sin embargo, fue ajena su ho- 
mónima de Enjuiciamiento Criminal, que recogia plena- 
mente los principios liberales de la tipoca. 

Es evidente que, en el momento actual, se requieren 
unos instrumentos procesales más adecuados a las nccc- 
sidades de hoy. La preocupación de que la Constitución 
llegue al Enjuiciamiento Civil ha sido el motor de csta 
reforma. 

El concepto de eficacia, consagrado en el artículo 24.1 
de la Constitución, reconoce la tutela efectiva de los Juc- 
ces v Tribunales. 

El Tribunal. Constitucional ha deslindado en recientes 
resoluciones el núcleo de la tutela efectiva del concepto 
de procesos sin dilaciones a que se refiere el artículo 24.2 
de la Constitución. Ambos conceptos, a pesar de su pcr- 
fecta delimitación, están íntimamente relacionados; am- 
bos son inspiradores del provecto de Ley. 

Junto a estos dos principios inspiradores de  la Ley, 
trata la reforma de eliminar los antiguos restos de la 
exacerbación del principio dispositivo. Este continuará 
en cuanto que las partes siguen siendo dueñas de sus 
pretensiones, pero el Juez n o  será solamente un órgano 
pasivo hasta el momento de dictar scmtcncia. 

La lentitud y complicación del hasta ahora proceso 
declarativo ordinario de mayor cuantía, que ha venido 
siendo el juicio tipo, se relega a supuestos infrecucntes, 
aumentando la cuantía que se cifra en valor superior a 
cicn millones de pesetas, v pasa a ser el juicio tipo, Ila- 
mado de menor cuantia con las modificaciones que en el 
proyecto se establecen, alguna tan novedosa e importan- 
te como la comparecencia ante el Juez al termino del 
período de alegaciones. 

El juicio llarnado de cognición o inferior cuantía csta- 
b l e d o  en el Decreto de 22 de noviembre de 1952 pasa a 
integrarse en la Ley de Enjuiciamiento v acogerá todas 
las demandas de  cuantías correspondientes entre 50.000 
y 500.000 pesetas. 

Desaparece la perceptividad de la conciliaci6n como 
requisito previo a los juicios ordinarios de menor y 
mayor cuantía. 

Van a suponer una notable reducción en la duración 
del proceso los nuevos módulos cuantitativos y la consi- 
guiente reconducción a los juicios de cognición y de 
mayor cuantía de las pretensiones que pudiéramos Ila- 
mar media cuantitativamente hablando. 

Se complementan estas medidas con la supresión de 
las prórrogas y con el impulso procesal de oficio. Ya n o  
serán sólo las partes las que hagan caminar el proceso, 
sino el propio órgano jurisdiccional. 

También sufre una modificación el llamado auxilio ju- 
dicial. Se  modifica en el artículo 4: del proyecto la Sec- 

ción V del Título VI del Libro 1 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil que regula los actos de auxilio judicial. 

Tres son las novedades: Primero, unificación de los ac- 
tos de auxilio en uno sólo mediante el exhorto. Segundo, 
el curso directo de los exhortos sin necesidad de interme- 
diarios. Tercero, la regulación de actos de auxilio inter- 
nacionales. pudiendo evitarse la vía  consular o diplomá- 
tica que puede dirigirse al órgano jurisdiccional ex- 
tranjero directamente. si los tratados as¡ lo convienen. 

Otra nwedad del provecto cs la condena en costas. Se 
abandona el criterio de la temeridad por el de venci- 
miento objetivo. Este principio puede tener excepciones, 
pues en el nuevo articulado se establece algo asi como 
que se impondrán al litigante cuyas pretensiones hubic- 
ran sido totalmente rechaLadas, a no ser que concurran 
circunstancias excepcionales. 

Se elimina, como tal incidente, el llamado incidente de 
nulidad de actuación en la forma que venía determinado 
en el artículo 742 de la Ley vigente. pero la posibilidad 
de la nulidad de las actuaciones persiste. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quiere ex- 
plicarnos los trabajos de la Ponencia y la Comisión. Ajús- 
tese al texto del .dictamen. 

El señor GARCIA-OLIVA PEREZ: Qucria hacer un re- 
sumen de los principios en los que se inspira el texto del 
provec lo. 

En cuanto a la ejecución de scntcncias ticnc bastantes 
novedades este provecto y vamos a reducirnos a citar, 
exclusivamente, las novedades del juicio ejecutivo que 
pueden determinarse exclusivamentc en tres. La deter- 
minación de la competencia territorial, la ejecución en 
moneda extranjera, y algo muv nuevo, como es que se 
dota de existencia iurídico-procesal a los contratos de 
apertura de cr2ditos antes. incluso, de que este, como 
otros contratos bancarios. aparezca regulado sustantiva- 
mente de manera coherente. 

Tambikn sufre en este provecto una reforma muv im- 
portantt-el recurso de casación, en el que para seguir las 
indicaciones de la Presidencia no entrare, con la esperan- 
za de que el scñor Ministro pueda hacer uso de su dere- 
cho y hablar sobre ello más extensamente y mejor. 

El provecto de referencia entrR en el Senado el 16 de 
abril de 1984, se publicó ese mismo día en el «Boletín 
Oficial de las Cortes Generales., número 128, Senado, 
Serie 11. Se presentaron a este proyecto 242 escritos de 
enmiendas, distribuidos en los siguientes grupos: del 1 al 
10, del Senador Castro Cordobez, del Grupo Mixto; del 
1 1 al 16, del Senador Fernández-Pinar y Afán de Ribera, 
también del Grupo Mixto; del 17 al 24, del Grupo de 
Senadores Nacionalistas Vascos; del 25 al 66, del Sena- 
dor Lafuente López, perteneciente al Grupo Popular; del 
67 al 164, del Grupo Popular; del 165 al 186, del Grupo 
Cataluna al Senado, y del 187 al 242, del Grupo Socialis- 
ta. 

En la sesión celebrada por la Comisión de Justicia con 
fecha 8 de mayo de  1984 se designó la Ponencia, integra- 
da  por los Senadores Aguilera Bermúdcz, Alvarcz Alva- 
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rez, Lafuentc López, Rodriguez Pardo y Ruiz Mendoza. 
La Ponencia se reunió el 16 de mayo por la mañana y por 
la tarde, el 22 de mayo por la mañana y el 24 de mayo 
por la tarde. En Ponencia se retiraron cuarenta y una 
enmiendas: nueve del Grupo Socialista, diez del Senador 
Lafuente López, y veintidós del Grupo Popular. En Po- 
nencia también se aceptaron setenta y cuatro enmiendas: 
tres del Grupo Cataluña al Senado, once del Senador 
Lafuente López, quince del Grupo Popular v cuarenta y 
cinco del Grupo Socialista. 

La Comisión de Justicia se reunió el 6 de junio, mana- 
na y tarde, para dictaminar el provecto. Por n o  haber 
sido aceptadas por la Comisión. se han presentado seis 
votos particulares para su defensa en el Pleno con setenta 
v cuatro enmiendas, sin perjuicio de lo que en este mo- 
mento pueda acordarse aquí. 

Hasta e l  momento se han modificado ciento ocho artí- 
culos de los comprendidos en el proyecto, una Disposi- 
ción transitoria y un párrafo de la Exposición de Moti-  
vos. Se ha añadido un nuevo párrafo a la Exposición de 
Motivos, vcintitrbs artículos, una Disposición transitoria, 
una Disposición derogatoria y una Disposición final. He 
dicho. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Gracias, 

El señor Ministro de Justicia ticric la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Lcdesma Bartrct): 
Senor Presidente, senorias, acomete hoy el  Pleno' de esta 
Cámara la reforma de una Ley que lleva sin modificacio- 
nes sustanciales desde febrero de 1882. 

Todos sabemos que un ordenamiento .juridico se cn- 
cuentra constituido por un conjunto de Leyes, de rcgla- 
mentos. de costumbres, de principios generales del Derc- 
cho. de jurisprudencia, pcro cualquier sociólogo jurídico. 
y no digamos si procede, por ejemplo, del realismo nórdi- 
co o norteamericano. se empeñaría en encontrar dentro 
de ese ordenamiento ,juridico una jcrarquización, no tan- 
to formal cuanto material o sociologica. 

Es decir, seleccionaría, dentro del con,junto de normas 
a las que me he reterido, algunas que tiene un particular 
relieve, porque regulan una parte muy importante de las 
relaciones sociales, porque constituyen en algunos casos 
las carreteras por las que discurren las soluciones de los 
conflictos que se plantean cuando se plantean en sede 
,judicial. 

Pues bien, probablemente una de esas Leyes que es 
más importante para la vida cotidiana de todos nuestros 
ciudadanos, una de las Leyes más importantes, sin duda, 
creo que es esa Ley. cuya reforma acomete este proyecto 
de Lcv, la Lcv de Enjuiciamiento Civil. 

Quiero decir que para el Gobierno y para el Grupo 
Parlamentario que en esta Cámara, como en el Congreso 
de los Diputados, apo-va al Gobierno esta Ley queremos 
que se vea como una pieza más dentro de una política 
,judicial o, si ustedes lo prefieren, una política para la 
Administración de Justicia. 

Rccicntcrnentc se ha sostenido la falta dc una politica 

Senador Garcia-Oliva. 

judicial. Yo, con todo respeto en todos los órdenes hacia 
esa opinión, discrepo, sin embargo, respetuosamente de 
ella porque me tengo que preguntar, y esta es una excc- 
lente ocasión para preguntármelo, ¿qué es una política 
judicial?, iqué  es una polftica para la Administración de 
Justicia? Pues una política judicial radica, primero, en el 
establecimiento de un conjunto de objetivos políticos en- 
caminados a un fin determinado; segundo, en la instru- 
mentación técnico-jurídica de la consecución de estos 
objetivos; tercero, en el establecimiento de unos medios 
para alcanzar dichos objetivos, y luego, naturalmente 
tambikn, en la fijación de un calendario razonable que en 
el tiempo permita llegar a esos fines. 

Pues y o  voy a hacer un análisis rápido, porque com- 
prendo quc n o  puedo ser largo, de cada uno de estos 

puntos, con la pretensión de llegar a la conclusión de 
que, efectivamente, hay una política judicial que está 
trazada, y y o  creo que muv claramente. en la cual se 

inscribe ese provecto de Ley de Enjuiciamiento Civil. 
¿Cuáles son. a mi juicio, los objetivos capitales en una 

política para la Administración de Justicia? Por lo mc- 
nos, porque no trato de hacer una relación exhaustiva. y 
me gustaría que todos ustedes lo compartiesen, por lo 
menos serían los siguientes. 

Parece que una política pata la Administracibn de Jus- 
ticia debe plantearse como criterio fundamental el  ins- 
trumcntar una organimción del Poder judicial que per- 
mita que &te asuma protundamente, con todo rigor, la 
defensa del sistema democrático; considerando esta fun- 
ción como algo propio, tan propio como de los otros dos 
Poderes, el Poder legislativo y el Poder ejecutivo; no co- 
mo algo que tienen que realizar otros Poderes, sino como 
una función y una responsabilidad que se comparte al 
mismo nivel que todos los demás; viendo en esa asunción 
de la defensa del sistema democrático como ideas clave 
la defensa de la libertad, la defensa del pluralismo o. 
dicho con otras palabras. el derecho a disentir, el dere- 
cho a ser diferente, la defensa. en todo caso, de la prima- 
cía de la soberanía popular. Ese me parece que es un 
objct ivo absolu tamcntc clave. 

Un scgundo objetivo seria, señorías, el conseguir una 
organización a partir de la cual el Poder judicial asumie- 
ra tambibn. firmemente, cotidianamente. la defensa de 
los valores constitucionales, Todos sabemos que e l  Poder 
judicial aplica la Ley y no puede sustituir el arbitrismo 
personal y subjetivo por las soluciones que la Lcv recoge, 
pcro hav en toda Ley, inevitablemente, espacios vacíos, 
lagunas (El seiior Presidrrrre ocwpri iu Presidericia.) quc 
hay que cubrir, y creo que el mandato constitucional 
obliga claramente a buscar la luz en estos momentos en 
esos supuestos, a partir de los valores que la Constitu- 
ción establece, que son. todos lo sabemos, el valor de la 
libertad. de la igualdad, de la justicia y del pluralismo. 

Un tercer objetivo tambicin muv claro seria la defensa 
por e l  Poder judicial de todos los dcrechbs fundamenta- 
les de las libertades públicas v de los intereses legítimos. 
Y o  creo que hav una frase que se repite mucho en los 
texto% pcro que es extraordinariamente expresiva dc lo 
que en este momento \'o quiero sostener: por eso utilizo 
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la propia expresión de  Krüger, cuando dice que hoy las 
Leyes sólo valen en el ámbito de los derechos fundamen- 
tales. Creo también fundamental conseguir una organiza- 
ción que haga posible que el Poder judicial someta a 
todos, a todos los otros Poderes, a todas las personas, sin 
discriminación ninguna, al cumplimiento de la Constitu- 
ción y de la Ley. Conseguir tarnbikn un Poder judicial en 
el que el Juez sea algo quc le impone la Constitución en 
su artículo 9:: un protagonista dcl desarrollo constitu- 
cional. Porque cuando el artículo 9." impone a todos los 
Poderes promover las condiciones que hagan prosperar, 
que hagan profundizar la libertad v la igualdad. n o  está 
pensando sólo en el Poder legislati v o  y cii el Poder ejecu- 
tivo, sino tambikn en el Poder judicial. El Poder judicial, 
en fin, que estará tanto más legitimado deniocráticamcri- 
te cuando más sea concebido como un servicio público, 
cuando mas pesen en su función, en su actividad lo que 
son concepciones de servicio público, valores que puedan 
tener una dimensión corporativa. 

He dicho que ciitre los objetivos que debe perseguir 
toda política judicial. y creo que,  incluso, sin dilcrcncia- 
ción de concepciones políticas, sino a partir de una valo- 
ración de la Constitución, en la que pueden producirse 
importantisinios grados de coincidencia, uno de los objc- 
tivos es hacer posible que el Poder Judicial sea realiiicntc 
protector de los derechos fundamentales, Pero, entre los 
derechos fundamentales, hay dos que vo quiero destacar 
en este momento porque iicncn una relación absoluta 
con el motivo dc mi intervención: uno es el dcrcclio a 

una tutela judicial electiva y el otro es el derecho a L I I ~  

proceso público sin dilaciones. 
Yo  pienso que el Derecho, que, por naturalcLa juridico- 

constitucional, tiene que ser una institución neutral igual 
para todas las partes que lo utilimn, deja de ser una 
institución neutral en la medida en que el litigante de 
mala fe obticni: beneficio de una prolongación indebida 
del proceso con perjuicio del litigante de buena te. Hay 
que hacer, por consiguiente, scnorias, todo lo ncccsrio 
para que esos objetivos se cumplan y ,  destacadamente, 
para que se satisfagan esos dos derechos lundamentalcs a 
que acabo de referirme. Y hay que hacerlo. porque la 
situación de la quc se parte me permite decirlo. en coni- 
panía del Defensor del Pueblo, en compania del informe 
del Consejo General del Poder Judicial. Si tenemos la 
sinceridad de poner nuestro oído al lado de muchas pci.- 
sonas, de muchas instituciones relacionadas con la apli- 
cación jurisdiccional de la libertad. con el funcionarnien- 
to del aparato judicial, rccogerenios cii el Delensor del 
Pueblo, en el informe del propio Conse,jo General del Po- 
der Judicial, en la opinión pública. una critica gencrali- 
zada. 

No es bueno que ese estado de cosas se mantenga. Hav 
que hacer urgentemente 10 necesario para evitar que esa 
situación se mantenga en el tiempo. Hay que corregir esa 
situación en beneficio del Estado, en beneficio de todos 
los ciudadanos. en beneficio de la credibilidad del Poder 
judicial. Esta no es una tarea de Partido, es una tarea de 
todos, es una tarea de Estado. a cuyo servicio tenemos 
que ponernos urgentemente todos. 

Pues bien, si decía antes que una política judicial se 
construye con el establecimiento de unos objetivos claros 
como éstos que he senalado, añadía. en segundo lugar, 
que era necesario una instrumentación tecnico-,jurídica; 
es decir, estarnos en un Estado de Derecho; la translor- 
macibn de la sociedad se tiene que hacer siempre a tra- 
vks de normas jurídicas, y normas juridicas que incorpo- 
ren, evidentemente, sülucioncs políticas. Sicnipre son 
normas jurídicas las que tienen que acometer esa impor- 
tante transformación, esa búsqueda, por lo nienos. de 
esos objetivos insoslayables en una sociedad democrática 
y mucho más si la propia Constitución, como en nuestro 
caso sucede, la califica de una sociedad democrática 
avanzada; palabras que están ahi para extraer de ellas 
todas las consecuencias necesarias. 

Pues bien, senorias. a lo largo del ticnipo que tengo el 
hoiior de formar parte de este Gobicnro. creo que seria 
justo reconocer quc hemos puesto en marcha un conjun- 
to de instrumentos encaminados al logro de csos objcti- 
vos. Voy a hablar de u n o  que  vendrá a esta Cániara dcs- 
pues de haber pasado por el Congreso, no dentro de niu- 
cho tiempo, porque espero que el Gobierno lo apruchc 
incluso antes de que termine cstc nies de junio. que es el  
instrumento capital, el niás importante de todos ellos, el 
proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, porque será 
la Ley q u e  produzca Iri acomodación Cic la Adrriiriistra- 
c iOi i  de Justicia a la nucvc orgaiiizacióii del Estado, dcri- 
vacla de la Constitución que nos rige. 

N o  estoy hablando de LIII  proyecto .ad calcridas gi'ac- 
c a s a ,  sino, insisto. de un pi.oyccto cxaniiiiado c inlornia- 
do por el Consejo Gerit:raI del Poder Judicial, cuyas ob- 
servaciones tecnicas. alrededor de u n  80 PIJr ciento, han 
sido incorporadas; estoy hablando de algo rnuy iiiiricdia- 

to. 
Pero rio nic voy a tclcrir solo 21 C l .  Tanibicii Ics puedo 

hablar a ustedes, senorias. poiquc crco que cs buciio que 
se sepa, que entre esa instrunicntacich tccnico-.juridica 
esti tarnbien la i-efornia de la Ley de Eri,juiciaiiiiciito 
Crirninal, que les coinunico que está ya en este nionieiito 
en poder del Coiise,jo Gciici.al del Poder Judicial para SLI 

i nlorme prcccpt i v i J .  

Igualmente sucede con  otro sector que rcqucria t a i i i -  

bien de una renovación. de una niodcriiiLación a partir 
del estado de nuestra economía. Estoy r e t i r i h h i i e  aho-  
ra a la modificación del sistema c.iinbiario procesal .v clcl 
sistema procesal de concursos de acreedores; es clccir, la 
dispersa regulación de la quiebra de l o s  cmcursos dc 
acreedores y la suspcnsiori de pagos. Esla rclornia tani- 
bien está va hecha y remitida al Conscjci Ccncral del 
Poder Judicial para su inlornie. 

Ayer, scnorias, ante el Congreso solicitaba la convali- 
dación de un Real Decreto-ley en virtud del cual se am-  
pliaban las plantillas de la Carrera Fiscal ,v del Cuerpo dc 
Mkdicos Forcnscs, COI: la finalidad de suministrar el pcr- 
sonal necesario a los 32 nuevos Juzgados de Instrucción, 
rccicnt.cmentc creados, y cuya orden de puesta en l'uncio- 
namicnto va está en e1 ((Bolctin Oi'icial del Estado.; em- 
pezarán a funcionar el día 1 de septiembre próximo. 

Esta es una relación de instrumentos puestos va en 
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marcha y que, desde un punto de vista orgánico, me per- 
miten recordarles a ustedes en esta ocasión que serán 
161 nuevos órganos jurisdiccionales, 10 secciones y dos 
nuevas salas las que en este tiempo, que no es muy largo, 
hemos puesto en funcionamiento. Y una pieza más, y 
muy importante -y con esto retomo la argumentación 
más relacionada con el objeto de esta intervención- es 
esta Ley de Enjuiciamiento Civil. 

iQué pretende este proyecto? El Presidente de la Comi- 
sión de Justicia ha adelantado ya  las ideas sustanciales y 
vo no voy a reiterarlas; lo han hecho con toda corrección 
v exactitud. 

Lo que pretende esta Ley, entre otras cosas, dicho casi 
telegráficamente, es facilitar el acceso de los ciudadanos 
al amparo judicial. Queremos que sea más lácil, que a 
todos los ciudadanos. sin discriminación por razones de 
lortuna o por razones de cultura. les resulte más lácil 
recurrir al Juez, en cuanto amparador de sus derechos y 
de sus iritcrcscs legítimos. 

Nos  ha preocupado niucho, senorías, simplificar trámi- 
tes. iPor qui. trámites inútiles?, ¿por qui. no suprimir los 
trámites n o  necesarios? Lo liemos hecho simplificando la 
cornunicación entre los distintos órganos jurisdicciona- 
les, simplificando la comunicación con las partes; hemos 
simplificado, por ejemplo. algo que cra muy necesario y 
que cualquier experiencia ,jurídica de los scnorcs Senado- 
res que están en la Cámara cstov seguro que les hará 
coincidir con la rnia: habia una complejidad niuv grande 
e n  la c,jccución de las sentencias; el proceso se trustraba 
muchas .wces en su función. que es una función pacitica- 
dora; los ciudadanos experimentaban una Iiustración 
muy profunda, ¡o cual les hacía creer poco cri la Justicia. 
cuando, dcspui.~ de ver reconocido un derecho en una 
sentencia, resultaba que encontraban iiiiiumcr.ablcs difi- 
cultades para ver ejecutado este derecho. para ver matc- 
rializado ese derecho. Pues bien. este proyecto de Lcv 
modifica la e,jecución de las sentencias, las aligera de 
trámites, evita traudes y comportamientos Iraudulcntos 
en perjuicio de los acreedores. de los ciudadanos. Lo que 
nos ha preocupado tanibien es acelerar el desarrollo del  
proceso, hacerlo mas rápido, y ics citari., corno expresión 
de ese propósito, la casación «per saltum», quc pcrmitc 
pasar de la primera instancia al Tribunal Supremo sin 
necesidad de la inicrmcdiación de la Sala de lo Civil de 
la Audiencia Territorial correspondiente. 

Hcnios. cumpliendo la Constitución, incrcmcntado la 
oralidad v reducido, por consiguiente, la escritura, 
tambicn hemos querido abaratar los procesos, ponerlos 
más baratos, y &a ha sido la razón de la niodificación 
del beneficio de justicia gratuita, y tambicn hav que ver 
en este propósito la modificación de las cuantias, cuan- 
tias que desde hace muchos anos n o  habían sido niodili- 
cadas, a pesar de que la intlación las había dejado abso- 
lutanientc inútiles v habia transtormado protundaniente 
la situación. 

Destaco 1ambii.n entre los objetivos que persigue esta 
Ley una cosa que ha señalado e l  Senador scnor Oliva, 
Presidente de la Comisión de Justicia, ,v que es muy im- 
portante, porque y o  creo que  hav que ver en esto, en lo 

que voy a decir ahora, una de las claves de la Ley: es la 
potenciación de la potestad jurisdiccional. Dicho de otra 
manera: jqui  venía ocurriendo hasta ahora? Venía ocu- 
rriendo hasta ahora, senorías, que se venía haciendo una, 
a mi juicio, incorrecta aplicación del principio dispositi- 
vo. El principio dispositivo, efectivamente, permite a las 
partes disponer de la pretensión de lo que se discute, 
pero en ningún caso es lógico que una institución de De- 
recho público, indisponible, sin embargo, fuera objeto de 
disposición por las partcs, de tal manera que lo que ve- 
nia sucediendo es que los Jueces entraban en contacto 
con el proceso cuando llegaba el momento de dictar sen- 
tencia, resultándoles muy ajeno, muy alejado de sus posi- 
bilidades de intluencia, de dirección y de ordenación to- 
dos los trámites inmediatamente anteriores, lo cual per- 
mitia que un proceso puesto en manos de un litigante de 
mala fe durara más de lo necesario, se desviara por cami- 
nos indebidos y ,  en definitiva, perjudicase a aquel ciuda- 
dano honesto que recurría a esos procesos en detensa dc 
sus derechos y de sus intereses legitimos. 

Pues bien, iqui. había que hacer? Yo  creo que, por lo 
menos -no quiero tener razón, pero sí una parte de ra- 
zón, de buena voluntad-, había que devolverle al Juez 
unos poderes que no debia haber perdido nunca, unos 
poderes para dirigir el proceso. Esto es lo que se pr-etcn- 
de con medidas tales como el impulso judicial de oticio, 
el examen por el J u e ~  de su propia competencia v de la 
concurrencia de los requisitos procesales. la adiriisióri ge- 
neralizada de todos los medios ordinarios de prueba co- 
mo susccptiblcs de generar diligencias para mejor pro- 
veer, o, poi cjcniplo. las nuevas posibilidades que se dari 
para subsanar defectos, porque ¿que rai.611 habia para 
que pudiera subsanarse un defecto y el Juez no entrase 
cii el londo del asunto y rcniiticse a las partcs al priiici- 
pio del proceso, con todo lo que eso significaba de gasto 
de dinero, de pi.rdida de tiempo? Si era subsanable, ha- 
bía que hacer lo posible para que se subsanara ese delcc- 
to, y eso era algo que pedíanios todos los que hemos 
tenido algo que ver  con una actividad jurisdiccional; 
ahora. por f in ,  se hace, y este es un paso positivo. 

Hcnios. por consiguiente, llenado de contenido la po- 
testad jurisdiccional, porque no nos podemos olvidar de 
que la esencia del Poder ,judicial rad'ica cii ,juzgar y en 
ejecutar lo juLpado y juzgar dirigiendo el proceso. 

Senorias. y o  si. que uno de los puntos que ha prcocupa- 
do en esta Ciniara,  y sobre el cual voy a hacer una rclc- 
rcncia específica, es el  problema de la postulación. la 
intervención de procuradores en el juicio de cognición. 
El proyecto del Gobierno, el texto aprobado por el Con- 
greso de los Diputados, el texto que se ve tambien en este 
Pleno, ante esta Cámara, afirmo claramente que mantic- 
nc el  regimen de postulaciorí vigente en la actualidad en 
el proceso de cognición, que, como SS. SS. saben. consis- 
te en la intervención prcccptisa de Abogado v cii la rc- 
presentación potestativa mediante Procurador. Pues 
bien. este regimcri solamente ha comenzado a ser puesto 
eri cuestión cuando hemos procedido a modificar los nio- 
dclos cuantitativos del juicio de cognición. 

Frente a ello, quiero argumentar cri defensa de la solu- 
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ción que incorpora el proyecto, tres brevísimas razones: 
primera, el texto que se debate no contiene ninguna mo- 
dificación procedimental que aonseje cambiar el sistema 
de  postulación; concretamente, señorías, no se modifica, 
sino que, por el contrario, como antes he dicho, se acen- 
túa la oralidad en el proceso de cognición. Como todos 
ustedes saben, la figura del Procurador se justifica funda- 
mentalmente en los procesos dominados por el principio 
de escritura, no en los procesos dominados por el princi- 
pio de oralidad. 

Segunda razón. Esta es una razón de  autoridad, en la 
medida en que SS. SS. quieran conceder autoridad a esto 
que vov a decir, que es la recomendación del Comité de 
Ministros del Consejo de  Europa de 14 de  mavo de 1981. 
Este Comité de Ministros establece claramente que .de- 
be evitarse -lo digo exactamente como lo formularon- 
el recurso obligatorio de  una parte a los servicios de va- 
rios profesionales. cuando tal pluralidad no es estricta- 
mente indispensable)), v nosotros entendemos que en este 
caso no lo es. 

Tercera razón. También me importa hacer esta mani- 
festación ante esta Cámara. Yo confío en la eficacia de 
los servicios que el Procurador presta a las partes y a la 
Administración de Justicia, como he tenido ocasión de 
comprobar en mi vida a lo largo de muchos años y,  por 
consiguiente, tengo interés en que, públicamente, quede 
constancia de esta confianza. Ahora bien, dicho esto, y al 
mismo tiempo que lo afirmo, pienso que es precisamente 
esa eficacia la que debe mover a las partes a servirse de 
tan dignos profesionales. Creo, en defiiiitiva, que su ho- 
nestidad y su profesionalidad no necesitan de artificiales 
cotos reservados por la Lev. 

El tercer punto, que he senalado como propio, de una 
política para la Administración de Justicia -y me que- 
dan ya escasos minutos- era la necesidad de que, esta- 
blecidos unos objetivos.-ya los he señalad-, utiliza- 
dos unos instrumentos técnico-jurídicos -los propios de 
un Estado de  Derecho-, que se pongan a disposición 
unos medios materiales económico-financieros, en un ca- 
lendario razonable. Sobre esto me interesa hacer la si- 
guiente observación. Yo creo que cuando uno afronta el 
problema de  la Administración de Justicia se puede ha- 
cer con dos visiones: una visión superficial o una visión 
más honda y rigurosa. Una visión superficial es la que 
quiere reducir toda la problemática de la Administración 
de Justicia a un problema de recursos, a un problema de 
medios o de  procesos antiguos, y ese no es un plantea- 
miento correcto: tiene una parte de razón pero, en la 
medida en que el problema de  los medios vaya resolvikn- 
dose -y ya han visto SS. SS. que ya se han puesto en 
marcha los mecanismos para la solución dcl problema de 
los medios-, esa razón tiene que dejar de ser invocablc 
para enfrentarse con el auténtico fondo de la cuestión. 

Creo que el examen del problema debe hacerse con 
más rigor, desde un punto de  vista que trate de ponderar 
la congruencia que hay entre los valores constituciona- 
les, entre la función amparadora que la Constitución es- 
tablece y la praxis, la práctica jurisdiccional. 

Pues bien, respecto de esto, la política ,judicial a la que 

estoy haciendo referencia camina claramente en la direc- 
ción de  poner en marcha, de poner al servicio del Poder 
judicial ese conjunto de medios necesarios. Concreta- 
mente, a esta finalidad va dirigida una política que se 
compone -y ahora si que les prometo una absoluta bre- 
vedad- de las siguientes piezas esenciales: una organi- 
zación judicial, ajustada a la nueva realidad sociológica 
cspanola. ¿Cómo se va a hacer esto? A travCs de una Lev 
de planta v demarcación, que va a venir inmediatamente 
después de la Lev Orgánica del Poder Judicial. Tenemos 
una demarcación anticuada e insuficiente v que no sc 
corresponde con la nueva distribución de la población e n  
cl territorio nacional. Esto está va muv cstudiado. Querc- 
mos terminar con la descrtizacicin judicial, y para eso 
tenemos también soluciones tkcnico-jurídicas que permi- 
tan un incremento del personal en la Administración de 
Justicia. N o  estoy hablando de algo que puede llevarse a 
cabo e n  el futuro. Senorias, les puedo decir que el Con- 
sejo General del Poder Judicial va ha informado favora- 
blemente un provecto de Lev de plantillas, que supone 
un  incremento notabilisimo en todos y cada uno de los 
Cuerpos de la Administración de Justicia sin ninguna 
rxccpción. 

Tercera pieza: un perfeccionamiento tccnico-profesio- 
nal de todos los funcionarios para la Administración de 
Justicia. Cuarta: un incremento de dotaciones cconómi- 
cas. Aqui repito algo que ya he dicho una vez, pero que 
no me importa repetir. El creciniicnto del presupuesto 
para la Administración de Justicia, c n  sentido estricto, 
ha sido de un 50 por ciento, si se suman los dos Prcsu- 
puestos, el de 1983 y e l  de 1984. 

Finalmente -v con ello retorno el comienzo de mi in- 
tervención-, la política encaminada a una rclorma de 
los procesos, una pieza esencial de esta política ,judicial. 
Entre esos procesos está el que hov vemos de Enjuicia- 
miento Civil ,  los que he serialado antes y otros que vcn- 
drán después de la Lev Orgánica del Poder Judicial, que 
serán los quc regulen la jurisdicción contcncioso-admi- 
nistrativa y el proceso laboral. 

Señorías, termino esta intervención solicitando el voto 
Iavorablc de todas S S .  S S .  para este proyecto de Ley que 
modernizará la Justicia espanola, que significará poner a 
disposición de los españoles un instrumento mucho más 
válido, mucho más a la altura de 1984 v que permitirá 
resolver en paz, resolver pacilicamentc, el número im- 
portante de conflictos que discurren por las vías del pro- 
ceso que regula la Lcv de Enjuiciamiento Civil. 

Nada más. ~ A ~ ~ u ~ I s c J s . )  

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

¿Turno a favor? (Purisu.) Tiene la palabra el señor Ra-  
tro. 

mis. 

El senor RAMIS REBASSA: Muchas gracias, señor Prc- 
sidente. 

Señorías, señor Ministro, en verdad que la actuación 
del portavoz del Grupo Socialista para lijar su voto al 
principio del debate, dcspui.s dc las intervenciones del 
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Presidente de la Comisión y miembro del mismo Grupo 
Parlamentario, y del señor Ministro, tiene que ser oblida- 
mente breve, ya que las razones por las cuales nuestro 
Grupo va a dar su voto tavorablc a esta Lcv han sido 
exhaustivamente expuestas y ,  sin duda, con mejores pa- 
labras de las que vo podría dirigirles a ustedes. 

De todos modos. n« quiero dejar pasar la ocasión para 
hacer un acto de agradecimiento, en una Ley tan árida 
como la que en estos momentos nos está ocupando, pero 
que, a la vez, tanta importancia tiene para la vida coti- 
diana v para la defensa de los intereses privados de nues- 
tras ciudadanos. 

Quiero hacer un acto de agradecimiento al buen tra- 
ba,jo rvalizado por la Ponencia, por los cinco ponentes 
que han compuesto esta Ponencia. tanto los dcl Grupo 
Socialista como los del  Grupo Popular, y a  que solamente 
tia presidido sus  trabajos la intcncióii de dotar a nuestros 
ciudadarios de una Ley mejor. más eficaz y más práctica. 

Sin ninguna duda, Iia habido discrepancias y seguirá 
habiendolas, critrc los bancos de la izquierda y los ban- 
cos de la derecha, que  tanibieri. sin ninguna duda, se van 
a poner de relieve cri este debate, pciu yo  coníiu todavía 
e11 que al l inal  del mismo havanios acercado alguna que  
otix posición. 

De todos niodos, es de agradecer el eslucrzo tiecho en 
uiiii Ley que consta de 303 artículos, más las disposicio- 
iics que  les siguen, a los cuaics se han admitido muchas 
eriiiiieiidas v sc tia tiaiisado un numero iiiusual en esta 
Cánial~a. 

Por tanto, c i w  que  tanto los poiiciitcs del Grupo Socia- 
lista corno los del Grupo Popular han enteridido la inten- 
ción que ~ L I W  el Gobierno, y que ahora ha sido asumida 
poi. el Giupo Socialista, que no era hacer una nueva Ley 
cle Erijiiicianiicrito Civi l ,  que no era la clc csmbarcariios e11 

teorizar sobre lipuras -v podríamos hablar ahora del 
(( litis consortio», que ha sido sncada teóricamente en dc- 
bates de la otra Cániai-a-, sino que era cxclusivaineiitc. 
coiiio nic.jor ha dicho el scnor Ministro.  i r  acercando la 
Justicia al pueblo y haciendosela m i s  fácil, ir haciendo 
que el pueblo sienta cada día más a sus Jueces como 
propios. 

Creo que conjuiitanicntc hemos dado uii gran paso; 
ci'co que podcnios scntirnos con la tranquilidad y con la 
alegría del trabajo bien ticcho, v para n o  repetirles los 
puntos que va han expuesto, como he dicho, el Presidente 
de la Comisión v el señor Ministro. anuncio, como ya 
saben SS. SS., que el v o í o  del  Grupo Socialista va a scr 

lavorablc. 
Nada más v muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
;,Turrio en contra? (Puiisci.) ¿Turno de portavoces? 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: Pido la palabra pa- 
ra una cuestión de orden, señor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Ticric la palabra S. S 

El senor AGUILERA BERMUDEZ: Previamente a cs!c 

acto y con la venia de la Presidencia, los Grupos Paria- 
nientarios consideramos oportuno proponer, si a .ello se 
accede, que por un tiempo de diez minutos, o el que la 
Mesa considerase conveniente, expusiéramos un turno de 
fijación de voto y ,  al mismo tiempo, de defensa de todas 
las enmiendas de sus respectivos Grupos Parlamentarios. 
v,  finalmente. entraríamos directamente en una sesión de 
votaciones de todas y cada una de ellas. 

Es decir, que cada Grupo Parlamentario expondría, 
primero, su criterio con respecto al provecto; segundo, 
las cnniicndas decaídas o que no quedan vivas y ,  tercero, 
los criterios de disparidad con respecto al provecto del 
Gobierno. Finalmente se votaría. 

El señor PRESIDENTE: i Y  entraríamos a votar las 
enmiendas sin debate? 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: Sí, despues se cn-  
traria a votar las enmiendas, como ha ocurrido en alguna 
otra ocasión. . 

El ccñoi. PRESIDENTE: ¿Los demás señores portavo- 
ces cstán de acuerdo? 

El señor ANDREU I ABELLO (don Carlos): Scnor Prc- 
sidente, el Grupo Cataluña al Senado está de acuerdo con 
la proposición del Senador Aguilcra Berniúdcz. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Grupo Sc- 
iiadores Nacionalistas Vascos. 

El sciioi. ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Estamos de 
acuerdo con la piuposicióri hecha poi. el señor Aguilcia, o 
sea, coiisuriiir atior-a uii turiio dc portavoces y clcíeridcr 
tambien las criniieiidns. 

El señor PRESIDENTE: No. Si esta Presidencia no ha 
eiitenclido nial. la propuesta es la siguiente: consumir un 
turno que. como es natura l ,  tciidria que ser un  turno  de 
portavoces ampliado. En ese turno se defendcrian las cn- 
miendas y se retirarían las que cada Gi-upo considerara 
pertinentes y ,  despues de consumido este turno, se cntra- 
iia diiwtamcntc en las votaciones de las cnmicridas que 
hubieran quedado vivas. 

El señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Señor Presi- 
dente. eso he querido decir. que dentro del turno de por- 
t;ivoces se defenderían las enmiendas. 

El señor' PRESIDENTE: Perdón señor Zavala, n o  le he 
entendido bien; lo siento. 

¿Los señores del Grupo Socialista cstán de acuerdo? 
(Asei i / i i i r ie i i /o . )  De acuerdo. Vov a hablar unos segundos 
con los miembros de la Mesa. Perdón, siempre se me 
olvida el Grupo Mixto. Ruego que me perdone. señor Fer- 
nández-Pinar. 

El scnor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
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Como estamos tan dispersos, a veces se olvidan de noso- 
t ros. 

Nosotros 1ambii.n estamos de acuerdo. (Ristrs. Puir.su.l 

El señor PRESIDENTE: Senores Senadores, les micni- 
bros de la Mesa y la Presidencia han acordado, en princi- 
pio, conceder un turno de veinte minutos. ¿Están de 
acuerdo? (Asrtitiiriietito.j Dcspui.~ de este turno de veinte 

minutos. se votarán las enmiendas. Etnonccs, para quc el 
acto tenga unidad, habida cuenta de la importancia de la 
Ley, entendemos que debe suspenderse el Pleno hasta 
mañana, a las diez. (Ririrzores.) 

Scnorcs Senadores, se suspende la scsi6n hasta maña- 
na a las diez. 

Eruri lus ocho v treititu cirico de la turdr. 
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